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N  DEI NOMINE, Amen. Scamanifiefto a to­
dos, que en la Ciudad de Calatayud , a cator- 
2e dias del mes de Mayo del año (contado def 
de elNacimiéto de nueilro Señor icfu Chrif- 
to) de mil /eifeientos fetenta y quatro,llama- 

do,convocado,congregado , y ajuntado el Concejo General, y 
yniveriidad de los muy Iluíl:re,c líuílres feñores lullicia, luta­
dos, y Oficiales Reales , Procuradores de Parroquias , Coníeje- 
ros,Ciudadanos, fingulares perfonas, vezinos, y habitadores de 
la dicha Ciudad de Calatayud,por mandamiento del muy Iluf- 
tre feñor Don lofefde Ciría y Beteta,Iuñida,y por llamamien 
co hecho por Blas de Inoges , Nuncio de la Corte dcl luídiciado 
déla dicha Ciudad,el qual hi2o fe,y relación a mi lofef Navar­
ro y Vela, Infançon, Procurador Fifcal del Rey nueftro Señor 
(Dios le guarde) Notario publico,Secretario de la Infaculacio, 
y Comirsion,infrarcriptas,Ciudadano,y domiciliado en la Ciu 
dad deZaragoça, prcfences los celdigos abaxo nombrados, que 
ei de mandamiento del dicho feñor íufticia, de ayer.para o y , y 
en la forma acofi:umbrada,avia llamado, y convocado el dicho 
Concejo para la hora,y lugar prefentcs,negocios,y cofas infraf- 
criptas:Et llegado, y ajuncado el dicho Concejo en la Sala del 
Confiftorio de las Cafas principales de la dicha Ciudad , lugar 
Concegil, en el qual dicho Concejo, y en la congregación de 
aquel,incervinicro,y fuero prefentcs los figuientes.PRíMERA­
M EN TE el dicho muy Iluílre feñor D.Ioíef de Ciña y Beteta, 
Ciudadano, luílicia, y luez Ordinario de la dicha Ciudad de*
Calatayud,y fu Comunidad, Aldeas,Términos,y Territorio , y 
ios Iluftres feñores Don lofef Fernandez de H eredia,yD on 
Francifeo lofef de Sayas,Turados Preheminentesjluan Franciíco 
de YanguaSjAImutazafjIofefde Cafanova,Iudez|pedro Rome­
ro, y elDoftorluan Martin de Linares, lurifia, lutados.Senun- 
dosjAntonio Garcia,y Bernabé de Züera, íurados TercerosT-y 
Oficiales Reales de la dicha CiüdadjFrancifco BacarizOjy Fran- 
cifeo Lallana, Procuradores délos vezinos , y Parroquiános de 
la Parroquia,fi quiere Colación de la Infigne Iglefia Mayor Co­
legial de Santa MariajPedro de Funes »Procurador de los vezi-

A nos,
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nos, y Parroquianos de la Parroquia, fi quiere Colación dèi fe- 
ñor Sao AndreSjDon Raymundoiriartc de Oroz y Sayas,y lua 
Miauel Lozano,Procuradores de los vezinos,y Parroquianos de 
la p'^arroquia,fi quiere Colación del feñor San luán deVallupie,* 
Eftevan íudez ,y  Simon Maluenda,Procuradores de los vezl- 
nos, y parroquianos de la Parroquia fi quiere Colación del fe-, 
ñor San MigüeliVicente Pedro Andres,y luán Lozano, Procu ĵ 
radores de los vezinos,y Parroquianos de la Parroquia, fi quie­
re Colación del feñor Santiago; lufepc Aznar,y luán Gumiel^ 
Procuradores de los vezinos, y Parroquianos de la Parroquia, íi 
quiere Colación del feñor San Pedro de los Ftaheos ; Antonio 
Ramos,Procurador de los vezinos, y Parroquianos de la Parro­
quia , fi quiere Colación del feñor San PcdrO:íie- los Serranosj 
Don Francifeo Gregorio del Villar,Procurador de los vezinos, 
y Parroquianos de la Parroquia, fi quiere Gojacion del feñor 
SanMartinjDiego Molina,y Francifeo Albertö de Lacal, Pro­
curadores de los vezinos, y Parroquianos de Ja Parroquia, fi 
quiere Colación del feñor San SâlvàdorTÜOT Diego de la Fí^ 
güera Fernández de M oros, y luán Melendo » Procuradores de 
ios vezinos,y Parroquianos de la Parroquia, fi quiere Colación 
del feñor SanTorcatojluan de Olmedo,y DonluanEfievande 
Aparicio, Procuradores de ios vezinos ,yParroquianos de la 
Parroquia, fi quiere Colación del feñor Santo Domingo ; Don 
Pedro Zapata de la Cafa de Miedes,Iorge Iñigo, García de Za­
rate,Don Pedro Fernandez de Hcredia,Don Aíonfo dcPamplo 
na y Liñan , Bartolome Butrón y Muxica ,y  Diego Francifeo 
Tris,Confe jeros. Ciudadanos, vezinos, y h¿5Íiadoi:es de la di­
cha Ciudad de Calatayud, y Gdiicejantcsllel dicho Gònéèjb- 
Et de fi todo el dicho Concejo, Conce jantesConcejo, haziéfí- 
tcs,tenientes,y reprefentantcs,los prefentes porfi, ypor los ab¿ 
fentes,y venidcroSjtodos vnanimcs,y concordç's,y ninguno dif^ 
€.repaute,ni contradicicnte,cn nombre, y VoZ del dicho Conce­
jo , y (dejos en aquel fuceífores ; ante todos los, arriba nombrá-- 
dos,afsi congregados , y en el dicho Concejo pareció perfonál- 
pience el muy Iluftre feñor Do<5tor Don Luis déí Exea y Def- 
çartinjlnfangon. Señor de los Lugares de Arafques, Valdellou,
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Salgar^y Períella,del Confcjo del Rey nueftro Señor jen la Sala 
Criminal de elle Reino, Ciudadano, y domiciliado en la Ciu­
dad de Zarago^a,y mediante vna grave peroración, y razona­
miento que hizo aí dicho Concejo,propufo,y dix© en fullancia, 
y  fuma : C^ue fu Magefíad ( Dios le guarde) le avia nombrado 
en CoralíTario, para hazer la Infaculacion de los Oficios de la 
dicha Ciudad de Calatayud,y conceder, y efiablecer las Ordi- 
naciones que convinicíTen para el buen govierno de aquella, y 
rcéia adminiílracio de la juíliciajeligiendo afsimifmo en Secrc- 
tario,para el cumplimiento de la dicha Comiísio,a mi dicho lo- 
fe f Navarro y Vela,en razón de todo lo quaí avia mandado def 
pachar,y daríu Real Comifsion firmada,fellada,rcfercndada,y 
en la forma acoftumbrada en la Real , y Suprema Cancctleria. 
de Aragón defpachada : Y' que para poner en exccucion lo que 
fu Mageílad en la dicha Real provifion le cometia, avia venido 
ala dicha Ciudad de Calatayud,y prefentadofe pcrfonalmente 
en él dichorCiOjacejojofreciendofe prefto, y aparejado a obede­
cer lo que fu Mageftadpor la dicha ReaLComiísíon le manda- 
va,y entender en el cumplimiento de ella: Y  aviendo explica- 
do el dicho feñor ComiíTarioío fobredichojprefentó, é hizo of- 
tenfion a todos los arriba nombrados de la dicha fu Comifsion 
original,y mando fe Ieyeífe,y publicaífe,para que lo contenido 
en ella llegaíTc a noticia de todos  ̂la quai fue leída, y publicada 
por mi dicho lofef Navarro y Vela, Secretario, con voz inteli- 
gible,y ciara,cuyo tenor es el figuiente:2V(9J ’ 2)ON 
fo r U g  rttcÍ4 4e^les,^ej/de CajHllé€i de^ra^oni de León , de las 
dos S ialiasM  íerufden J e  V n grid je  Vdmada^ de Croacia J e  

a tra je  Granada J e  T  elede J e  Valencia J e  (¡dicta J e  Ma^ 
lU rcaJe SeyillaJe Cerdeñaje Qútdoya j e  (¡orcegade Murcia.de 
la en je  les ^ Ig a ry es je  sAlgetira , de ¡ihtaltar , délas Islas de 
Canaria J e  las Indias Orientales ,jy Occidentales  ̂Islas ,jy tierra 

firme del mar Occeano%*>irchiduc¡̂ ue de t^ujlria ̂ Duque de 
n a je  Braíante J e  M ilán  , de ¿dtenas,q  ̂de Heogatria, Conde dé 
xAbfpurgJe FlandesJeT irolJe Barcelona J e  Roffellon,y Cerda- 
ña, Marques de Oriíian Conde de. ¡oteano ; T  la Heina BDoña 
M añana dé̂  i^ufiria fu  madre, Xu i ora,y Curadera ¡y  Cpyer^a-

dora
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doyd\Mysyf^l de todos fus Remos^y J^on^Tf^uid.xyílSí^d^ísiJiiiy 
amado Confedero me^roDon Luis de 6x ea y3 efcartin, Iuez.dt 
En¿¡uefas de meflro ‘Reino de d ra g ó n , f i lu d , y dilección. T O Z  
quanto abemos entendido  ̂que las Golfas del regimiento de nueílra 
Ciudad de Calatayud, tienen necefsidad de regara ,y  que fe  haga 
nueya In f tculaciony Ordinacionesgara f  '* huengoVierno^afsi gor 
ayerfe cumglido los diez, ^üos de la yltima, como gor ayer muerto 
muchas gerfonas délas que fueron infaculadas en e lla T  7<los con 
atención a lo referido,y a la f  msfación que tenemos de yuejlrager-^ 
fona,integridad,y huenasgartes¡ ayemosrefuelto cometérosla d f  
cha Jnfaculacion.fOR tanto,con tenor de lasgrefentes, de nuejlra 
cierta ciencia,y Real autoridad,deliheradamente,y  con/ulta os de~ 
zimos, cometemos ,y  mandamos, que Iley and o con y os a lo fef'H a-  
y arro y V e la ^  otario Caufdico, nuefiro Procurador Fifcal en d h  
cho Reino de .Aragón, y ais gerfonalmente a la  dicha Ciudad de 
Calatayud,y llamados los luBicia,y 1 urados, Oficiales, y  Concejo 
de ella,y con afsiíienciafe interyencion de las gerfonas que en ello 
fuelen,y deyen interyenir,tomeis a yueBras mnnvsgfgoder la M a ­
tricula ,y  Polfas de los Oficios ,y  regimiento de dicha Ciudad j y  
aquellas yifas,y reconocidas gor y os,y ayida información de algu­
nas gerf mas antiguas della, que fean zelofas del f  ’ryicio de Dios 
nuejlro Señor,y lene ficto guhlico de aquella (jtudad, hagais Infa~ 
culacion,y regareis las dichas ‘Bolfas, definfaculando lasgerf mas 
que yieredes ejlar mal infaculadas, ygoniendo otras de nueyo, co­
mo mas juzgare des conyenir,ordenando, haziendo,y efiatuyendo a 
cerca lo fobredicho,y otras cofas concernientes al hien guhlico,tra-  ̂
quiUdad,regof i,y buengoyierno de la dicha f iu d ^ ,  todas4as Or­
dinaciones,E fatutos, y  lo demas que fuere necejfario, reyocandô , 
habilitando,y añadiendo a las hechas , y de nueyo otrasgroyeyen- 
do,como os gareciere que mas conyengd', que 'Nos gara hazer,yexe- 
cutar todas las cofas fohredichas,y cada y na dellas,con fus inciden 
cias,y degendencias,anexidades,y conexidades,osdamos,y conferi-̂  
mos todas nuefrasyozes,yezes,goder,y autoridad tan cumglido,y 
hafiante como fea menefier, con las grefentes : Por cuyo tenor afsi- 
mi fmo mandamos alas dichos luíhcia,Jurados, Oficiales,y Conce­
do,y f  ngularesgerfonas de la dicha nuefira Ciudad de Calatayud,

que
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^ejfar^ tlU is den todo el fayor,aj stjlencia,y ayuda ñecejj'aria'^y
guarden,ol^feryeny cumplan,guardar ,jy cumplir hagan por aque­
llos a quien tocare,todo lo que por y os fuere hecho,eHatuido,y orde- 
nádo,fn dar lugar, ni permitir que f  ? haga lo contrario en manera 
algunaf nue^r a gracia les es cara, y demas de nuefra ira ,e in ­
dignación, en pena de mil florines de oro de dragón de bienes del 
que lo contrario hiciere,exigideros,y a nueflros Reales Cofres apli­
caderos defean no incurrir. Queremos empero, que la dicha Infacu- 
lacion,y Ordinaciones ,que en yirtud de las prefentes hizSeredes, 
duren tan folamentepor tiempo de diez, años,y  en ellos,y defpues 
durante nuefira mera, y  libre yoluntad ,fln  que en ellos podáis yos 
inofar en cofa alguna defpues de entregada ,y  hecha la Infacula- 
don,y Ordinaciones,y .Matricula',y nos ayifareis del diaque exe- 
cutaredes la dicha Infaculacion,para que'aya noticia de ello en ef- 
te nueflro Confejo Supremo : Tporque en quanto a lo tocante a los 
drechos que fe  han de pagar a los Comifftrios ,y  1S[ otarios que fue - 
ren a hazjeTlnfaculaciones,ayemos re[uelto,que las Ciudades.JJni 
yerfldades,tdillas,y Lugares que tuVieren mil yezinos,paguen qua- 
trocientds libras al Comijfarioj que las que no llegaren a mil y e r ­
nos,y pafaren de quinientos,paguen trezjentas libras ',y las que no 
llegaren a trezitntos yezinospaguen folamente dozientas libras  ̂y  
a los TSlotarios de las dichas InfacuUciones,fe les de tan folamente 
la tercera parte de lo que a dichos fomiffarios refpeBiy amente to- 
care,ayemos mandado adyertiroslo en efle defpacho para que fe exe 
cute en eBa cenformidad,y no fe exceda de ello en manera alguna, 
que afsi procede de nueflr a determinada yoluntad. Vat .en nuefra 
TiHlla de M'adrid a treinta dias del mes de Margo, año del ISla ci­
miento de nueflro Señor lefu Chriflo de mil feifcientos y  fetenra y 
dos.TO L kA  R E T IB .^ .'U id it L.Melch.de lSlayarra,Zjic.ZJidit
ID.'P .U  illa campa,Reg.'U id it D.Mtchael de .Zalba.ZJtdit M ar- 
chio de Caflelnoyo.ZJidit T>.lof.de ’Boxados,Reg. ZJidit L.Ludoy. 
Matheu,Reg!Uidit Marchio de Zdillahapro Conferyatore K^ra- 
gonum Lomina Regina (flubernatrix, mandayit mihi Don Hiero- 
nymo Uillanueya , Marchioni de Uillalya ,Protonot. yifaper T>. 
Melchiorem de TSlayarra,'Uicecancellarium,Víllacamp'a, Za.lba, 
Marchionem de faBelnoy o,laxados, eH Matheu, ac me pro

B fer-
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feryatore ^ragonum. Corntte V , J^ageßd ’d  al T(oUer 3 on tdm  
4e Sxea.y. V.efcartin , luez, deEnqueflas delßnno de \AragonJ.a 
Infaculacio n. de U Ciudad de Calatayud y lieyando fo r  l^otariù à. 
lofef. Klayarroy Vela. Y  afsi prefenca(ia,>rifta»iiQcifiçgdaj y Icii
da Ja diclia Real Comirsion,el diciio feñorComlíranodeÍ(íc]u&,
go dixo; Que rc<^ueria, y requirió a los dichos fcñoces lufticià* 
ÍLirados,y Oficiales Reales,Procuradores de Parroquias, Gonfc' 
jeros,y Ciudadanos de la dicha Ciudad de Calatayiidjdcparro 
de arriba nombrados ,le afsifticiren, y dieílen confejo, favor, y  
ayuda en lo que fe ofrecicíTejComo fe avia acoftumbrado 5 a 
bcr es,cncregando]c las Ordinaciones antiguas . Ja Matricula^ y  
Bolfas de los Oficios de] reginaiento de la dicha. Ciudad, y ha- 
ziendo lo demás que a fu parte tocava, para qué pudicllc cum­
plir con efeélo lo que por fu Mageftad le eftavaxornetido , y  
mandado,iuxta la ferie, y tenor de la dicha fu Çoroil^ion. Y  c{ 
dicho muy Iluftre feñor Don lofcf de Ciria y Beteta,lufticia,en 
nombre,y voz de todo el dicho Conccjo,y Vniverfidfd,corref- 
pondicndo aj dicho feñor ComiíTario ççn Qtra'femcjantcipG- 
roracion , o razonamiento, dixo en fuma,y fuftan(-ia : Q i^  con 
la devida veneración recibían,y admitían la diçha Re^l Comif- 
fion ,y  la ponían fobre fus cabeças, y aceptaván aquella como 
Comiísion de fu Magcftad , y al dicho feñor Don Luis de Exea 
y Defcartin por ComiíTario Real, para Jos fines en ella conteni­
dos, ofreciendofe prontos, y difpucílos a obedecerla , afsifiir al 
dicho leñor ComiíTario, y hazer todo lo que para el devidp , y 
entero efecto de la dicha Comifsion fueíTen tenidos, y obliga- 
dos:Y luego inmediatamente dcfpues dé lo fobrcdicho, pafl'an* 
do al cumplimiento de ella, y de lo queporBi MagcBad, y di­
cho feñor ComiíTario ella va mandado, y ordenado,,los dichos 
feñores luílicia, Jurados, Oficiales ,y  Concej.o dixcrpn a¡ dicho 
feñor Comiiîàrio, que la Arca de las Bolfas de Jos Oficios de Ja 
dicha Ciudad,eílava dentro del Archivo, que efta mas adentro 
déla dicha Sala del Confiftorio de las Cafas déla dicha Ciu­
dad 5 y que fueíTe férvido dicho Tenor ComiíTario de ir con dir 
chos feñores al dicho Archivo, y  fe la entregarían : Y  ofrecienr 
dofe adío  el dicho feñor ComiíTario,fueron todos juntos (pre-

Ten-



W  a Wdo Io ctcbo,C:infrarcrij,to, yà el dicho lo fcf Navarro 
y V e a,Sccrctano, y Ips tedigos abaxo nombrados) y licgando

«rrada . Xv.o que I v a n
e  rradas.^„fofpycha alguna : Vaviendo fido ab.erlas, fue ba-
^ada en el dicho Archi vo y toada dèi ia dicha Arca de los Ofi­
cios,yf«c llevada a Ja dicha Sala del Confilìorio ; en la qual, y 
« t e  rodo el dicho Conce;Ojfue vifta. y reconocida la dicla Ar- 
c .la qual eftavacerrada con quatto cerraduras.fin fofpecha al- 
gunarYayiendofeabietto^a^^^^^^

M ich a  Arca las Bolfas de los dî ^̂  Oficios, y con ellas vna
Matric^accrradary fellada, y. ma Sentencia, ò Concordia fi

Magedad nel Inyiaifsiaip fenor Emperador, y Rey Carlos V  
on el Imperio,y Primero en c ftq s R e iL  (demmonal y I r i I :  

dad 3 " l  'T  “  Ciudadanos de la dicha Cm-
Arcà M  b r  ’ 9‘^^'ro llaves de ladicha
t o  él óu t  “ togo  al dicho feiior ComilTa-
n o . el qual lo yecibio en hipoder.yconfefsò averlo recibido
otorgando legitima apoca ; de todolo qual yo dicho è in fn f
«ipto  Secretario,y Notario, en cumplimiento de la obliaación
de miOficio,hi2e,yteftifiquè elprefenteaSopublico, in°ervi-
nicndo por tcíligos ImiacÍG Alagon Efori vif nr. a •
Barba,Nunciodel lufticiado de la dicha Ciudadde’calauvuIT

nueve de los dichosmes de Mayo,y año (contado defde el Na^ 
c i e n t o  de nueflro Señor lefu Cht.fto) de mil feifcientos le"

!"  ‘ '■ "í’“ Ci>hti-yud,lJamado,con-
vocado,cODgregado y ajuntado el Concejo General,y Vn ver- 
fidad de los muy Iluftre,e Iluftres feñores Iufticia,luradoI v OS  
cíales Reales,Procuradores de Parroquias,Confe jeros C iúLda '

d S d e  C habitadores de la ic h a  Ciu^
dad de Calatayud, por,mandamiento del muy Iluftre feñor D
lofef de Ciña y Becera, luftida, y por llamaraienro hecho por
Blas de Inoges Nuncio de la Corte del lulliciado de la dicha
Ciudad .el qual hizo fe , y relación a m. lofef Navarro y Vela 
Notario, y Secretario fobredicho (prefentes los rert¡gos^afox0

nonj-



nombrados) que i l  de mandamiento del dicho fefim luftlcfal 
de ayer par a o y , y en la forma acofturnbrada , avia llamado, y 
convocado el dicho Concejo,para la hora.y lugar prefentes, ne; 
socios.y cofas infrafcriptasiEt llegado,y ajuntado el dichoCo; 
ce,o en la SalaConfiftorial de las Cafas principales de la dicha 
Ciudad,lugar Concegil;en el qual dicho Concejo, y en la con- 
aregacion de aquel,intervinieron,y fueron prefentes los inital- 
iríptos,y figuicntcs. PRIM ERA M EN TE el muy Iluflre fenor. 
Don lofef de Ciria y Beteta.Iullicia,y lue2Ordinario de la di; 
cha Ciudad de Calatayud,y fu Comunidad, Aldeas, Términos, 
y Territoriojy los Iluftres feñores Don lofcf Fernandez de He 
tedia, y Don Francifeo lofef de Sayas, lutados Preheminentesj 
luán Francifeo de YaDguas.Almutazaf, lofef de Cafanova. lu- 
deziPedro Romero.y el Doñor luán Martin de Linares.Iurilta, 
Turados Segundos; Antonio Garcia, y Bernabé de Zuera, luta­
dos Terceros, y Oficiales Reales de la dicha Ciudad; Francilco 
Bacarizo y Francifeo Lallana, Procuradores de los vezinos, y  
Parroquianos de la Parroquia, fiquierc e&lacirn'de la Infigne 
lalcfia Mayor Colegial de Santa Maria ; Pedro de Funes. y M i­
guel Pafamonte Procuradores de los v czinos.yTarroqmanos de 
la Parroquia fi quiere Colación del fenor San Andres;Don Rai­
mundo Inarte de Oroz y Sayas.y luán Miguel Lozano Procu­
radores de los vezinos.y Parroquianos de la Parroquia fi quiere 
Colación del feñot San luán de Vailupic; Eílevan ludcz . y Si­
món Maluenda, Procuradores de ios vezinos, y Parroquianos 
de laPatroquia. fi quiere Colación del fenor San Miguel ; luán 
Lozano.Ptocurador de los vezinos.y Parroquianos de la Parro; 
quia, fi quicre Colación del ftñor Santiago ¡ lufepe A znar, y  
ItianGumicl.Procuradorcs de los vezinos, y Parroquianos de la 
Parroquia, fi quiere Colaciondcl fenor San Pedro de los Fram
cos;AntoDÍoRamos,Procurador de los vezinos.y Par roquianos
de la Parroquia, fi quiere Colación del fenor San Pedro de los 
Serranos ; Don Francifeo Gregorio del V illar, y Domingo de 
Huetc mcnor.Ptocuradores de los vezinos, y Parroquianos de 
la Parroquia, fiquicre Colación del feñor San Martin ¡D iego 
Molina.y Francifeo Alberto de Lacal .Procuradores de los ve- 
— '  - zi-



iinoi:^ ;y Pärroquiaöosode la Parroquia, fi quiere Colacíí>n del 
fcñor San, Salvador í Don Diegode la Figucra Fernandez de 
Morios. , Procurador de losL VCZinos,y Parroquianos de la Parro-  ̂
quia^iilquicrc Golaeion dcl fenor San TorGatojíuan de Olme* 
do,y Don luan Eicvatí de Aparicio, Procuradores de los vezi- 
pos, y Parroquianos dedaParroquia, fi quiere Colación del fe* 
ñor Santo Domingo jlo.rge Iñigo Gareia de Zarate,Don Áion-’ 
fo de Pamplona y Liñan. i Bartolomé Butrón y Muxica ,y  Die­
go Franciíco Tris,CQnfcjqros, Ciudadanos, vezinos » y habita­
dores de la dicha Ciudad de Calatayud(,-y Concejantes del di­
cho ConcejotEí de íi todo el dicho Concejo,Conccjantcs,Con­
cejo, bazientcs,tenientes,y rcprefcntanccs,los prefentes por fi,y 
por los abfentes,y venideros,todos vnánixiics,y concordes,y nin 
guno dircrcpante,ni contradicicnte,cn nombre,y- voz del dicho 
Gonce jo,y de losen aquel fuceírorcsjanteitodos los arriba nom­
brados  ̂y en el dicho Concejo fue pcfíbnalmente conftituido 
el muy Iluftre feñor Doóbor Don Luis de. Exea y Dcfcartinjln-. 
fa.15011, Señor délos Lugares de Arafques, ValdcIFo'u, Salgar, y 
Pcnella,del Confeio delRey nueftro Señor,en la Sala Criminal 
de eftc Remo, Ciudadano, y domiciliado en la Ciudad de Za- 
ragoca,y Coraiííario nombrado por íwMagcílad(Diosle guar­
de) para hazer la Infaculacion de los Oficios, conceder * y efta- 
blcccr las Ordinaciones de la Ciudad dc.Calatayud, y dixo , y 
propufo en fuma; Que con la mayor.diJigcncia,y cuidado, que 
la importancia de lo. que fe le avia cometido requería , vfando 
dé la facultad concedida por la dicha Real Comifsjon calenda­
da en la eferitura precedente,y dándola cldcvido cumplimien­
to,fe avia informado de las perfonäs por el dicho Concejo nom 
bradas,y de otras muchas,afsi Eclefiáfticas,como Seculare.s de la 
dicha Ciudad,zclofas del fervicio de Dios nueftro Señor , y de 
fu Mageftad (que Dios guarde) y del bren común,para hazer c5: 
acierto la Infaculacion de los Oficios de la dicha Ciudad^y la: 
avia hecho en la conformidad que quedava,afsi en la-Matricula 
que dexava cerrada,cofida,y fellada (en la forma, y para los fi­
nes aeofturabrados) dentro del Arca de los Oficios de la dicha 
Ciudad, como en las Bolfas.de dichos Oficios, que dentro de la

C  dicha
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fus calajcsvo apàrtâmicâtos fc conrcniari:: .Yx^uc 
afsimifaao,aEcndicnd;o,îaIifeieheom go\¿ierno,regíniicn<4
£o,p,oJ|tÍGaiy aiixoHclad-dé ía.mifma Cixidád,rcdaíy puriçuaf aá4 
ininíííj)a€ion;tífe la juftí¿ia:¿ eiiíeúnipliiiíientd^^ la dicHá,Kcai 
GoiwCsionjy yfancio.dcl.pcJclcr,y facüjtácí,<jae cri virtudddaquó 
Ha Jé épííípecía,avia procedido;a: cílati!iir;'‘y©rrdcnar, y avia éSa-j 
blccidoIasinfrarcripcasOidiuaciofleSjpacagpeax^uellaSjyÆada 
vna délias ,fç̂ ol7Íerven,y'guardcn por laidíclia Ciudad, fu'GbHÍ 
cejo, vezipps;, y mpradores, y por los demas'obligados a:fu^pb,j 

fervancia,enia.forma,y maue  ̂ iíguicnté¿ N O  S Don-Lukde 
Exea y Defcarcin, Infanzón, Señor de ios ttigarcs de Arafqucsi 
ValdeJloUíSaJgarjy Peiíclla,dcl Gonfejo del Rey nueftro Señor,! 
en la Sala CriiHioal de cfte R eino, Ciildadanp, y doinicillado 
en la Ciudad,de Zaragoçaiy Gomiíraáoinúmbrado para hazcfi 
y ordenar la Infaculacion de ios OficiósíEftatucos,y Ordinaeio-í 
nes de la Gindad de Cakcayud, fegun éoníla por la Goniifsion 
Real, ,quc fue dada en Madrid a treintâ dîas dcl mes de Marzo^ 
dcl año dciNacimienEo de nucílro Señor Icfu Chriflo de mil 
fcifcicntos fcténta y dos,firmada,felladàiÿ referendada, y en la 
devida forma de CanGcIlcria defpaehada, dcfcando,cn cumplí-̂ ' 
miento de aquella,dar,y eftablecer Ordinaciones, y Leyes para 
ia dicha Ciudad, tales,^ue en.ellas pueda afianzar, y aíTcgurarfc 
el férvido deiias Magefíades D ivina, y  Humana, la vtilídadi y 
bien común de la República, la reda adminiftraeion de la; juíli- 
cia,y la buena adminiftracion,govierno'y regimiento de la di-t 
cha ‘Ciudad»y de fu patrimonio,y hazienda, aviendo p'rcccdido 
información,y examen de perfonas abonadas^y de experiencia^ 
con bailante acuerdo,y conííderacion ,3Como tal Cómiíítrio:, y 
en Yircud de ja  dicha Real Coáiifsion * y vfando de la facultad^ 
y poder a Nos por íu Mageilad.cn ella concedidos,y enac^ucllas 
mejores via,modo,y forma,cjuc fegun el tenor de la dicha Real 
CQmifsion,& feu alias lo-podemos, y devemos hazer, derogán» 
do,y-revocando,como revocamos,y derogamos, ante codas,co-; 
fas,todas, y  qualcfqüierc Qrdinaciones deJa dicha Ciudad,iie.": 
chas,dadas,y concedidas baila de prcfcnxepor guaiefcjuicre C a  
miíTarios de fu Magefíad> dc las qualcs ejueremps, no fe pueda

aver.



lì'
áVcr,m à^âco1ifi3cradon SÎguna en ácíeiante, rtias que fi hechas; 
dadas,ni concedidas ho^Bü\í¿ér2riddó;pór judas caüfás, y nioti- 
vos qtte para clip fe nos ofrecen íeitáladaincnte pOT̂ ûecefsi-' 
ákc^aqucfiyio «lâchas' çlè'èwàs-de eortéccipn, enmienda, y adi-] 
cion,y fec .jufi:Q,y';GOnYcnicnte,quG todas las Ordinacionesdlea- 
les de k  dicha (Ciudad fe f  eduzgan a vn volumen correcto,para 
facilitar fu cumplimici±Ply^lobférv*ane^ ¥  puéridido, como 
queremos, y declaramos ( a mayor abundamiento ) que fola- 
fríentc fé ‘̂ üarderi las prprcdfcsen la^forhiá abaxd declara dà:

“ ' -7 77 V* . . . .  ■ • . '  V V 7 /
rdntad dé fu Mdgcftad) las' Öfdiiiaciönei figüícrífesV

4' 4 4' '̂ 4 4

P e  lá Ärca de los Qfícios, y Clava­
rios de ella.-

íUMER AM ENTE eftatüimös,y ordenamos, qué pará 
ia cuíibdia de laslaotfas de los Oficios de la dicha Ciu- 
dad,aya de aver, y aya vna Arca con quatro llavcsflá 

qual aya de eftar en el Archivo de ja  dicha CiudaH,y rio pueda 
íct facada dél,fino en los tiempos,cafos,y forma en las prcíeritei 
Ordinaciones cotenidasjy dentro de la dicha Arca aya de ávef 
las bolfas infrafcnptas,y figuicritcs: A  fáber es,bplfá de lú lted , 
y Lugarteniente de IiiíHcia, bolfa dé lürados Prchcniíncntcs; 
bolfa de Regidor, y de Cajero Contador jbólfá ^  
bolfa de Padre de Huérfanos j bóíra.dc ludcz, y;íu^ 
dosibolfa de Turados Terccrossbolfá de Quadefritfo, y Rorî ^̂  
nador, bolfa de Lugartchienté de Íudc’z,yEiélés jbpífa de fuc­
úes de Iudicatura,y Rácionalés 5 Bolfa de Notario de IriézcV'd  ̂
judicatura,y veinte y dos bolfas de Procuradores dcTafróquiUs.

ITEM,que las dichas quatro ilaycs de la dicha Área:, la;Vna 
de ellas tengäenufiieia de la.dicha]Ciudad,d fiiXiigarteriK 
en fu cafo,y la otra tcngácl luraípTrehémincntc qüe^^

ra,



l ì  Ordinaciones Reales
ra , conforme las prefenEes Ordinaciones, al otro, y la tcrccrX 
tenga el ̂ -litt]|utazafy la quarta tenga el ^

luràmerito^y homcnages de los Cla 
varios del A rca, y ArchivO) y : 

corno han de fubilituir.
z ¥  TEM  eftatuimos, y ordenamos ̂  que en cada vn ano cn cl 

H diez y ocheno dia del mes de Noviembre, cn cl Concejo 
«ordinario que aquel dia fe tiene cn las Cafas de: la dicha Ciu-’ 
dad,el luilicia, y Clavarios de la Arca de los Oficios, y del Ar-' 
chivo del aho antecedente,y que avràn acabado fus Oficios,aya 
de entregar al luílicia nuevamente «xtratìo, las dichas llaves 
del Arca de los Oficios, y Archivo, para que fe entreguen a los 
Clavarios nuevamente extrados, y que conforme a lo fobredi- 
cho de verán fcrlojy las dichas llaves rcípcdivamentc por cl di­
cho lufticia nuevamente|extra€to,fcan entregadas por el orden 
arriba diípueílo a los dichos Oficiales Reales, quedado cl dicho 
luílicia con las que le tocaren ,,otorgando todos de.ellas legiti­
ma apoca, y jurando 5 a faber es, el dicho luílicia cn poder del 
Jurado Prcheminente que precederà al otro, y los dichos lura- 
dos Prchcmincntcs, y Segundos, Aímutazaf, y ludez, cn poder 
del dicho Iuílicia,o fu Lugarteniente,cn fu cafo,y prcílar homc- 
nage de manos,y boca,de averfe bien, y fielmente en la guarda, 
y cuílodia de la dicha Árca,y Archivo j y que por fí, ni por otra 
perfona, publicamente,.ni ócultá, no abrirán, ni abrir harán, ni 
confentiran qiíc fcan abicrtosradicha Arca, y Archivo , fino en 
los cafos, tiempos, y cn la forma cn las prefentes Ordinaciones 
contenidasj y que toda hora,y quando la dicha Arca,y Archivo 
fe avrà de abrir, llevarán las liaves fin dificultad,ni dilación al- 
jguna j y que dircílamcntG, ñi indírcíta, no haran,ni confentirán 
que feapucílo impedimento alguno, por el qual las dichas A r­
ca, y Archivo rio fean abicrcos j y fi lo contradixeren, fe pueda 
proceder contra ellos, como qúébraritadores de juramentó , y 
'hpmcnagc,cn laforma que por Fucró j ó en otra mariera proce-

......... ’ "  ' der



de ía Ciudad dg Calatayud. 12
déf fe -puede; dcekrando,que fi en los cafos,y acmpos expreíTa- 
dos en las prefentes Ordinacioncs,alguno de los dichos Claya- 

•rids ds dicoa Arc-a^y Archivo, o fus íubíliEutos, no pareciercD, 
4 e M-iaritraique a la hora áfsignáda falte alguna dé dichas lia- 
vcss îit- die parecer del IuíUcia,y demás Clavarios fe pueda man 

'dar déíccrrajárda dicha Arca,y Archivo.
I tn cafo de auíeñcia',énferme€lad, 'o otro legicimo

•impedkíienco-de quaicpiiere de los detenedores de las dichas 
■ llaves dé la Arca de ios Oficios,el tal aísi impedido,ó el que fe 
■ qt/ifiefé áüiemar,antes deirfe/ea tenido ,̂ y obligado de íubíli- 
-tüit á otro en fu lugarj a íaber es,el luític-kjai Lugarteniente j el 
durado Prchéminente que precederá, al oteo Jurado Prehcmi- 
nencejeá Almutazaf,al fubñiEuto en fu Oficio j y el Iadcz,s] íu- 
Tádo Segundo que precederá al otro • Y  afsinnfmo en caVo de 
aufencia, enfermedad, o otro legitimo lìtìpédimtnco délos di- 

‘chos Clavarios del Archivo , y Armario dél dinero , el tal afsi 
dmpedido,ó quede quificrc aufencafjanteS-dc írfe, fea tenido, y 
‘obligado con voluntad,y afsifiencia del lüíÍida, de fubílítuu a
otro Oficial Real en fu lugar, pues fea de los-que tienen voto
en lo político j los quales fubílitutos refpeftivamente , ayan de 

-preñar en poder del dicho lufticia, u de fu Lügarccniente,en fu 
calo,los mifmos juramentos, y homenages, que los principales 
nombrados, conforme a lo contenido en las prefentesOrdiOA-
ciones,fon tenidos,y obligados preftar,y ba2cr.

Nume ro de Oficiales extraá oí y
nombrados, y dé la forma de

Jaimburfacionr
5 ITEM  cftatuimos, y órdenamós, que para el rfáimieBto ' 

I  y govierno de la dicha Ciudad.aya los Oficialesjy 
tros figuientesi a faber cs,vn Iuñicia,vn LugartcnientG dé luffí- 
cia,feis Iurados,vn Regidor, vn Cajero ConEadór, víi Aífrftíia- 
zafivn Padre de Huerfanos,vn íudez,vn QuadernerOj y  V» R^- 
manador,vn Lugarteniente de Iüde2,.d6síue2cs de fudicacur^a.

ss D otro



otro p3ta en caro de diícordia , do§ Racionales , cjuatro Conta­
dores, vn Notario de luezcs de ludicatura, dos Fieles, veinte y 
dos Procuradores de las onze Parroquias,dos de cada vn a, íeis 
Confejeros, tres de bolfa de lurados Preheminentes, y tres de 
bolfa de liidez,y lurados Segundos,los luíHcia, y Lugarcemen- 
tc de luílicia del año paíRdoJeis ComiíTarios,dos.de los infa- 
culados de cada vna de las tres bolfas de lurados, feis Capde- 
2uaitas,quatro Nuncios de la Corte del luftida,y quatro Nun­
cios de la Corte de fu Lugarteniente, y vno del Padre de Huér­
fanos; todos los quales Oficiales,y Miniftros,los que fueren por 
extracción, ayan de cftar infaculados en fus bolfas, y dcllas fer 
extradós en cada vn año,y dos demas nombrados por el orden, 
y forma contenidas en las prefentesOrdinaciones j y para im- 
burfar aquellos, fe aya de eferivir el nombre de cada vno de los 
que feran infaculados en dichos Oficios refpcaivamcnte en 
vna cedulita de pergamino , y aquella rollada, fea pueda en vn 
teruclo,ó rcdolino de madera, y aquel tapado con cera blanca, 
del qual íe aya, y deva de facar fíempre que fe huviere de hazer 
dicha extracción.

14 O rdinaciones Reales

Calidades para obtener los Oficios.
i  T  TEM  eftatuimos ,y  ordenamos, que los que fueren cx- I traótüs en los Oficios déla prefente Ciudad,ay an de te- 

ncr, y tengan para poder 1er admitidos a ellos ja  faber 
cs,el Iufticia,y fu Lugarteniente,edad de treinta y feis^añoscu- 
plidosjy los lurados Preheminentes, edad de treinta años cum­
plidos j y los demas lurados, y Oficiales Reales,edad de veinte 
años cumplidos j y el lufticia ,y  fu Lugarteniente en bienes fi- 
tios ,y  raizes, b cenfales fobre la dicha Ciudad de Calatayud, 
veinte mil fucldos laquefesjy los Iurados,Almutazaf,Padre de 
Huérfanos,Regidor,y Cajero Contador,feis mil fueldos laque- 
fes cada vno en dichos bienes fitios,raizes,ó cenfaksfobre la di­
cha Ciudad de Calatayudjy los dichos bienes ficios,raizes, pre- 
cifamente han de fer eftantes dentro de la prefente Ciudad, y
fus Términos,y Cabañas, y aquellos,ó los dichos Cenfales, los 
~ ' han



han de tener , y poseer vn año antes del dia <jue feràn extrac­
tos cn dichos O feios, y que al tiempo de la extracción los ten­
san,y poíTean ,7  que fean libresjO de la eftimacion fobredichá,' 
deducidos lo^ceníos fO otras cargas quaieíquiere j como fean 
perpetuas, y que a la prefenÉe ardínaCion fe fatisfaga, aunque 
los dichos bienes fean dótales,.y de fus mugeres, pofleyendolos
conftaiitc laiatthtioñiolos tiáaridos, o en viiidedad,difuntas fus 
mugeres; X qiie,no baile el ceper^x poílecr dichos bienes fuera 
de los lúgareá fáb^édíchoSjaüaqUcdea ín la Comiiilidadde Ca;
latayud. . : f .

ITEM,que qualquicrCperfona que no fera el, o fus padres, o 
qualquieré dcliqs nacidos en la dicha Ciudad,i no puedan fer ad­
mitidos a alguno de los dichds-OfíciosdeHí, fiño que primero 
ayahabitado enladichaGiudád con fu cáfa,y familia por tiem­
po de dos años continuos, que han de fer inmediatamente pre­
cedentes ala extraccion;Y las otras pérfonas,que ellos,o fus pa­
dres,bel Otro de ellos ferán náturaíes de lafrcfentc Ciudad,pa­
ra obtener dichos Oficios,ay an de aver vi vidó'Vri año inmedia­
tamente precedente a la extracción, o a la mayor parte del di­
cho año con fu cafa,y familia en la prefente Ciudad.Ypara quie 
cfto fe guarde con toda puntualidad , declaramos ,que los ex- 
traaos en dichos Oficios,no pueda obtener,ni aceptar aquellos, 
fino que primero prcílen juramento en poder.del.íufticia,u dél 
Lugarteniente,en fu cafo,que han diado,y habitado con fu cafa, 
y familia en la dicha Ciudad,por todo el fobredicho tiempo' reí 
pcEtive , y que en ella parte fe cílé al juramento del extracto ; y 
que lo fobredicho no aya lugár cn razón de las perfonas que ef- 
tuvicren en fervicio del Rey nueflro Señor » o abfences fobfe 
ncoocios fuyos,bde fus deudos,baila el quarto grado de conTañ- 
gutnidad.ó afinidad inclufivé;co tal,que los fobredichos,y quál- 
quiere de ellos, durante cl tiempo de fus aufencias rcfpeftivé, 
tcnoanfu cafa, y familia en la prefente Ciudad ; y tampoco aya 
iuoar en razonde losque eiluviercn aufentes por negocios del 
Reino,o de la prefente Ciudad.

ITEM , proveyendo a la mayor autoridad de la dicha CiU- 
. dad,y a los daños que fe liguen de que no lepan leer, ni eferivir

los
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los Iiiradós <lelkcEííatuimos,y: OFfl:efíaflíos,quc ( -̂uicnno Tupiere 
.Gompécefítewjeiife leer,y pueda^radmíEicío^ ob­
tener Oficios de íurado de Ta dich.i Ciudad'j y /c proceda a cx" 
fracción de otro ¡jcorno í̂i el que ao lupicre 'cQtnpctcnÉeiflcínte 
Jcer,y eÍGri'virjao^küviera  ̂ v

De Jos que no pueden tenerO£cíos. 
'orm a

bilidades.
_.5 I  TEM,por.guMtof:,ha cxpcrimín,jdogra¿j ÍKonve,

I  mente , el3 que los q«e tuvieren pialados en la prefcñtc 
.Ciüdad/us términos,y barrios, (can Obeiaks della, porque los 
Miniftros inferiores, y Guardas,no fe atreven a prendar los 
nadüs,ni a pedir,ni cobrar las prcndadas;Por.tanto,&:aliás elía- 
tuimds,y 'ordcnamos,quc el que tuviere ganado por Ci, o por iii. 
rcrpucíla períona, o dado a medias en Ja;|>í'erente Ciudad, fus 
términos, y barrios, no pueda tener alguno-de ios Oficios jurif- 
diccionalcsde ella,ni tampoco las períoftas que tuvieren arrebr 
dadas,Ó admimílrarcn Carnicerias,por fí,ó porinterpucíías peí 
fonas,en lugares,ópucftos que cftuvicrcn ài contorno deJaCiu- 
dad, dentro de quatro leguas de diílanciai declarando, que en 
cfta Ordinacion no quedan comprehendidos losque buvrerefi 
arrendado algunas Carnicerías, antes dei eftablecimiento de k  
prcícntc Ordinaciom

ITEM eílatuimos,y ordenamos-, qUe ningún Portero, Sobre - 
juntero, Lugarteniente de Sobrejuntero, ArreUclador de las Ge­
neralidades,y Peages, Sobreguarda,y Guarda de clips, y ellas.y 
ningún Nuncio, Corredor, Gateeiero, Hornero,Panadei o ÍMe 
foncro Molinero, Tajante,ni qu<tenga Tabkgep.ubijcò Ve 
juego, los qualcs, feis mefes artes de la extracción  ̂aya« vfado 
de ios dichos Oficios,Ò el otro dellos j & aun los quc por qual- 
quiere caufa buvicren hecho, o hizieren eefsipn de bienes, o cn- 
íregadoíe a cuftodia de acrehedores, puedan obtener Oficio al­
guno j afsi jurifdiccioiwl ycomo no juriídiecional j y fi defpues
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de extraaó, o nombrado, hi2iere , ó exerdeare los dichos O fi­
cios,ó alguno dellos, fea,y quede furpendidopor tiempo de tres 
años (fin otra declaración alguna) del Oficio que entonces ten­
drá 5 y él lufiicia, confiándole fumariamcncc de lo íobrcdicho, 
aya depafiTár a extracción de otro, dentro de ocho dias,dcfpues 
que lo fobredicho le confiará. Yenquantoa los Notarios de 
Porteros, Sobrejunteros,ó Lugartenientes,ordenamos,que pue­
dan tener los Oficios en que feran extrados, con tai,que durarf- 
te el tiempo dellos, no puedan ir con dichos Porreros, Sobre- 
punteros , ó fus Tenientes, ni excrcitar el Oficio de Notario de 
diós i y  fi lo contrariohizicren , ipfo fado queden prtvadós de 
los Oficios de la prefente Ciudadjy dentro de ocho días, como 
ío fobredicho aconteciere, fe proceda a extracción de otro Ofi­
cial en lugar de dicho Notario.

ITEM,que qualquicrc que tuviere exempeion, en fuerza de 
la qual fe pueda eximir de la jurifdiccion del luíticia de la pre­
fente Ciudad, y fuere extrado en algunos de ios Oficios del la/ 
el tal afsi extrado,no pueda fer admitido a la jurajy cxercicio 
de dicho Oficio,fi fcis dias antes del día del feñor San Gaudio- 
fo ante el dicho lufiieia no moftrarc.e hiciere fe de h  renuncia­
ción de dicha cxcmpcion,y de la admifsion deliaj y en cafo que 
afsi no lo huvierc hecho, fe proceda a cjttraccion de otro redo- 
lino,y la extracción del cal exempto fea avida como fi fecha nó 
fucile. Y  el lufiieia , y el Lugarteniente,en fu calo,que certifica-. 
dos de dicha fu exempeion , admitieren alguno de los dichos 
exemptos a la jura, y exercicio de dicho Oficio , fean ipfo Etilo 
privados,y héchosinhabilesparaobtcncr Oficio de la dicha Cuií 
dadjy fi no teniendo noticia de dichaéxcmpcion,fueíTc &áimú^ 
doa la jura de dichos Oficios , ó defpues de fer admitido obtu-' 
vicíTc dicha exempeion: Eftatuimos,y ordenamos, que íiempre 
que llegare a noticia del lufiieia, b del Lugarteniente de íufii- 
cia lo fobredicho,aya de proceder a extracción de otro yy el cal 
que afsi avra callado, o obtenido la dicha exempeion, fea fpfo 
fado privado de todos losOficios,y hecho perpetuamente inhá­
bil para obtenerlos | y lo mifmo fea de los que prcfentarcii, b 
obtuvieren pcrhorrcfcencias generales, que no puedan fer ad-
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npcíá-itíL

initidos, ni obtener Oficio alguno , fino que ayan renunciado 
aquellas, y de la dicha renunciación conltc por ado publico,
dentro del tiempo arriba dicho.

IT E M , que qualquiere infaculado en los Oficies de la prc^ 
Tente Ciudad,que prefentare inhibición alguna de firma de In- 
fan^cnia al cafo,o de qualquicra otra naturaleza, evocación de 
pcrhorrcícencia , y otra qualquiere inhibición de lucz Eciefiaf-; 
tico , o Seglar , para impedir la execucion de las penas,y otras 
deudas, a las quales en fuerza de jas prefentes Ordinadones, o 
en otra qualquiere manera fuer e tenido , y obligado al común 
de dicha Ciudad,o al Hofpital de los Niños expofitos de clla, q 

,^para impedir la exccuciondc los Eftatutos,y Ordinacioncs^c- 
p^jlia,ipro fado que preícntarc dichas inhibiciones,rca privado de 
.¿•.(i qualquiere Oficio que tuviere en la dicha Ciudad, y hecho per;;; 
^•^^etuamence inhábil para obtener alguno otro de aquella, fino 

en cafo quede la dicha prefcntacion fe aparte dentro de ocho

dias.
ITEM , qvic los que fueren Alcaides,ò tuvieren qualcfquierc 

otros Oficios de Señores, afsi Eclefiafiieos, como Seglares del 
prefente Reino de Aragón ,o  tuvieren dellos qualquier genero 
de vivienda,o acoftamicnto , no puedan,durante el tiempo que 
aquellos tuvieren , obtener Oficio alguno de ia puefente Ciu- 
dad:Y declaramos,que en la prefente Ordinacion no eften edm 
prchendidos, ni fe comprehendan les Governadores generales 
de los Hilados,ni los Advogados, ni Procuradores, que por ra* 
2011 de fus Oficios llevan penfiones de dichos Señores, y los que 
por pagar fus penfiones llevan algún falarioordinario,y los No­
tarios,que afsimifmo lo llevan por teílificar las apocas, y otros 
actos Tuyos.

I T  E M, que perfona alguna que no efluvicrc infaculadá en 
los Oficios de la dicha Ciudad, ò cílandolo huviere renuncia­
do,d fiendo extrajo  en alguno dellos no lo huviere aceptado,y 
huviere quedado privada de dichos Oficios, no pueda obtener 
Oficio, cargo, ni adminiílracion alguna de la prefente Ciudad, 
ni lasperfonas.acuyocargocflahazcrlas nominaciones dichas, 
ío puedan nombrar 5 lo quaí no fe aya de entender, ni entienda

en
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cn quanto a los Oficios de AíTcíTorjAdvogaclos de Ciudad,y de 
PobreSjPtocuradoi'cs Ailri£tos, de Ciudad, y de Pobres, que èn 
razón dello fc ha de guardarlo que por las prcfcntcsOrdina- 
ciones fc diiponc.

lTEM,qUe ningún Notario de la Eferivania del Obifpo,Pro­
curador FiicaljNuncio, y Miniftros del dicho O bifpo, puedan 
obtener Oficio alguno jurifidiccìonafini fer Notario de la Efcri- 
vama dellufticia,Procuradorcs Aflriaos,ni de Ciudad,fino que' 
primero renuncien por el año del cxcrcicio de fu Oficio,el que■ 
tuviere del dicho Obifpojy fi alguno dellos fuere nembrade, o 
extrafto cn alguno de los dichos Oficios, la nominación , ò ex­
tracción fcamnguna ,y  baile renunciar dichos Oficios dctpuss 
de la extracción,como fea antes de la jura, fin poder eligir Ofi- 
eÍGs,y con obligación de aceptar,y fervir el primero en que Fue 
ren extractos,fi quificren hacer la dicha rénunciacicn.

ITEMjque los luílicia,Lugarteniente,lutados, AimucazaF, y 
ludez de la prefenteCiudadjy los demas Oficiales,afsi que cxcr 
citan jurifdiccion, como los que no la excrcitan, en el año cjue 
fean Oficiales, no puedan fer Arrendadores, ni tener parte, ò 
porción dirc¿ta,ni indirc¿tamcncc en los arrendamientos de las
Carnicerías,fifias,pefcaderiasjtozino,carbón, nieve, tabaco, pa-
naderias, aguardiente, corambre, y cueros de la prcfcnce Cui­
dad,ni fiendo antes Arrendadores,óPorcioncros,pucdan fer ad­
mitidos , ni obtener algunos de los Oficios jurifdiccionalcs de 
la dicha Ciudad,durantc el riempo de los dichos arrendamien­
tos,no obílantc qualquiera agenacion , rearrcndacion : Y  qual- 
qmere de los dichos Oficiales que íc fabra, o entenderá, que en 
qualquicre de los cafos arriba dichos tendrá , ò avrà tenido en 
alguna de las dichas arrendaciones,parte, ò porción a inílancia 
del Procurador de la Ciudad, de mandamiento del luLiicia , ò 
Lugartenientc,cn fu cafo, aya, y deva fer acufado delante el di­
cho Iuílicia,y Lugarteniente,en fu cafo 5 y fi por la dicha acufa- 
cion confiare,el tal, ò tales Oficiales tener, o aver tenido algu­
na de dichas arrendaciones,o porción alguna dtdlas en la forma 
íobredicha,el dicho Iufiicia,ó Lugarteniente, en fu calo , fea te­
nido, y obligado a condcnarloen peña, y privación del Oficio

que
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guc tisn'drajy declararlo por inliai>il, y pirivado perperuamence. 
de codos los Oídos de la dicha Ciudad, y que en luoar del, Ííc
proceda a facar otro dencro de ocho días que priyado feráj y %
mas dello en pena de quinieátos fueldos, aplicaderos al comua 
de la dicha Ciudad,los qua|es quiñicncos lucidos fe ayan de co­
brar , y cobren írrcmirsiblcmente dcl-tal condenado , y de fu& 
bienesjy en ellos por el dicho lufticia,b fu Lugarteniente, en fu' 
caro,aya de fer cxccutado privilegi adámente,no pbllante firma, 
ni otrocmpachoalguno,fo pena de que los Racionalcs,yConta- 
dores los ayan de cargar a cuenta dd íufiicia, b  fu Lugaxtenien-; 
te,cn fu caío,y los ayan de pagar de fus bipíics,y haziend^j todo, 
lo qua! no fe entienda , ni aya lugar en razón dclOficio de Rq<
gidor,porquc cI qucfucrc extrajoen  el, loba de aceptar,y  fer-’
vir,íln embargo de que tenga las dichas aruendaciones,ó algun a 
de ellas,o parte en ellas, y ello fo las pcnas.cn las prefentes Or- 
dinaciones contenidas.EmpcrOjpor quanto, puede acaefeer, que 
a la dicha Ciudad le convenga, que los dichos arrendamientos 
los puedan tener algunos que fcan OficialGs,declaramos,que fie- 
prc que a la dicha Ciudad (elloes al Iufticia,y Oficiales en nom 
bre della) le pareciere convcni,r,pneda admitir a fer Arrenda­
dor de dichos arrendamientos, a qualquicre de los Oficiales fo- 
brcdichos,y ellos Oficiales los puedan arrendar  ̂con ello, que 
hecho el dicho arrendamiento,ipfo fa^o vaque el Oficio que 4  
tal que avrà arrendado tcniajy el luílicia détro tiempo dc^cha 
diaSjdcl dia del dicho arrcndamicnco adelante contaderos,tén-' 
ga Obligación de juntar el Concejo, y faear pcro^Oficiaj en
gar dei que afsi avrà arrendado..

ITEM,para que fe averigüe cOn toda puntualidad, y que en 
frau de las Ordinadones de la dicha Ciudad, no fe oculte quien 
fpn los Arrendadores, o Porcioniílas de los arrendamientos, 
que fegun lo difpucílo en dichas Ordinaciones, no pueden fer: 
Oficiales della:Ellatuimos,y ordenamos,que el lufiicia de la di- 
cha Ciudad,en el día, fi quiere dias del mcs.de Noviembre, que. 
bien viílo le fera, antes de la extracción de los Oficios, lea teni­
do , y obligado de llamar a los Arrendadores principales de dí- 
ohqs arrendamientos, y racdjante juramento interrogarlos, y

que
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qac.âiigànj f  declaren jos Pordoniílas que tienen en, ellos » aun- 
• que fea quanto quiere minima pórcioní)/ fifaben que dichos fus 
/Porcioniílas ti enea daclá poccion de dichos ai rendamicntos# 
>^tosiquantOiqaierc rnimtnaiy para a\^criguar dlQ, aya dc lla- 
:.inai^dlánie:á ios quc,ballatc;,Aídípcchare que fon Purcionií^ 
ita-s dc dichojíiarrendanuentos,y del otro deílos, y que mediante 
iuranientaios interruegue » y ellos digan * y^dGclarGii fi a otros 
tienen dada porción, aunque fea muy pequeña de dichos arren- 

. :damÍGntos,ydel otro dellosi y que baila llegar ,a averiguar to­
ados losPbre:iíonvftas,pueda llamar,y íompeler i  jurarnento j iq--
itcrrogat',y'bhÍigar a quedosdiganjy declaren a.todas las pérfq- 

:nas que aldicho luflicia le pareciere conv<^nir:y qUe a todos los 
arriba .dichos,y. o tros qualefquiere que llamare para dicho efeq- 
tOjlos pueda CQmpc|er,y obligar a jurar,dcdijy déclarât loqu^ 
fueren interrogados por los dcyidos remcdios.de drecho, hada 
poner en la Cárcel a dos rebeldes, yen quanep a fu perjUizip 
averíos por. confcííadoS'de lo que iaterrogad;Qs.ferán:Yquc lqs 
que en la forma fpbrcdiGhajOen otra qualquicre .manera fe.hv 
liare que fon Arrendadores s oPorcioniftas de dichos arrenda­
mientos,y del otro de ellos j en quanto quiere minima porciog* 
no puedan, fcr,ni fean Oficiales de dicha Ciudad,ni tener Oficip 
alguno jufifdiccionaljO n.o jurifdiccional.dc ellaÿdürante el di­
cho arrendamiento,b arrendamientos., . :

.ITEM,que qualquierc que por razón,y caufa de alg(iq;ios. ar­
rendamientos,adminiiÍraGÍones,penas,ccnfos,y otras deudas^f I
Hofpítal de los Niños expoíicos, o en otra qualquiere manera 
fe hallare fet deudor de la ptefente Ciudad,,c.l tal deudor oo 
pueda obtenct aquel añQ,ni en otro qualquicre, cnrretanm qup
fuere deudor Oficio alguno de k  dicha Ciudad „ni fer ademen- 
do a aquel,hafta que aya pagado las cantidad, b cantidadesqgc 
dcvicrc,y antes del dia de SanGaudiofo, aya de ayer pagado, y 
recibido apoca, b alharan de; las dichas cantidades de jas perfo’ 
na,b perfonas a quien tocarejy moftrando la dicha apoca-, bal- 
baran,cl Iufticia,b Lugarteniente, en fu cafo, fea tenido, y obli­
gado aadmitirios en los Oficios en que fean extrabijosiEftatul* 
mos empero  ̂que pitá quc.vno lca deudor dedi diciia Giudadj
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y  que como tai «o pueda tener Oficio alguno della, baile que 
aquel a cuyo cargo cfiuviere la cobranza de dichas deudas , ad- 
Yerc mediante juramento lo que deve el dicho cxtraa:o, y .que 

-aquel a quien tocare el cobrar dichas deudas , tenga obligación 
de dar memoria de todos los,dichos deudores al luíUcia de la 
dicha Ciudadjp a fu Lugarteniente, en fu cafo, vn dia antes del 
feñor San Gaudioíb,y mediante juramento adverár los dichos 
deudores.

I L E M , por quanto los que tienen enfermedad confirmada^ 
y perpctua,quc ernbaraca a fervir los Oficios,y cumplir las obli 
gaciones dcllós , no es razón qüc fiondo extraótos los accepten,' 
iino que en fu lugar fe faquen otros que puedan fervirlos. POR 
tanto,& alias,eíi:atuimos,y ordenamos, que fi el extrado en al­
gún Oficio de la dicha Ciudad,cíluviere impedido de enferme­
dad perpetua , ò confirmada, afsi que no pueda fervir el Oficio 
en que fera excraólo, ni cumplir iás obligaciones d e l, a conoci­
miento del lufticía de la dicha Ciudad,quc no fe pueda admitir 
al dicho Oficio, antes bien fe aya de proceder a extracción de 
otra perfona : Y  para mayor explicación de lo fobredichc,eíla- 
tuimos,y ordenamos, que fe entienda cílár con enfermedad co-- 
firmada,y perpetua, aquel que por quatto mefes antes de la ex* 
traccion.y que vn mes dcfpues de extrado,naturalmcncc eíle,y 
íc conozca eílar impedido para falir de cafa,y andar por fu per­
fona en piejtodo lo qual dexamos al conocimiento , y concien­
cia del Iufticia,o íu Lugarteniente,en fu cafo,fin recurfo alguno; 
prohibiendo,como prohibimos, que a los tales afsi enfermos, o 
impedidos con dicha enfermedad confirmada,y perpetua,no fe 
les pueda dar la jura de fus Oficios,ni fer admitidos a ellos, haf- 
ta que pcrfonalmentc,y por fu pie puedan ir a cafa del luíHcia, 
o fu Lugarteniente,en fu cafo,a hazerla.

ITEM  éflatuimos,y ordcnamos,quc ningún Adminiftrador, 
Comprador, Quadernero, Romanador del Alm odi, Camice­
ria, azeite, pefeaderia, ni de otra qualquicreadminiílracicn de 
la prefente Ciudad,pueda tener Oficio alguno jurifdiccional, o 
no jurifdiccional dellas ; y que ni menos fiendo Oficial, pueda 
fer nombrado en ninguno de dichos Oficios.

ITEM ,
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I T E M  cftatuimos , y ordenarnos, y a mas de las penas por 
>íbs impuellas ¿contra ios que tuvieren mas ganado en la prc-¡ 
fentc Cuidad,y fus términos, de lo que por las prcfcntcs Ordi-j 
naciones fc permitCjOra en fu cabeca,ora en cabera de tercero,' 
declaramos,qiíc ios qué tuvieren mayor cantidad de dicho ga­
nado en la fóf toa. fbbrcdicha , no puedan fer, ni obtener Oficio 
alguno jurifdiécional,ó no jurisdiccional de la dicha Ciudad.

ITEM  , por qüanto de las vegas de la dicha Ciudad, pende 
mucha parte del fuílento délos vczinos,y habitadores de ella,y 
es touy convcnicñcc'proveerá fu confcrvacion, y aumento, que 
cohfifte en lá conltrüccion,y reparo de los Azudes, y Azcquias, 

'a que no fe puede acudir fino con repartimiento de reazes, y 
con la pronta,y entera cobranza de elloS;para que lo fea en ade­
lante ia que'fc huvierc de hazer j y porque no es razón, que los 
que faltan a tan notoria,y juftificada obligación, fean Oficiales 
de dicha Ciudad ; Eftatuimos, y ordenamos,que todos los que 
devieren cantidades algunas de reazes,fean tenidos,y obligados 
a pagarlas cn füs placos,con toda puntualidad^ y que el que de- 
vierc cantidad alguna de rcaz,ó reazes depla^os ya caídos,y no 
las tuviere pagadas en el dia antes del fcúor San Gaudioío en 
cada vn ano, lio pueda fer Oficio alguno jurifdiccional, ó no 
jurifdiccionál de la dicha Ciudad,ni fea admitido a ti, antes bié 
quede inhábil para obtenerlos en aquel año; Y  para que lo fo- 
brcdicho fe guarde inviolablemente,y fe haga con el acuerdo,#y 

Ijuñificacion devida: Eílatuimos, y ordenamos, que por todo cí 
mes de Setiembre en cada vn año, los Procuradores, Bolfas, y 

' Coleítorcs de las vegas de la prefente Ciudad , y cada vno de- 
llosjfcan tenidos,y obligados a parecer ántc el Lugarteniente de 
lufticia de dicha Ciudad,y m eiante juramento, y con ado pu- 
blico,dar memoria,y lilla por cfcrito,y dezir,y adverar que per 
fonas deven reazes de planos ya caídos, y que, y quantas canti­
dades devcn,dcclarando,porquc reaz, y planos ya caídos las de-, 
venjy que dentro de quatro dias dcfpucs de hecha la dicha decla­
ración, el dicho Lugarteniente de Oficio,ó a inílancia de los di­
chos Procurador ,Bolfa,ó del Coledor de la vcga,cuyo ferá in- 
tereírc,aya de hazer notificar, y que fe notifique a los que con^

for-
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.forme a lo fobtcSicho avràn fido dados por deudores de dichos 
rcazcSjCj-ue pagucn aqucllQSjdecIarando en la intima,que Te hará 

Ja  cantidad cn-qüe han fido dccíarados deudores,y por queplar 
(goŝ y qae la dicha intima fe aya de hazer, y haga en Jas propias 
perfonas de los dichos deudores, ò en las cafasdefii Ijabitacioni 
y que defpues.de edofe aya de aguardar,y aguarde haftaeÌ prj 
mero dia del mes de Noviembre, para quc.l<?s deudores deJ.o,s 
dichos reazes los paguenj y que el dicho Lugarteniente el ditho 
primero de Noviembre,fca obligado a dar al lufiicia, y Prp.cii-̂  
rador de Ciudad,el a£lo de los nombres,y perfpnas,que cqí^ q;̂ - 
jnc a lo fobredicho confiare qne deven reazes^y el,dicho Proeq- 
xador de Ciudad tenga obligación, fi fortcaren I05 dichos deu­
dores en los Oficios de dicha Ciudad, impugnarles la admifiiq^ 
y  el dicho lufticia no pueda, ni deva admitirles a ellos j bafiará 
empero,como dicho es, para poder tener Oficio, que cada vno 
el dia antes de Sa Gaudiofo,aya pagado,y no deva rcaz alguno.'

ITEM  cfi:atuiraos,y ordenamos, que qualquier Procurador, 
Bolfa , o Colcífior de rcaz de qualquiere de las vegas de la prc- 
fente Ciudad,que dexare de dar a alguno de fus Herederos, p  
Tierraftenientes por deudor en la cédula que deve dar al Lii- 
'gartcnientc de luñicia de los que deven reaz,antes de la extrae 
cion,íi diere alguna carta de pago, ò dixerc que ha cobrado, fin 
aver recibido real,y verdaderamente la cantidad de quchuvi¿-

dado recibo,o dixere avrà cobrado, fea avido por condenado 
en la dicha cantidad para poderla cobrar de fus bienes ,y fíado- 
res,como fi de contado huvicra entrado eniu poder, y el que fe 
huvicrc valido de efia finiefira relación,,confiando legirim«- 
inentc,quedc privado de todos los Oficios por ^qucl añoi.

IT E M , porque los que firven los Oficios, y cargos públicos 
dieven eftar libres,no folo.dc culpa, fino de fofpccha : Eftablec.c- 
iHos,y ordenamos,que ninguna perfona, contra quien aya pro J 
ceffo criminal pendiente,ya fea.Forai, o Efiatutario, ù de qual- 
quierc calidad,no pueda tener Oficio,ni fortcar .en el ,hafia que 
^ya tenido legitima remifsion, ò abfojucicn en fu proceffo, y  
¿cli£tp.

JT E M , confideracion de la cdad,y ícrvicios hechos a la
Ciu«?
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Ciuciaci: Eii:atuimos,y ordenamos,quc los que tuvieren edad de 
íefenta y cinco años cumplidos, y huvicren fido lufticias de la 
prcrente-Ciudad,puedan efeufaríe, fi quifieren, de admitir los 
Oficios en que fean extraeos, fin quedar potello privados, ni 
incurrir en pena alguna,excepto los Oficios de Confejerpjy Pro 
curador de Parroquia,los quales,y el otro de d io s , no obftantc 
que ayan fido lufticias,y tuvieren la dicha edad de fefenta y ciii 
co años cumplidos,los ayan de aceptar, jurar, y fervir fiendo 
extraeos en ellosj y pudiéndolo fer conforme a lasOrdinacio-’ 
nes de la prefente Ciudad, fo pena de privación de todos los 
Oficios en que fueren extractos por todo el tiempo de la pre­
fente Infaculacion:Et con efto eíi:atuimos,y ordenamos , que en 
cafo que(vfando de la dicha facultad)no admitieren algún Ofi­
cio,no puedan defpucs, no aceptando vno, admitir, ni aceptar, 
ni fer admitidos aceros en que en la mifma extracción foitca- 
ren,fucra del de Confcjeros,RacionaIcs, o luczcs de Judicatura.

ITEM  eftatuimos,y ordenamos,, que el Procurador de dicha 
Ciudad ocho dias antes de San Gaudiofo, con intervención del 
!ufticia,y Oficiales , afsiftan codos j o la mayor parte en cafa dd 
dicho lufticia en cada vn ano,dcbaxocl juramento preítado al 
principio-dc fus Oficios,ayan,y tengan obligación de averiguar 
con toda diligencia,y cuidado íasperfonas,que afsi por deudo­
res a la Ciudad de reazes a las vegas, Arrendadores, 6 Porcio- 
niftas en los arrendamientos de dicha Ciudad » deudores de pê  
ñas,como por privación de no aver aceptado Oficios,ó en otra 
manera j conforme a las Ordinadones Reales fcan inhábiles, y 
que no pudieren, ni dcvkrcn fer admitidos a los Oficies de di- 
ehaCiudad vy aqucllos reducidos a eferito con la inhabilidad 
que cada vnó tenga en el di'a de Sán Gaudiofo,antes de hazer là 
^extracción de Procuradorés de Parroquia ante el Concejo de 
la dicha Ciudad,y en el dia del feñor San Martin, antes de hazer 
la extracción de los Oficios en cada vn año, ahte el dicho Con­
cejo entregue el dicho Procurador de Ciudad, y de la dicha ce  ̂
dula,y memoria defos inhábilcs,mediantc a¡ftopublico,)' la ad­
vere mediante juramento,y en virtud dèi diga,y dcclarc,que no 
han llegado a fu noticia otras^ni mas inhabilidades,ni cxccpcio-
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ncs contra ios q cílan infaculados en los Oficios de la djeha Ciu 
dad} y la dicha cédula fe aya de leer, y lea en alta voz en los di­
chos Concejos por el Notario del regimiento 5 todo lo qual, y 
qualquiere parte dcllo haga, y cumpla el dicho Procutador de 
Ciudad , fo pena, que fi en alguna de las dichas cofas faltare, fi 
fuere Ciudadano, quede privado de los Oficios de la prefente 
Ciudad, y fino lo fuere de perdición de íu falario, y de dozien- 
tos fucldos Iaquefes,executadcros privilegiadamente ,la  mitad 
para la candelilla, y la otra mitad para el Hofpital de los Niños 
expofitos.

ITEM  eílatuimos, y ordenamos, que en cafo que en los di-- 
chos dias de San Gaudiofo, y San Martin,ó en otros qualefquic* 
re fueren extradas en los Oficios de la prefente Ciudad las per 
fonas contenidas en la dicha cédula, que huviere dado el dicho 
Procurador de Ciudad, por inhábiles para obtener Oficios, y 
qualquiere de ellos,aya,y tenga obligación el dicho Procurador 
de Ciudad,fo las penas en la precedente Ordinacion difpucftas, 
de oponer en forma la excepción, ó inhabilidad qüc padccic- 
reiiiy el IufticÍ3,ó fu Lugarteniente,en fu cafo,ficndo notoria,y 
clara,declare incontinenti,que la dicha excepción procede, y ha 
lugar,y no adnaita al afsi cxcra£to,e inhábil al Oficio en que hu- 
vicre forceado, y mande proceder a extracción de otro en fu lu- 
garjy fi la excepción,ó inhabilidad fuere dudofa, declare que fe 
proceda,y mande proceder a extracción de otro, para en com- 
petidor del que afsi huvierc fido extrad:o,proccdicndo en el co­
nocimiento de dicha competencia , conforme a lo diípucjflo en 
las Ordinaciones Reales de la prefente Ciudad. .

ITEM,para mas fácil cxccucion de Ip fobrcdichoj eftatuimos, 
y ordenamos,que elluñicia de la prefente Ciudad, b fu Lugar- 
tcnicntc,cn fu cafo,dc fu mero Oficio,y qualquiere Angular per 
fona, vezino, y habitador de ella,pueda fer parte legitima para 
oponer, y dezir qualquiere excepción ,c inhabilidad de lasq)or 
Nos difpueftas en las prefenres Ordinaciones, a los que forrea­
ren en los Oficios de dicha Ciudadjy que a inftancia del que afsi 
las opufierc, fe ayan de declarar, y decidir, afsi como fi por el 
Procurador de Ciudad, q otra legitima perfona fueran opuef- 
tas,y dichas. Ex-
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Extracción , y Oficio de Procurado­
res de Parroquias, y fu ju­

ramento.
4 W TEM  cftatuîmôs j que cl Concejo de la dicîia Ciudad pof 

1  cl dia del feñor San Gaudiofo j que es cl tercero dcl raes 
de Noviembre en cada vn año, dcfpues de medio dia ( para cl 
quai fea ávido por llamado, y congregado ipfo iurc-) fea tenidoi 
y obligado de hazer extracción de ios Procuradores de Parro-* 
quias,por el orden, y forma que harta aora fe ha acoftumbradoj 
a faber cs,vno de la bolfa primcra,y otro de la bolfa fegunda de 
cadavna Parroquia, comcnçaiido déla Ig'efia Mayor Colegial 
de Santa Maria, y profiguiendo de las Parroquias de Sá Andrés* 
San luán de Vallupic, San Miguel * Santiago , San Pedro de los 
Francos, San Pedro de los Serranos, San Martin, San Salvador* 
San T brcat, y Santo Domingo5 a los qUalcs Procuradores afsi 
extrados, fe les aya de notificar fu extracción , biifcandolos en 
las cafas de fu habitación,en el Mercado, y en las Iglcfias de Sa­
ta Maria,y SanPedroMartir,y ayan de jurar antes de la extrac­
ción del dia de San Martin inmediatamente figuiente, fo pena 
de privación de los Oficios de dicha Ciudadj y que la dicha ex­
tracción fe haga,aunque no aya aquel numero de Concejances, 
que conforme alas prefentes Ordinaciones fe requiere.

ITEM  crtatuimos, y ordenamos, que íi la primera bolfa de 
Procuradores de Parroquia fuere exaufta, o no huvicre en ella 
alguno,que conforme a las prefentes Ordinaciones pueda fec 
de dicho Oficio, fe aya de facar, y faque de la primera bolfa de 
la Parroquia mas y czina a la que afsi faltarejy íi la, íegunda bol­
fa fuere exaufta * 0 no huviercen ella quien pueda,fcr de dicho 
Oficiojfegun l%sprefentes Ordinaciones, fe ayan de faear, y fa-’ 
quen los dos Procuradores de la primera j y evacuadas ambas 
bolfas, o no aviendo en ellas alguno que pueda fer Prpcurador, 
fegun las dichas Ordinaciones,fe ayan dcfacar,y íaquen vno, d 
dos Procuradores, íi ambos Faltaren, de la bolfa prinicr a de la

Parro-
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Parroquia,en que hu viere mas numero de redolinosjy íi huvicrc 
■ dos,ó mas de dichas bol fas mayores,con igual numero de redp'? 
linos,que fe Taque ,ó  faquen de aquella, que de dichas bolfas de 
igual numero pareciere al lufticia.

ITEM,que los dichos Procuradores de Parroquia,y cada vno 
dclloSjfean tenidos,y obligados antes del dia dclfcñorSanMar- 
tin,inmediatamente íiguicntc a fu extracción, fo pena de priva­
ción de los Oficios de dicha Ciudad, prefiar , y hazer en poder 
del lufticia, ó fu Lugarteniente , en íu cafo ,perfonalmente, y 
no por Procurador, el juramento infraferipto, y figuientei 
N O S  N . y N. Procuradores juramos a Dios nuefiro Señor; 
y a la Cruz , y Santos Quatro Evangelios, pqr nofotros, y ca-̂  
da vno de Nos corporal,y aduálmente tocados ,y  adorados^ 
que e n todos los aítos de nucítraProcuracion hos avremos bienj 
y  icalmente,y que no confentiremos a(fio,ó aótos algunos ,haze- 
deros por el Concejo General,ó por otro,ó otros,que fean,ó re­
dunden en pcrjuiziOjlefsion,6 derogación de los Privilegios,Li­
bertades,Efiatutos, y Ordinaciones, vfos , y buenos cofiumbres 
déla dicha Ciudad,ó alguna cofa de cllosjantcs bien proteftaré^ 
mos contra aquellas perfona , bperfonas , que tal cofa quifieren 
hazer,e intentarj y que difentiremos cxprcíTamcntc en los tales 
a£los,y con todas veras procuraremos, y atenderemos a la con- 
fervacion de los dichos Privilegios,Libcrtades, Efiatutos, Ordi -̂’ 
naciones,vfos,y buenos cofiumbres de la dichaCiüdad,y al bicií, 
y cofa publica de aquella, falva fiempre, y en todo la fidelidad, 
drechos,y prcheminencias del Rey nueftro Señor.

IT E M , que de los dichosTrocüradorcs de Parroquia, él prí*̂  
mero extra jo  en los primeros feis mefes,- y d  fecundo exti-aéo 
en los figuicntes, tengan obligacion,pór fi, b otro por ellos, de 
pedir,y ailcgar limoína para los pobres Vérgón^aíiÉc-s de fu Paii- 
roquia, en los dias que íc acoftOmbrá pedir aquélla, y reparíiflá 
entro los pobres que en la dicha fu Párroquia huvkrc, y efio fó 
cargo de fu juramcntoíy fi los dichos Pfocüradoíésib alguno dé- 
llos crabiafcñ el capazo a alguno de los vezihos dé dicha Parro­
quia de los infaculados,ó que fe prefume efiár infaculados en 
losOficios de la prefente Ciudad, tenga obligación de pedir ¡a 
" '  ̂  ̂ "  di-
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> dicha limofDajfo pena de cinco fucldosjcxccucadcros por el lufr̂  
|icia ,y  apiicaderos a la limofna de los pobres de la mifma Par*
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Éxtraccion de los Oficios del dia de
San Martin.

7 m TEM  eñatuymos,y ordenamos,que en cada vn año,el dia, 
£  y fiefta del Señor San Martin ( í egun que halla aora fe ha 

acoílumbradolfe haga extracción de Oficios , y que juntados el 
Iuílicia,Iurados,Almutazaf, ludez.Procqradores de Parroquias, 
y Gonfejeros en la Sala de las Cafas de la prcfcncc Ciudad, an- 
,tcs de medio dia(para el qual dia,hora,y lugar el dicho Concejo 
fea ávido,ipfo iurepor llamado,y ajuncado) fe aya de facar,y fa- 
que la Arca de los dichos Oficios , la qual fea abierta j y en pri­
mero lugar fe faque de ella,la bolfa de luílida, y Lugarteniente 
de luílicia, y deíla bolfa fe faquen todos los redolinos, y avien- 
dolos contado,el Notario delElegiraicnco,con aita,é inteligible 
voz los eche en vna fuente,que cfté en lugar alto, y parte donde 
todos los puedan ver,y la dicha fuente fe cubra con vna toalla; y 
aviendo pueílo en ella dichos redolinos, vn Niño, que fegun fu 
afpe£lo,fea menor de diez años ,los rebuclva en dicha fuente, y 
de aquellos faque vno,y lo Ubre,y entregue al dicho Notario del 
Rcgimicnto,y aquel aya de abrir,y íacar la cédula que eíluviere 
dentro del redolino extravio,y leerlo publicamente en alca voz, 
en manera,que todos los que le hallaren prefentes la pueda oyi j 
y  luego aya de moílrar la cédula al lufticia,y Oficiales, que pre- 
ícntcs eftaran,y a qualquiere dcllos,y el que eíluviere,y fe halla­
rá eferito en dicha cédula,fegun dicho fcs,cxtra¿la, fea luílicia de 
la dicha Ciudad para el año figuicnte, délo qual el dicho Nota­
rio fea obligado hazer,y haga afto publico,y continuarlo en el li­
bro dclRcgimiéto;y en fegundo lugar fe proceda a facar,y faque 
de la mifma bolfa otro redolino,y el nombre que en él fe hallar á, 
fea por la mifma forma leído,y publicado,y el nobrado cn éi,fca 
Lugarteniente de luílicia de la dicha Ciudad;y en tercero lugar
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30 Ordinaciorics Réales
íc  proceda a facar,y faqnc de dithaiArcala bolfá de lúracíos Priê  
iieminentcs,y cié ella ícan extraeos dos rcdolirws , y los que cri 
ellos fe hallaren nombrados, fean Jurados Prchcmincntcs dé lá 
dicha Ciudad í en quarco lugar fe faque la bolfa de Regidor, y 
Cáxero Cotador,y della fea extradito vn redplino,y el nobradb 
en hl fea Regidor cic la dicha Ciudadjy hecho cfto.dc dicha bolfa 
íe faque otro redolino , y el- nombrado en él fea Caxcro Con­
tador del Archivo de dicha Ciudad ; y en quinto lugar fe faque 
la bolfa de Aimuca^af, y de ella fe faqüc vn redolino, y el nom­
brado en él fea Almutacaf de la dicha Ciudad 5 y en fexto lugar 
fe faque la bolfa de Padre de Huérfanos, y de ella fe faque vri 
redolino, y el nombrado en él fea Padre de Huérfanos de dicha 
Ciudad 5 y en fepcimo lugar fe Taque la bolfádcludcz, y lura- 
dos Segundos , y de ella fe faque vn redolino, y d  primer ex-' 
traéto lea ludciz de dichas Ciudad , y admitido dicho Oficio de 
Iudc2, de dicha bolla fe íáquen dos rcdolinos, y los en ellos ha­
llados fean Jurados Segundos de dicha Ciudad 5 y en cloaavo 
lugar íe faque la bolfade Jurados Terceros , y de ella fe faquen 
dos rcdolinos, y los en ellos nombrados fean Jurados Terceros 
de dicha Ciudad; y en nono lugar fe faque la bolfa de Quader- 
ncro, y Roinanador, y de ella fe faque en primer lugar vn redo- 
lino, y el nombrado en él fea Quadcrncro , y en fegundo lugar 
otro redolino, y el nombrado en él fea Romanador j y en dezi­
mo lugar fe faque la bolfa de Lugarteniente de ludcz, y Fieles; 
y de ella fe faque en primer lugar vn redolino, y el nombrado 
en él fea Teniente de Judez de la prcfcrite Ciudad, y defpucs fe 
faquen dos rcdolinos, y los nombrados en ellos fean Fieles de la 
prefentc Ciudad 5 y en vndecimo lugar fe faque la bolfa de luc- 
zes de Judicatura, y Racional, y della fean facádos tres rcdoli- 
nos,y los nombrados en los des rcdolinos primeros fean Jüczcs 
de Judicatura, y el nombrado en cl tercero,lo fea en cafo de dif- 
cordia j y afsimifmo, de la mifma bolfa fe faque otro redolino,' 
y  cl nombrado en él fea Racional de la dicha Ciudad j y en duo­
décimo lugar fe faque la bolfa de Notario de luczes de Judica­
tura, y de ella fe faque vn redolino, y cl nombrado en él fea No­
tario de dichos luczes  ̂los quales rcdolinos,afsi facados,y abier­
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tos,rean luego por el diclio Notario rehechos, y bueltos alas 
mifmas belfas de-donde refpcaivamcntc avian fido extraaos,'
Y  todas las dichas bolfas cerradas, y fclladas, fe buelvan a la di2 
cha Arca, por el orden que arriba cita dicho , y de todo fe haga, 
afto publicó por el Notario del Regimiento, y el lo continúe en 
fu libros y la fobredicha extracción fe aya de hazer,y haga,aun­
que en dicho Concejo no intervengan, ni fe halle aquel nume­
ro de Concejantes,que hazen,y conftituyen el Concejo de la di­
cha Ciudad, conforme las prefentes Ordinaemnes.

ITEM  , que en el mifmo dia ,por el mifmo orden , y forma 
que fe facan los demas Oficiales arriba nombrados, fe faquen 
feis Conejeros, tres de la bolfa de lutados Prcheminentesjy 
otros tres de la bolfa de lurados Segundos j los qualcs afsi ex- , 
traeos, fean Confe jetos por aquel año de la prefente Ciudad, e 
intervengan en el Concejo de aquella,y ayan de preñar,y pref- 
ten pcrfonalmente el mifmo juramento que preñan Jos Procu­
radores de Parroquias,y los redolinos que por cfta caufa fe faca- 
fen de dichas bolfas, fean rehechos, y bueltos aellas, y las bolfas 
a la dicha Arca,de la forma, y manera que arriba eftá difpueño.;

ITEM , por acudir al fecreto de la infaculacion, que por mu­
chos refpeCGSCs conveniente^ Eftatuymos,y ordenamos, que fa- 
cado que aya algún redoiino,y en él tal nombre de perfona,que 
pueda fer el Oficio en que ferá cxtraa;o,fcgun las Ordinaciones 
Reales de la prefente Ciudad,no fe pueda facar,ni faque otro re- 
dolino alguno, baña aver averiguado que el extrajo no acepta, 
aunque fea fo color,de que fe faca fin pcrjuizio,ó por quaiquiex 
Otra caufa, loqual queremos no fe entienda refpedo de las bol- 
fas de Notarios de luezes de ludicatura,Procuradores de Parro*
quia,Fieles,o Teniente de lucz, -

luramentode Oficiales,y dentro de 
que tiempo han de jurar.

8 ¥  TEM  cftatuymos,que los Oficiales, Confejeros, y.Procü- 
¿radores que ferán extractos el dia del Señor SariMartinj
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fcan tcnidos/o pena de privación de los Oficios de dicha Cíu^ 
dad ( aviendoles intimado Ja extracción de dichos Oficios, ó 
a viéndoles bnfeado en fus cafas, mercado, Santa MarialaMad 
yor, y San Pedro Mártir, a relación del Nuncio) aceptar, y ju­
rar perfonalmentc dentro del dicho dia que avrán falido,fino en 
cafo de aufencia ,ó  enfermedad j que en cafo de aiifencia de la 
prefente Ciudad,pues eílen dentro dciprcfcnte Reyno, aviendo 
Procurador legitimo que acepte por ellos , fcan cfperadospor 
tiempo de quinze dias  ̂y fíendola aufencia de todo el prefente 
Reyno de Aragón, aviendo (como dicho es) Procurador legiti­
mo que acepte, fean efperados por tiempo de treinta días J y en 
cafo que los que ferán extrados en dichos Oficios eftaran aufen- 
tes de Ja dicha Ciudad,por Menfageros, ó Sindicos dclla, ó con 
Oficios del Rey,ó Reyno , fean efperados todo el tiempo de di­
cho fu Oficio,Sindicado, 6 Mcnfageria j y en cafo de enfermeJ 
dad,pues no fea perpetua,y confirmada,fegun dicho cs,fca cípe- 
rado,hafta que aya convalecido de la dicha fu enfermedad. To- 
do lo qualfe encienda , y aya lugar en fus extracciones ordina- 
ri as de los, dias del Señor San Gaudioío, y San M artin} porque 
en los demás dias que acaefcicrc averfe de hazer Extracción,fea 
aguardados para aceptar,y jurar haíla quebuelvan a la Ciudad, 
y bueltos, dentro de tres dias ayande aceptar dicho Oficio,y ju­
rar en la forma arriba dicha:Y lo fobredicho no aya lugar en los 
.que fueren extrados en luezes de Judicatura,que po citandopre 
íentcs para aceptar,no fcan eíperados, fino que luego fe aya de 
paíTar a extracción de otros,para que dcfdc luego, puedan exer- 
.ccr fu Oficio,y cumplir con la obligación dél.Dcclarando,cGmo 
.dcclaramos,quc el aufente que no dexarc procura ¡para las E x­
tracciones ordinarias tanfolanrcnte, y mediante fu Procurador 
no aceptare expreíTamentejincurra en las naifmas pcnas que in­
curriera , fi eftando prefente, no huviera aceptado el Oficio en 
quefera extrado en dichas ordinarias Extracciones.

ITEM  cílatuymos,y ordenamos, que el luíticia nuevamente 
extrado, en poder , y manos del luílicia fu anteccílbr, que en- 

, l̂ onces fenecerá fu Oficio,pcríonalmentc, y no por Procurador, 
,^ya de preílar, y prefte el juramento infraferipto , y fíguiente.

‘ - ’ ’ NOS
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N o s  N. lufticia, juramos a Dios Nueftro Señor, a la Cruz, 
aios Santos cjuatro Evangelios de NucJftro Señor lefu Chriilo, 
ante Nos pueflos, y corporalmente tocados, y adorados j que 
guard aremos, y defenderèraos los Privilegios »Fueros, Liberi 
tades, buenos vfos, y coflumbres del Rcyno de Aragón , y de la 
■ prefente Ciudad, Eftatutos, y Ordinaciones de ella ,y executa- 
lemos nucflro Oficio, todo odio, amor, temor, daño, fervicio,' 
promifsion, y efperanca a parte poíTados, y feremos contentos 
con aquellos cjflipendios, y falarios^que por las prefentes Ordì- 
naciones fon afsignados , y que no dexaremos por negligencia 
cofa alguna, que por razón de nueftro Oficio hazer devemos; y 
que con grande eftudio, y diligencia entenderemos en el buen 
regimiento, y govier.no dé la prefente Ciudad, procurando, y 
cxcrcicndo todas las cofas que fean en provecho, y validad de 
.ella, y de la cofa publica de aquella , evitando codas las otras 
•perjudiciales, y danofas, y que a todos los fugecos a nueftra ju-̂  
rifdicion, lo mas brevemente que pudiéremos barémos jufticia  ̂
todo odio, fraude, engaño, ò otra finieftra información ccíían- 
tcj y que no tenemos, ni avernos tenido arrendaciones, ni por­
ciones de ellas, de los arrendamientos, que no pueden tener los 

'Oficiales de la dicha Ciudad , conforme a las Ordinaciones de 
•ella, y efto direíiamencc, o indircóta ,porNos,nipor incer;- 
:pucftas pcrfonasjy que cada vna fcmaiia,el dia del Viernes,fieñr 
do juridico, jufto impedimento ceñante, vificaremos la .Carecí, 
y  los prefos de ella, y haremos bien, y lealmente todas aquellas 
•cofas; que por razón,y caufa de nueftro Oficio nos pertenecc.V 
:afsimifmo juramos,que por vn año antes de la prefente extrac­
ción avernos tenido, y  poíTeido, tenemos ,y  polTcemos bunes 
mueftros propios,y la real, y aiftual poíTcfsion dellos; A (aber e 
aquellos, que es ncccílário tcncr,y poíTeer para poder fer lufti- 

-cia de la prefente Ciudad, fegun las Ordinaciones della,valiente 
veinte mil fucldos, y que Nos aófualmente los tenemyos, y pof-, 
fcemos,y no otro alguno por Nos, fin cautela, fraude, ni ficción 

-alguna j y afsi lo juramos , afsi Dios nos guarde , y los dichos 
-Sancos Quatto Evangelios , falva en todo la fidelidad al Rey 
nueftro Señor;

í  í t e m '
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2 4' Ordinaciones R.eaíes
ITEM  cftatuiroos afsimiímo, que el Lugarteniente de lufíU 

eia, y los demás Oficiales nuevamente extraaos ayan;dc jurar^ 
y juren en poder , y manos del luílicia nuevamente extrado, 
perfonalmentc, y no por Procurador, y preftar, y preften el ju­
ramento infrarcripto, y fíguicntc : NOS N. Lugarteniente de 
luílicia, N. y N. lurados Prchcraincntcs, N. Regidor, N. Gaxc- 
ro Contador, N. Almuta^af, N.Padrc de Huérfanos,.N. ludez, 
N . N. N. y N. lurados, y otros Oficiales de la prefente Ciudad 
deCalatayud,y cada vnodcNos, juramosa Dios nueílro Se­
ñor, a la Cruz, y a los Quatro Santos Evangelios de nueílro 
Señor leíu Chriílo, ante Nos pucílos, y por cada vno de nofo  ̂
tros corporalmente tocados , y adorados, que guardaremos, y 
defenderemos los Privilegios,Fueros, Libertades,buenos vfos,y 
coílumbrcs del Reyno de Aragón, y de la prefente Ciudad,Ef- 
tatutos^y Ordinaciones de]la,y cxcrcitarémosnueílrosOficios,' 
todo odio, amor, temor, daño, ícrvicio, promifsion, o erperan- 
, â a parte poíTados, y feremos contentos con aquellos eftir 
pcndios,y íalarios que por las prefentes Ordinaciones fon 
afsignados, y que no dexarèmos por negligencia cofa alguna  ̂
que por razón de nucftros Oficios, rcfpc£i:ívamente,hazer de­
vemos 5 y que con grande cíludio, y diligencia, entendere­
mos en el buen regimiento , y govierno de la prefente Ciu­
dad , probando, y cxcrcicndo todas las cofas ,qiie ferán en 
provecho, y vtilidad della, y de la cofa publica, de aquella, evi­
tando todas las otras perjudiciales, y dañofas  ̂y que a todos los 
fugetos a nueftra jurifdiecion ,1o mas brevemente que podre­
mos barémos juíHcia,todo odio,fraude,eng^úo.^ óiotra fin ie to  
información ceíTante,y que no tcnèttìos,ni^v.omQs tenido arreo- 
dacioncs,ni porciones de ellas, de aquellos árrendamrcntos.quic 
no puedan tener los Oficiales de dicha Ciudad, conforme a las 
Ordinaciones della,y efto dire£lamcritci,ó indireólá, ppr Nos, oi 
por incerpueftas perfonas : Y  que Nos dicho Lugarteniente de 
luílicia,lurados, Almucazaf,ludez,Regidor,y CaxcroContador, 
por vn año antes dcniicílra Extracción, avernos tenido ,y  pof- 
fcido,y cada vno de Nos tiene,y poíTcc bienes nucílros proprios.,
y la rcal,y aílüal poíTeísion dcilosj a faber es, aquellos que para
' " ................... -



de
poder tener, y Tcrvir los dichos nucftros Oficios refpeíHye , eá: 
ncccíFario tener,fegun las Ordinacionesdcla prefente Ciudad^ 
valientes fiéis mil fiueldos,y que de prcficntc los tenemos, y pofi- 
feemos aftualracntc de hccho,y no otro alguno por Nos, fin caii-._ 
tclaifraude,ni ficción alguna;y que cadafiemána el dia dcl Vicr-j 
ncs,Nos N ludcz fiendo juridico(juíl:o impedimento celTaDce}̂  
vifitaremos la carcel,y prefios della^y harémoshién, y jealmente 
todas aquellas cofias , que por razón , y caüfia de nuefiro Oficio, 
nos pertcnecenj y aísilo jutamos,afisi Dios nos guarde, y los di-* 
chos Santos quatro Evangelios, falva en todola fidelidad dei* 
Rey hueftro Señor.

Extracción de los Oficios, y nom-; 
bramícnto de Oficiales en lugar 

de los difuntos.
■ r ■

$ J  TEM:efil:atuymos,y ordenamos, que fi acontefçerà el luir 
i  ticia , óíu Lugarteniente, los íijirados,íIudez ,.AIrautazafi 

Padre de Huérfanos ,y Lugarteniente de lude?, peí otroddbs 
morindurantc el ticmpodeíusOficios,o los fpbFe.dichos,á:é| 
otro dellosfueren privados,ò en otra manera]e:gicira,%vacarsp 
dichos Oficios,o el ot;;odelloi;, el lufijcia qupÆs., àpor tkmpp 
fcrà,Q fu Lugaxtenicntcîen fu eafio,juntamentêrbQn: el^dichòXd- 
ccjO,fean tenidos,y obligados dentro tiempo dc:_Q,cho dias delà 
muerte dcbOficial,Q YacácíonLobredicha ciTi adelante contatici 
ros,proceder a extráccion de otro, o  otrósv’qué en lugar dsdos 
mUertoS; QÍnhabilc5 fcan necesarios vy el extrañolen JugaDd# 
los taíes/ea Oficikl de la mifrpa :Giudad,comG era d  Oficial,,éh 
cuyo lugar avrà fido extráño.y que en quanto a la^preGcdcneiaj, 
fe cfte a lo diípucílo pollas prefierités Ordinaciones,;fio,la rubrb- 
ca dé la orden,(y precedencia entre los Oficiales  ̂y fi fiali ere: al>. 
guno que fuere igual en caiidad,ficgun lo dirpuefta en. dichas Qo- 
dinaciones con el otro.^qúe.ali'ecien.excraño le preceda d/qií| 
antes que el lo fue,y que el nuevamente extraño, firva eí Oficio 
halla el cumplimiento dcl año, y d  Regidor de la dicha Ciudad

- ' " iba



fea obligado de pagarle cl falario que le tocará por cl dicho fu 
Oficio, prorata del tiempo que Icfcrviráj y fiel Oficial difun­
to,ó inhábil lohuvicre rccibidojavicndofclo pagado conforme a 
las Ordinaciones de la prefente Ciudad,que ios herederos,o de­
tenedores de los bienes del Oficial difunto, ayan de reftituir 
al nuevo extrajo  , el falario que prorata temporis le tocare ,y  
por dicho falario, a inífancia del Regidor de dicha Ciudad,pue­
dan,y ayan de fer cxccutados, no obftante firma ,ni otro empa-i 
cho alguno juridico, ó Forai, como los deudores de la Ciudad.' 
Y  eonefto declaramos, que fi el cxtraá:o en lugar del difunto, 
fera antes de medio año pallado , y contadero defdc el diá de 
San Martin, en que el Oficial difunto fuere e x tra jo , el año fi- 
guicntc vaque, y aya de vacar por el tiempo en las prefentes 
Ordinaciones contenido, bien aísi, como fi huviera fido extrae-' 
to el dia del Señor San Martínj empero, fi fera extrajo  paíTado 
medio año defpues de dicho dia , no tenga por lo fobredícho 
vacación alguna, queremos empero, que fi muriere alguno de 
ios Racionales, Contadores, Procuradores, o Confejeros, no 
aya obligación de proceder a extracción, o nombramiento d« 
otros, dentro del tiempo arriba declarado, fino que dicho lufti- 
¿ia pueda diferir la dicha extracción j y nombramiento, bafta 
que fe ofrceierC'ocafion de tener Concejo j con tal, que en el 
primero fe aya de hazer dicha cxtraécion,o nombramiento.

ITEM , que fi los luczcs de ludicarura, d fu Notario, o el 
otro dcllos, durante el tiempo de fus Oficios murieren , el luf- 
ticia i y ConcejO-dc la dicha Ciudad fcan tenidos, y obligados 
a facar otro en lugar del difunto el dia figuicnte que morirá, y 
el extrado fea luez ,d Notario en lugar del difunto^ y quedos 
dias que fe tardará a facarfe otro, no córra el tiempo, ó tiem­
pos que tienen para cxcrcitar fii Oficio, fino que, aquellos fe 
-quiten, y reintegren a los dichos luezes 5 y en quantoal íalario 
-dellos,y del dicho Notario,fe le ayan de partir, j  pártan prora­
ta entre los nuevos extrados,y los herederos del difunto,con los 

rios,modo,y forma arriba dichos.

Ordinaciones Reales
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Competencia de Oficios.

lO I T E M  eftatuimos, y ordenamosvquefiempre,y quando 
1  par:el dicbolufíicia, ex Officio,ó de íumandamicnto^ó 

en otramanera fe opondrá alguna excepción j o. inhabilidad al
que fuere extrado, fea tenido , y obligado el dicho extiadoa 
probar con tres,6 quatraicftigos conocidos, y  abonados ante el 
feíHda,ó fu Lugarteniente en fu cafo, como nolticnc^ni padcr 
ce la excepción, ni inhabilidad que fe le opone, y para hazer di­
cha prpba^ca, tenga de tiempo tres dias natura,res, contaderos^ 
defdc ía hora de fu extracción en adelante. Y  a m asdelofo- 
bredicho, luego que fera opucíÍ)a Ja  dicha excepción, o inhabili­
dad,el dicho luílicia fea tenido,y obligado,por evitar otro ajun- 
tamiento de Gonce jo, a proceder a extracción de otro, ó otros 
redolíaos de la mifma bolfa para el mifmo Oficio , tantas  ̂
quantas vezes fciá necclTario, íjínípcr juizio de los primeros cx- 
trados,que(cGmo dicho es) ferán impugnados;con cfto empero, 
que faiiendo alguno habí! para obtener dicho Oficio, aquel fe le 
de al Cjxtraáto por compctidot,y no fe pueda paíTar a extracción 
de otros por ninguna vía, direíta, ni indireda , aunque fea coa 
pretexto de Tacar otro, fin perjuizio del primero, lo qual 
no fe pueda hazer, To pena de quinientos fucldos para 
común de la Ciudad, irremifsiblcmcnte llevaderos, y p rk  
vilegiadamentc cxecutaderos, la qual extracción pueda y 
aya de mandar hazer ,y  fe haga, no ^fiante firma, apcia.  ̂
cion, inhibición, ni otroimpedimento jurídico,bforal,que de-. 
2ir,ó penfar fcpueda j y  fi los dichos extraeos (como dicho es) 
impugnados dentro el tiempo arriba dicho, no hizicren dicha 
proban^a,el lufticia fea tcnido,y oblÍgado,incontincnti paí&do 
dicho tiempo admitir a la jura,y darla al nuevamente extrajo, 
que impugnado no ferájy fi dentro del dicho tiempo fe tra e ré  
probanzaalgunajcl conoccr,y determinar,fi es legitima , y fie Ca 
ve fer el pnmero extrado admitido a la jura, 6 no,lo aya deha- 
zer dicho lufticia dentro vn día natural,dcfpucs de paíTados los 
dichos tres diasjy dentro el mifmo-dia admítala jura ai que

K
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viere jufticia.Y el dichq conocimiento, y admifsioñ a la ju- 
ra,nopucd[^j[^ttlirJpáp^$fep^§:j®ííi^dai|gií/,|nfeÍicion,ní 
otro impcdimento,(|uanto quiere juridico,niíbral, que dczir,ni 
pcñfars-fo pueda,<íal Vq iurpaíeDractátion  ̂f  con que- el ádmÍ’ticío.5i.r 
Ía'̂ uraiay3idbit3fbligar:rc,y-d:ar: abonadajjpáraxrcílituyr
dld̂ ála iüpi-y íe toolu me ntjE^d elQ &  i0^.aíóq ue Uf?jbiereí Y  q u«

quepícícritabehiíiikaa;piÍFÍ'legii4 a ;,;Q ot.ra á̂ ^̂  ̂ contra ia> 
pfcfcnce:.Orí4 'Eiaiñd/eabip^feYsi¿lo]ptiyados de f e  
prefeaté iudadiy.de bccbo^y con cfc£to dcfembolfados dellos^

••: . -  ^ . . . . . . .  .... . .  ................................. . . .  .

Qb]igadbiide;iaceptar > y  fetvir
; vt

II ‘ T E M  cEataymos, y  jOEdendmosi q Jos infaciilados en OE-i 
g, cips ddJYpreienté Ciudad,ni álgánodcllos,no puedan re-í; 

iHunerar los dÍGhbs’fOEGias,Eno.queíea perpetuamente,y todos- 
juntosjantes hien fíendo extradost en aquellos, b el otro dcllosé 
fcán ten¿dqs,yjdbiigados de aceptar,y fcrvirlos, pudiendo.obtc- 
nerlos confórmela las prefentes Qxdinaeipnes,fo pena .de priva­
ción detodosios Oficios, y de que no gozen de las prerrogati- 
Vasjque como a .Ciudadanos les perteneceníexceptado en la bol- 
ía de Regidor,que el que fuere extrafto en ella , lo aya de aeep  ̂
tar,y fervir la primera vcZjfo pcna,drquc ipfo fado,fin otra de­
claración,ni inft3nciaalguna,quedc , y efté privadode todos los 
Oficios de la prefentc Ciüdadj& aun fp pena de ochociétos íuclr 
dos Iaqucfes,exigidcros,y cxecutadctos:irr;emifibJe,rigida,ypri-. 
vilegiadaracnte,no obftantefirraa,ap:elacÍDn,inhibicipn ini ptro 
empacho alguno  ̂aplicaderos al coman de, la, prefentc Ciudadj 
y que el lufticia que no hizicre executar dicha pena,la pague de 
fu cafa^y que los Racionales,y Contadores,fcan tenidos, y obli­
gados hazerlc cargo delia: Y  ayiendo aceptado,el que fuere ex- 
traóio enRegidor la primera vcz,tenga la vacación que fe le da, 
fo la rubrica de vacación de Oficiosjy ayiendo gozado della,fca 
tenidos,y obligados de aceptar,y fervir el dicho Oficio,fo las pe 
ms arriba dicfio. No es nueftravplajatad empero, comprehen-

, der,
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ííeaí^i compi'cbeáxfcmos eiyt;:pí;éffeníe Ordi-0aci€/n}ips.qüc hu- 
v.iéEcn íidblLufl;ií;i;3Si.y tuvirgiff® íerémta;años €uaipiidosilos qüa ,̂ 
lcsfftatuymtéjy l>rdciumos's,;CÍuf:ikiincurnr en ks Sobredichas 
penas,ni eñ k^ocraí dcllas,-p.iiedan.de5¿3r de ̂ aĉ pca-r .,<|^alef^uierc, 
Qkcios cAi^ í̂s fueEcn extraeos:, y-no puedaníer-compclidos a; 
aíiíeptarlosVciceptado, qu.ebp,Qoelaito, y años-gii  ̂no ios ádmi^. 
tieren,queden inhábiles páralos demas Oficios.

ITEM  cftacuimos,y ordenamos, que qualquierc períbna in.* 
íaculada de lo^qne yiyen-er|los Barrios de Guertiieda,y Torres, 
en las Extracciones generales de los Oficios de la prefence Ciu- 
daddeanXeéidasíyíoIdigadi^iaakifíirvQ tener,pcrítína- con pro-  ̂
cura para aceptar5.p01c.que ftxkdedWpe-dimento averde efperair 
el Goncejova, yer fi^aEepta^dnGjy fi acepcarenpqe d ,o  por Pro- 
curador »tengan Qbligacion;(no e.íiando aurencesde diGha Ciu-^
dad,p Barrio)dcntíjQ de ocho dias,contaderos defdé la Extrac­
ción, y d io cítu,vieren, coleaderos, derde el dia de la jura, a ve- 
nirfe a vivir,y habitar denicó los. muros de la prefente Ciudad,, 
y no haziendolo afsijíe pueda paíTar á hazer extraccip.n de otro.

ITEM  eiiacuy mos,y or denamos afsimifmo, que los Oficiales 
Bicales de laiprcf^snteCiudad, que eftuyieren aufentes de aque­
lla,y no firvieren por ii miímos los Oficios,por otras caulas,que 
por férvido deí Rey nueñro Señor,del Reyno,ii de la Ciudad,d 
cftuyieren ocupados en algún picyto de fu perfona,y cafa,cn ha- 
ziendo mas de dos mefes de aufencia continua , ó interpokda- 
mentc,dentro de ocho dias fe palle a extracción de otro í y éfio, 
aunque fea de los Oficios que tienen fubftituto.

ITEM  eílatuymos,y ordenamos ,que qualquiere perfona de 
las del goviernode la prefente Ciudad,que eftando anualmente 
en ella fin enfermcdad(de la qualaya de confiar por relacio del 
Medico que le vifitare,mediante jufamento)que faltare delCo- 
cejOjó junta en que tendrá voto,ó efiando en aquel,ó aquella fe 
faliere fin caufa de enfermedad,b nccefsidad precifa, y no bol- 
yierc luego a dicho Concejo, incurra por cada vna vez en pena 
de diez fueldos Iaquefes, irremifiblc, y privilegiadamente, exí- 
gideros,y cobraderos para el cornu de la dicha Ciüdádj y jo que 
montaren las dichas pena,b peñasjayan, y  tengan obligación cí 
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Ordinacionei Reales
]Ue-,y los^íie líuvieren incurridocïidJas,pagarlas ala dichaCid 

dad,y teneriás pagadas en ciada va  a«a el diaantes del Señor S> 
(§audiorOiÜéGlararido,comodeclaramos pórdeudores déla di-j. 
cfei Ciudad a aqucliO à a<̂ uelloSjC|ue en el d ia, y de la forma fo^ 
bredicbos,no haviéren pagada las dichas penaba penas, y conid.' 
tales deudores,por inhábiles para poder obtener los Oficios de 
dicha Ciudad. -

Vacación de Oficios.
iz ' “W TEM  eftatuymos,y ordenamos.i^uelos IuíHcia,Lugartc2: 

I  niente de Iüíliciá,y Aimutazaf, a viendo aceptado, y fcr¿ 
vido dichos Oficios, ay an de Vacar , y vaquen ncccíTariamcJitfc 
en los mifmos Oficios dos años,y fi quifieren otro tercero, y en 
los otros Oficios de jurifdiCcion vn añOjncccíTariainentc, y íi; 
quifieren otro fegundo,y los otros Oficiales ayan de vacar,y va­
quen por tiempo de vn año nccelTariamcntcjy otro fegundo vo 
kintario en lós mifmos Oficiosjy que el Regidor de la dicha Gin 
dad tenga dos años de vacación en el mifmo Oficio.

ITEM,que fi alguno feraextrádoen algún Oficio , y defpuei 
bolvera a íaiir en otro, tan folamcntc pueda obtener aquel cn̂  
que primeramente avra falido , y quede inhábil para poder 
aceptar , y tener el fegundo. Y  afsimifino declaramos ,quc 
el que avrà falido alguno de dichos Oficios , y no lo ^vra 
querido aceptar, no pueda aceptar otro alguno en que fuere ex-í 
trado, vltra de que incurrirá en las penas en las prefentes Or« 
dinaciones contenidas, eomprchcndicñdo en efto , jque el que el 
dia del Señor San Gaudiofo buvicrc fido cxtra€to en Oficio d¿ 
procurador, aya de aceptar, y fctvif aquel, y no pueda aceptar  ̂
ni fervir el de Confedero , ficñtfic Oficio fuere extrado el dáa 
del Señor San Martin, o otro aigünoj pero fi el que baviere fali­
do en procurador de Parroquia el dia del Señor San Gaudiofo,j 
1̂ de San Martin, ò en otro dia fuere extrado en lufticia, Lu­

garteniente, ¡urado. Regidor, ludcz, Aimutazaf, ò fiendo ex­
trado en el dicho dia, ò en otro en Confedero, fera extrado cn- 

año en quaiquiera .de ios dichos Oficios, ipfo iure vaque cí



de
d í̂tbó’OficibicIcí^;íociiracIor,^Confejcro, y en fu lugar fe ayaij 
^faca<rjíy-fíc|ueii otros de las mifmas bolfas, dedonde fueren 
c^íxa^0ÉS,^:póE3d^rHen ,ŷ  forma en las profentes Drdinacio-- 
nes contenida^ y io mifmo fea,fendo lutados,Racionales, Coa- 
iadaneSjíSGnfcioros, Procuradores de Parro^uiàsi'Iqezcs de lu- 
d¿¿a®UEa,óĴ ÍQt::ariO; de ellas, fean cxtraiSosicntrc año en Oficios 
dciuálida Lugarceniente de lüfticia, lurados,, Alniuta^af, a  
Iudc2 refpc6:irc,,que puedan  ̂y ayan de aceptarlos dichos Ofi- 
<áos,y gue. ipfo iure vaquen los que antes tenian,y en fu lugar fe 
ayan de facar otros.

ITEM,queel que fuere extradlo en Padre de Hucrfanos,Ra- 
cioiwljlucz^dr^dudicatura, fu l^otario. Lugarteniente de ludez, 
y Fiel, pueda juntamente con dicho Oficio obtener el de Procu­
rador,© Confejero en que fera extrajo , fin obftaculo, ni impe­
dimento alguno,ni por la dicha razón de aver aceptado el dicho 
OficiQ,£n que fexá cxcrado, no fe pueda proceder a extracciori 
de Procurador de Parroquiano Confejero, antes bien (fegun di­
cho es) pueda obtener,y fervir los dos, j

I T E M ,  que qualquier Notario de la prefente Ciudad quie 
fuere extrado el dia del Señor San Martin, o otro dia en Ofi­
cial Real, Procurador, dConfc jero, que el tal, a vi end o acepta­
do el Oficio, no pueda fer, ni fea con el dicho Oficio Notario 
del Regimiento, ni Subílituto del j y fi falicrc Notario dclRcV: 
pimiento, o Subftituto rcfpc6tivamentc,y lo quificrc, y acepta^ 
re, ipfo fado, vaque el Oficio que tendrá, y el iuílicia, ofu Lu-. 
gartcñicntc en fii cafo,cenga obligación, dentro tiempo de ochci 
dias, hazer extracción de otra perfona en lugar fuyo, en aquel 
Oficio que vacara ; no empero entendemos fer comprehendidó 
«n la prefente Ordinacion, cLque fiendo ya Notario del Regí-» 
micnto,ó Subílituto,faldrá el diadcl Señor San Gaudiofo,ó San 
Martin,inmediatamente figuiente, en los dichos Oficios, porque 
lio fera razón jfakandole tan poco tiempo para acabar fu Ofíi 
ciò, fea privado de los otros, antes bien queremos que lo pueda 
accptar,y fervir juntamente hafta acabar el dicho fu Oficio de 
Notario del Regimiento.

ITEM , que ningunos de -k>f que.avran fido Oficiales del and 
'  ‘  t  ■ paf;
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42 JOfdinácidnes Reales
paíTado pue(^;Ccr, ai fcan luczcs de ludicaturá, bi; Nótaríd <Jc 
ellos, PvaciQnalés , ni Conta;dQi:es: el figuicntc, porque no es juf-4 
tQj'pudicnda íef corivcnidos ante dichos luczes tengan dichos 
Qheios..:. v  ̂ V ;

ITEiNd  ̂qüe los Oficiales que firven el prefente .añb haftá el 
dia del Señar San Martin,en la extracción que/e hará dicho dia  ̂

ayan de vacar, y vaquea prearamentc en dichos Oficios que 
aora anualmente tienen, y no en otros algunos, y fiendo extrae* 
tps en otros,aque:llos ayan de aceptar^ fo las penas en las prcren* 
tes Ordinaciones contenidas. . •

Orden; y precedencia entre los
Oficiales.

13 ¥  TEM  eílatuimos, y ordenamos, que fiempre que huvié-
J| re ajuntamicnto de Oficiales en la Igleíia, ó Concejo,ó 

Candelilla, ó otra parte, afsi para acompañar al lufticia , como 
icn ProcefsioneSj para qualefqujcrc otras cofas, en los afsicntos, 
y  precedencias , íc guarde el orden, y forma infraferipta, y  íi- 
guicntcí Que en primer lugar efte,vaya,y fe afsicntc el lufticiaj 
en fegundo el Lugarcenientcj cn tercero, y quarto los Jurados 
Prcheminentesjcn el quinto el AíTeíTor j en el fexto el Almuta- 
jgaf j en clfcptimo el Padre de Huérfanos; en el odavo el ludcz; 
en el nono, y dezimo, los Jurados Segundos; en el vndccimo el 
lutado Tercero primer extrajo jen el duodécimo;el Jurado 
Tercero fegundo extradojy el que no hizicrc Jugar al otro Ofi­
cial en el fuyo (como dicho es) incurra en pena de fefenta fucl- 
dos, aplicaderos al común de la dicha Ciudad, y exccutadcros 
ppr el lufticia, ó fu Lugarteniente en fu cafo, privilegiadamen­
te, no obftante firma,ni otro empacho alguno juridico,ó Foral, 
y lo contenido en la prefente Ordinacion no aya lugar en Jas 
defunfiones, ni honras de muertos, en las quales fe guarde lo 
acoftumbrado.

ITEM , que los Lugarteniente,y dem^s Oficiales arriba nom 
bíadcsjcftando en la iglcfia, y Jugar a donde fe hallare el lufti­

cia.
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cía, fe ayaníxíe^aífentar, ¡y afsieiiten en compañia fuya en los di- 
£Íios fiís jugaiíesKrpeótiíGjiy que fuera delíos no, puedan airen4 
tarfei,y.fi;cn éEi;aparte fe aífehcarcijijifi^^rr^n enpenade fcíen4
ta fueldos^écxnab dicho esyaplicadera,y exeeptadera. 
i, >LTEMi:d¿claFando cliorden , y precedencia entre los lura- 
fáds Ptclicrninéñccs,y Segundos de la dicha Ciudad: Eftatuimos,' 
y  ordenamosi que aya de preceder en cadabolfa el primero cx- 
iraélo alfegundo^ refervándo folola ptccedenciá al quehuvicrc 
fido lufticiajócoDÍlarc por las.MatriGülas antecedentes, que efi 
ta infaculadoen efia bolfa,y ellos Tolos,por cíla caufa, precedan 
al prime/cKtraíto en Turbolfaiíy fi lo dos havieren id o  lufti- 
cias , ó matriculados , preceda el queprirhero huvicrc íido ex-̂  
traíto en aqüdla extracción j y en cafo que en boITa de lura- 
dos Primeros, ó Segundos fuere extrado hijo, b nieto de luíH- 
ciapoc varoniai b cuyopadre, baguelo.por varonía , eíluviere 
en las Matriculas anteriores en el Oficio de lufticia, ó fuere hija 
el excrado de Señor de Vaífallos,y con jurifdicionGivify Cri-*’ 
minal en ellos, qualquicrc de los extrados prcccdaa los que no 
luvicrcn ella calidad, aunque Torteen ellos en primer lugar,con 
tal,que fi concurrieren,y íortcaren en vna mifma boiradospcri 
fonas en quien fe hallen las calidades referidas de hijo , ó nieto 
de lufticia, ó de hijo,ó nieto de Señor de Vaífallos, preceda en¿ 
tre elloscl primer extrado al fegundo con igualdad.

ITEM,pot quanto es muy razonable, que los MiniftrosRea* 
les, y de la Ciudad, en qualquiere parre tengan conocido, y 
aparcado Iugar,y afsientc: Eftatuimos, y ordenamos, que en los 
tañeos, y lugares que eftan diputados para dichos lufticia , y 
Oficiales, y Miniftrosj es a faber, en aquellos, en los quales los 
bichos fe acoftumbran alTentar, no fea oílada perfona alguna, 
de qualquiera calidad que lea , aíTcntarfc, ni ponerfe entre los 
dichos Oficiales, y Miniftros, ni defpucs dcllos, fino que los di­
chos bancos, y lugares queden, y eftén totalmente efeufados, y 
defembaraGados para las dichas perfonasjy fí alguna períona, 
fuera de las fobredichas fe pufierc , b aílcntarc en dichos luga­
res, cftando ya en ellos ,b  no eftando los dichos lufticia, y Ofi-. 
cialcs,incurra ipfo fado enpena de fefenta fucldos, aplicaderos

al



"O f di nácroSes R  cales
-al H6.rpitaiGeEe.ral de:ia¡GÍicbi’.C¿uda6,y exccucájcíerQS priví* 
icgiadameEtei iiD .obftarite&ma,^ ni otro cnipaclaof alguno jurl* 
<jico, niEorali ysíln embargo .6cióírobi:ccUcbo,,;d) lufíícia pues 
da mandar,.y .mande al « t̂retafd.aíTentado, ó.puelitiL̂ íé-a-Vrâ  ̂
ie  quitel y fino fc^uitane^incontinCnti el dichoJuíHciMc pueda 
paufar .Yii notorio, conio fi al dicbó Juílkia íe.lc.buvierá hccbó, 
ó dicho alguna inljuriajy loiobrcdichonore cntiendecon el Se-̂  
cretadp.d.eda;Gmd¿d,<^ue-;aÍepodraaircntarfe como.lós demas 
Oficiales, defpuesde todos tUós. .

luílicia.
41 ¥  XEM^ eíiaiuiraos, y ordenamos, qiic el dicho Iuflicia|

I  por. infignia de fuOficio aya de IIevar,y lleve vn bailón, 
fi q uiere y ara de barba, de Vailena, áebano, en qualquicrc ma¿ 
nera ncgto,afsi que Tea diferente en color de la que lleva el Lu­
garteniente,y que la dicha vara fea de la largueza que halla aora 
fe haacoílumbrado.

ITEM , quc.fiempre,'y quando en las prefentes Ordinacioü 
nes fe hallai e nombrado el íuíljcia » fe entienda también cilap, 
nombrado el Lugarteniente, o Regente ci luíliciado en fu cafo; 
y  quando fe nombran el luílicia, y Oficiales, fe entiendan por 
Oficiales los féis Jurados, Almuta^afi y ludez , y aunque no fa 
diga, fe entiende fiemprc la mayor p¿rtc de ellos j con que en 
la mayor parte fea el Iuílicia,ó Lugarteniente,© Regente el Ofi»- 
fio  en íu cafo, y no en otra manera. Y  que fi en alguna parte fe 
dize,los Iuílicia,y 0;ficiaIcs,ó la mayor parte dellos,que fiemprc 
fe ha de entender,c.on que en Ja mayor parte fea el Juílicia, Luí 
gartcniente,ó Regente el Ofícipicn fu cafo-Y porque las delibed, 
raciones hechas por d  luílicia, y Oficiales, y otras perfonas que 
intervienen con el, ferian de poco efedo , fino fe guardaílen , y 
llcvaíTcn a devida exccucior:; Por tanto, &  alias, cílatuy.mos, y 
ordenamos,que fiempre,y quando que.p.or ios Iuílicia,y Oficia- 
lcs,Iuílicia,y Diputados del Concejo, luílicia, y Contadores, y 
Otras perfonas, que han de intervenir cpn el dicho luílicia, o la 
ejfJyor parte dellas, r£fpe¿livé(con qtie cn lámayor parte fea el

luíli-.
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fuilieia^fc refolvicrèjò deliberare alguna cofa,q cl dicho luftici-a' 
fea'tenido , y obligado à hazer guardar, y cxccutar lo q arsi ferà 
dciibe-rado:Y con cito,declarando las palabras,de q en- Ia mayor 
parte fea,ò intérvenga cl dicho Iufticia(de cjue de parce de arri­
ba,y'e n otras le vfa) Iftatuymos, y ordenamos  ̂<̂ ue fiempre, y 
quando en las prefentes Ordinaciones,ò enlos EÌTatutos,y Or- 
dinaeio'nes déh ConccjO,ò en los poderes,y diputaciones dèl,he-. 
£hos,y hazéderosisò en otra qual quiere parte, tacita, ò expreilà- 
nàe-nte:„fe dize,o dirà,provee,ò proveerá, que alguna cofa toque, 
òlaayan,ò puedan hazer los IuíHcia,y Ofíciales,Iuílicia,y Dípu  ̂
cálós,l'o's lUÍl:ick,y Contadores,Ò los Iufl:icia,ó otras qualefquie 
rèperfonas,òja mayor parte^ellas, conque en la mayor par-> 
tie fea,ó intervenga el lufticia.fe ayan de entender, y entiendan 
coneftc temperamento, que fi el lufticia fuere de vn parecer ,y  - 
los Oficiales Contadores,o otras perfonas,que en fus cafos refv 
pedvvc han de intervenir con el dicho lufticia,todos conformes í 
én fus cafos fueren de otro,que en eftc cafo cl dicho lufticia,pre. 
cifamence fea tenido, y obligado a conformarle,feguir, y poner,? 
y hazer poner en execucion el parecer de todos los dichos Ofi- 
éiales, diputados, Contadores, o de las otras perfonas confor*:; 
mes,como dichocs,en fus cafos refpeóhve. Y  con efto declara­
mos,que para dexar dé hazer, y refolvcr lo que la mayor parte 
de los dichos Oficiales, diputados, y Racionales , y Contado-res; 
refpcñivamente acordaren,fea neceftario,quando cl lufticia fue. 
fc de contrario parcccr,quc eldicho lufticia tenga de fuparte,y 
fentir, fi fuere entre los Oficiales, ai lurado Preheminente^que. 
precediere, óa  dosede los otros Oficiales, pues no fcan los dos 
lutados Terceros,podra empéro fer el vno con otro Oficiaft y. íi 
fuere entre diputados, teniendo de fu parecer qualquiere de-- 
llosjy fi fuere entre Racionales,y Contaderos,teniendo de fu pa-s 
rcccr,vnRaeional,d Contador .Todo lo qual arriba dicho,y que 
ál dicho lufticia le toca hazer,y cumplir, fegun lo difpuefto en k  
prefente Ordinaciondo aya de hazer,y haga el dicho lufticia, fp 
pena de quinientos fíieldos por cada vna vez que faltare en las- 

ibhredichas cofas,/ cada vna dellas,la qual pena fe aya de .exigir 
irremifiblemente de ios,bienes del dicho lufticia., y aplicar ala;,

M ■ ‘ di-
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dicha Cíddad,y los Concacíorcs ayan de hazer entrada, y falida 
de las penas en que el dicho luílicia incurriere j y que pagacla, o 
jio pagada la pena,fe aya de hazer, y guardar todo lo que ep la 
prefente Ordinacion í'e difpone.Y porque es nauy conveniente 
a lapolitica,ybuen govierno de la Ciudad, que-conile de todas 
k s  deliberaciones,que en conformidad de lo difpucfto en la prc 
ícntc Ordinacion íe hizicrcn:Eílatuymos,y,ordenamos,que co­
mo fcan en materias graves, de todas ellas fe ayan de hazer ac­
to,rcgiflío,y memoria por el Notario del Regimiento , y cnfi^ 
libro.

ITEM,que el Iuílicia,ó el Lugartcnifntc en fu cafo,ay a dete­
ner, y tenga Corte, y Audiencia en cada vn dia que no ferá fe-] 
riadojcs a faber,dc todos Santos a Pafqua de Refurrcccion a las, 
diez horas,y de Pafqua de Refurrcccion a todos Santos a las nue­
ve antes de medio dia, fi ya no huvicre algún legitimo impedi­
mento,que en elle cafo, la ha de tener a la hora que al dicho luf- 
ticia,ó Lugarteniente en fu cafo parcccrájy a mas dello pueda el 
dicho lu fticia tener fu Audiencia en el dicho dia,ctra,ómas ve  ̂
zesjfiempre que le pareciere convenir al beneficio de la jufticia,' 
aprobando en ello, como aprobamos , la antiquifsima, y loable 
eoftumbre que ha avido en lá prefente Ciudad.

ITEM,que el Iüílicia,ó el Lugarteniente en fu cafo,teniendo 
Corte,y Audiencia, pueda fufpender del ingreífo della por los, 
dias que le pareciere a los Procurador es,o otras perfonas, que Ip, 
parecerá no fe tratan con el rcfpeto,y cortefia que es razón, afsi 
con el Iufticia,ó Lugarteniente en fu cafo ,como con los demás 
que alli eíluvieren,y, ello no obílante. firma, ni otro qualquierc 
empacho ; y fi los que^fsi avrà fufpendido perfeveraren en en­
trar en dicha Corte dentrQ de los dias que cftaran fufpendidos 
della,pueda prenderlos,ò mandarlos prender,no obílante firma, 
y tenerlos en la cárcel por caftigo los dias que le pareciere., con 
que no excedan de quinzc,fin obligación de hazer rclacionjy no 
obílante lo fobredieho,pueda caufar notorio a los que feran def- 
comedidoSjfi el cafq lo mereciere.

IT E M , que fi alguno de los dichos Oficiales fuere defcomc- 
dido,o dixere palabras injuriofas ,,o impertinentes a dicho luf,

ti-
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' * r 1 r r i * /*tiaa.,o;fc deícompulicrcn entre 11, o con alguna otra pérfona en

prcfencia del dicho Iufticia,tan folaraeiitc pueda prender el di-!
choluftkia: al tai Oficial,ó Oficiales,y caufarles notorio de cien
fueldos lácjueíesjy prender, y prefos tenerlos en la cárcel,halla
tanto que ayan pagado los dichos cien fueldos j y fi el Oficial fe
defendiere , haziendo rcfiftencia al luílicia, fea ávido por refif-
tcnte,y pueda fer ácufado.

ITEM,que el luílicia dentro de vn mes dcfpues que Jera ex-! 
trado,Ó el Lugarteniente en fu cafo,fea tenido, y obligado ir al 
Archivo de la prefente Ciudad,y reconocer los libros que en él 
cílán,donde fcafsientan las cfcrituras,y proceíTos que fe facan jy 
Viílo lo que:falta,y eílá fuera,aya de cobrarlo , oponer el orden 
que convenga,a fin de que las dichas efcrituras,y proceíTos noTo 
pierdan,ni oculten,poniendo por a£lo,mediante el Notario del. 
Regimiento,quien las tiene, y adonde eílán, para que con toda 
brevedad fe recojan,y bucivan al dicho Archivo; en lo qual les. 
encargamos las conciencias al dicho luílicia,ó al Lugarteniente 
en fu cafo.

; ITEM,que el luílicia de la dicha Ciudad pueda mandar quH 
tar los rafcs,bancos,cobcrti2os,y otros edificios que le parecie­
re ofender, y cílorvar a ios que van, y andan por las calles de la 
prefente Ciudad.Y afsimifmo,quando algún edificio amenaza­
re caida,y eíluviere ruinofo,pucda intimar,y mandar intimar aí
dueño del tal edificio,que dentro tiempo de ocho dias lo derri­
be,ó lo repare, y fino lo quifícrc hazer paíTado dicho tiempo, ó 
antes, fi la ncccfsidad fuere prccifa , a conocimiento fu yo, el dk 
cho luílicia lo pueda mandar derribar a coilas, y expenfas de la 
dicha Ciudad,las quales dcfpucs fe ayan de cobrar,y cobren del 
dueño cuyo fuere el dicho edificio 5 y todo lo fobredicho fe aya 
de cxccutar,y hazer privilegiadamente,no obílátc firma,ni otro 
qualquiere empacho Foraljy fi para impedir lo fobredicho fe ob 
tuviere,y exccutarc alguna Aprchcnfió,b Scqucílro,ó Ce prefen* 
carefirraa, ó fe puliere qualquiere otro empacho, el que lo tal 
hizicre, fea dcfinfaculado de los Oficios de la prefente Ciudadj 
y  fino cíluviere en ellos, tenga quinientos fueldos laqucfes de 
pena , cxecutadcros privilcgiadanientc en. la forma arriba
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i  ITÉM , qiie fic'tB'pre í̂ ue al íuílicia,ó Lugarteniente eníu caí 
foj Gonílare que los lurado's Terceros j ó alguno dellos., que hai> 
de'conoecE délas caufas fumarias ( como en las prefentes Otdif 
-háciones fe diípone ) Q fu Notario , exigen mas drechos dé los 
que lesq>.eEceñeceran,ó harán algunas.cofas mal hecbasipueda dp 
fu mero Oficio, fin infta'ncia de perfona alguna, fufpcnder del 
conocimiento de las dichas caufas a los dichos Iurad<?s,y al orrp 
de ellos, y al Notario del cxercicio de fu Oficio , por el tiempo 
que le parecerá, y encomendar el conocimiento de ellas, y fij 
Eferivania a otros Notarios,y Jurados qtfc le ferá bien viño. .
■ ITEM  , que el lufticia, p Lugarteniente en fu cafo,no pueda 
embiar carta alguna en nombre de la dicha Ciudad, ni üllarla 
con el fcllo de ella , fino fuere con voluntad, c intervención de 
los Oficiales, ó de la mayor parte de ellos, ó de los diputados 
nombrados por el dicho Concejo, ó de la mayor parte de ellos, 
fegun el tenor de fu poder , y referendada por el Secretario de 
la Ciudad.

ITEM, que el luñicia, fi entre dia acudieren algunas canfa$ 
fiámanas a fu cafa,pueda conoccr,y determinar aquellas en pri- 
mcrainftancia a folas, fin el Aífeflor de laprcfcnte Ciudad,y 
que las fcntcncias que cu dichas caufas diere , pues no excedan 
de trecientos fucldos, fe exccutcn privilegiadamente, como fe 
han de cxccutar las que diere el AíTcíror.

IT E M , que qualquicre perfona de qualquierc cílado,o con­
dición fea, fiendo llamada por el lufticia, para alguna cofa del 
férvido de fu Magcftad,y beneficio de la jufticia .o  cofás dc U 
Ciudad, al llamamiento del dicho lufticia, con alguna de dichas 
calidades, fea tenida, y obligada a ir incontinenti acafá dcldir 
cho lufticia,ó a aquella parte a donde cldicbo luftficia lo llama? 
re, fo pena al que no fuere, ficndo , como dicho es, llamado vd^ 
fefenta fueldos laquefcs, aplicaderos al común de la prefente 
Ciudad, y executaderos privilegiadamente, no obftante firma, 
ni otro empacho alguno, qnanto quiere juridico, niForalj y a 
mas defto fe pueda proceder a capción de la perfona que a lo 
fobrcdicho falcare ,y  prefo, tenerlocnja Cárcel por elticmpo 
que aldicho lufticia pareciere,pues no exceda de tres dias.
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ITEM , por quáñto la experiencia ha moílrado,que losTuto- 

„jgj  ̂y  Curadores de los menores de edad de catorze, o veinte 
a&os con difugios, y frivolas excepciones, dilatan el dar cuenta 
a  fus PupiAos dclo por ellosrcgido,y adminiftrado: Eftatuimos, 
y ordenamos vque el dicho lulticia pueda conocer, decidir, y 
idetcEíiiinar cpualcfí^uiere caufas Civiles de entre dichos Pupilos, 
y fusTutores, y Curadores refpedive, aunque lös dichos Pupi­
los ayanfalido de la Tutela,ó Cura (como las dichas caufas fean 
m  r^on de las dichas C ura,ó  Tutela, ó de la adminiñr acioDi
;© cucmasdelk) excrajudicialraente, íumariamentc, de plano, 
y  fin cftrepiiuijnnfigUEa dci juizío, oidas las partes,y atendiendo 
•a bi verdad del hecho; y que cfto aya lugar, y fe entienda,quan- 
;do los dichosPupilos,aunque fcan maybres de dicha edad,bizie- 
3Tcn contra dichos fus Tutores, y no íi ellos, en razón de las fo- 
brcdichas cofas fueren convenidos por dichos fus Tutores.

ITEM  , parque conviene que los que huvicren férvido en la 
«ocupación de lufticia, corno pccfonas de mejores noticias en las, 
;juakriäs que han tratadodaño de fu govierno, puedan comu­
nicarlas al dd .figuicnte, y darles medros para la mas acercada 
dirección de las refolucioncsi Eftablcccmos, y ordenamos, qué 
d  luílicia que acaba de ferio vn ano ,fea diputado dfiguientev 
no folo en la adminift-racion del Almodi, fino en todas las de­
más adminiftraciones,y diputaciones que pendieren de los años
'antecedentes; de fuerte,que íin nueva nominación dd C^ónl-ijd
pueda por aqudaño intervenir, concurrir, y votaren las dicbís
Juntas, y diputaéiones, como los-dcmas diputados que fe nom- 
-braren cn ellás,y qüc tenga dliigar»y voto qüc inmédiatómen-
tefe íiguc állüradoPrcheminente.

ITEM , porque es jüílo qut la adminiftracioñoc 1-a judicíaj y 
la facultad de preponer, y tratar las materias al mayor htétli- 
xiodc la juftieiá,Ciudad,y de fus vezinos, fcalibre,y juridka: 
Eítableccmos, y drdenarnos, que fiemprc qilc coneurrkrew cô
dos los Oficiales dd luíliciado , oíos quatro diputados , O ma ,̂
-fi fueren fcñaladbs, b todos los Racionales, y Contadores, eád a 
diputación, y junta por la parte qüe le toca en advertir al luíli­
cia, que proponga alguna materia, arbitrio, b punto pcrtcnc:
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dentea las adtal,liftradOnes del Almodi. Camiceria 1 azcytej
Pcrcaderia, veksi earhon, nrcve,tocino, y otras adminiaracio- 
nesdefte genero de la prefente Ciudad , fea obligado el dicho
lulticra , deiuro de tres diay,y de vno , í i h u v i e r ^
cardaiifa^a proponerlo que le advierten Jos dichos OficiaJiesjdi-’ 
potados,Raciona es, Ò Contadores en las dichas juntas. Ò en eí 
Concejo, y votar lo propucáo , regular los votos  ̂refolver, de-" 
plarar.y cxecucar la refoludon conforme a cM o . pcna de Ofi-V 
eial delinquente, y de que fr por no aver propucftalo que fe le 
ha advertido por Jos dichos Miniftros conformes ; en Jas dichas 
juntas, y adminiftracioncs rcfoitarc%m: daño,.óperuiÍ2Ío a ia 
Ciudad fe Je pueda p ^ ir  conforme a Fuero , y jufíiciaj y por 
cfoufor diforenclas,y diíeordias fobre el proponer das m a t c L  
entr e las dichas per onas : Eftableccmos, y  ordenamos, que en 
aviendofe hecno la dichaiadvertenda ,,los Oficiales, dipucádos,' 
R^acionales, o Contadores conformes, en cada vna de dichas 
adimniíJraciones.y juntas, porlo quejes toca, no puedan alter­
car íobre la materia, m bazerje mas requeftas,; dentro, ni fuera 
de las diGhas: juntas, porque con averfe hecho la dicha advertenl’
cía primera corren por fu cuenta  ̂y  ricfgo los daños que de no
aver propueítolo que fe le advierte refultaren a 1a Ciudad, 
j  P ™ > ‘]“ =^“ c,yoquccI Lugarteniente dcjuilicia extra^o
de la dicha CuiMd.cfluvicreauicnte.enfcrmo, óimpedido y el
dicho Oficio de Lugarteniente, por erta razón, fe excrciere por

Regenre,como efla diípuefoen lasprefentes Ordinaciones V
en efte cafo,y tiempo el lufticia fe aufentate, Ò cíluvierc enfe’r 
rao.ó impedido,que el dicho luílicia en el dicho cafo aya de nd-’ 
brat,y i,ombre Regente del Oficio del lufticia , para durante ft, 
auícncia ,cnfermedad,oimpcdimento, y dcldicfiofii Lujarte-’ 
mente próprietariojdccJarando,como declaramos, que en cí di­
cho calo la dicha nominación toca al luíficia, y no al Lugarte­
niente de lufticia.ni a otra perfona alguna j y que cI dicho Re-' 
gente el Oficio de luíHcia afsi nombrado,ay a de cxerccr y exc 
cutar todo lo perteneciente al dicho Oficio de lufticia, durantes' 
los impedimentos del lufticia, y fo Lugarteniente en fas cafos 
rcípeaivamentc. " " ' ' ' '  '  ^

' De



de la

M

ud.

t  ugarte niente 
dvlufticia.

T TEM  eftatuymos, q u id  Lugirtenicntc de lufticia, aya 
d= llevar,y lieve-por infignia de fu Oficioyn barton.o va 

debralìljdc la larguezadclac^ucllevad luilicia
y, c<5rnu hafta aora fc ha acoftumbrado, ei 

Luprccnientc de I urti ci a de ia.dichaCiadad^iea'ltiez^y Veedor 
4 c ias, ‘̂ cabalas,cncerramicntps,piijinos,aguas,riegos, moiona- 
Cioncs,y.otras colas íemejance?. , o >*.

el Lugartenien­
te de lu fticu M rc el drecho de Ja al&rda , o reaz , ¿ t r a  qtraj:
quiere de lu jurddicion,de fu fentcncia fe pueda apdar ■ al luíH-
ciaj pero fin embargo d e %  fc haga luego con efeófo execucion
en i,üs bienes de las perfonas contra quien avra juzgado de di­
chas caufas, fin impedimento alguno de apelación , inhibición ' 
cvocaaon,firma de drccha , quanto quiere privilegiada , falva 
que a la perfona afsi execütada* quede refervado el drccho de 
poder prpíeguir la dicha fu apclacionj y fiendo re vocada la fen: 
tencia , feaya de hazer cxpcucion rigida,è igualmente privilc- 
guda enlos bienes d d  que avrà obtenido en la primera mC
tancia.

ITEM,<quc el Lugarteniente de M i d i ,  fea-teaiab ,y  obliuaf 
do apronunciar las caufas que ante él fe Ilevaren/Jentro de dniz 
días inmediatamente figiiiétcs.defpues de avcrlíis pifeífo eii fc i- 
tencia; y fi de alguna fefiizicre procelTo,tenga oWigació de pto. 
nunciarla difiniti vamente dentro tiempo de quínze dias -, y fi la

• S ' a Í  P” "* í?“ '. pWjaaaoircl
dicho Aílcílor de aconfcjarlc dentro el dicho tiempo. ^ ' '

, ITEM,que el libro de lascaufas que fe llevan ante d Ltiaar ’
teniente,acabado que iba el año de íli Oficio, jo aya de 
a iju e le  fucediere en él,y eíle ha de tomarlo a fu mano todr'eí 
ano íiguiente,y tenerlo en fu poder , para que efte pronto-para 
ver en el lo que conviniere, y Te puedan pronunciar las c a u ¿

que
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que hyvicren quedado comentada?,y eftuvicre indcciras.V pa^- 
iadp ei fcgurtd^ana,cl liifgarceòièOCccncuyopoderhide eflàr̂  
el libro de dicho aóo precedente,dentrd de vnmes,corno acaba­
ra fu Oficio,fea tenido , y obligadó de entregar el libro viejo al 
lufticia , para que lo ponga enei Archivo de los ProceíTos C i­
viles de lapreíentc Ciudad , pata confervaciotí de lo? drecHos 
de los q uc en eí tuvieren ihietefle, y cí nuevo ( corno dicho es) 
quede al que le íücedcrá en diéhò'Òficro de Lugartenientc,y qti^ 
los libros hafta aora hechos,que no cííüviercn recogidos,fe rtccí-. 
jan, y pongan en dicho Archivó.

ITEM  j que el Lugarteriichte de lufìicia, para las obras 
gallos que por cargo de fu Oficio efía Obligado á hazer ', jpüedá 
por fi a foláshazer rriandarnicnto al Cakero Concadot del Ar.; 
chivo de dicha Gindad, qíie le de, y entregue fcifdéntps fueT- 
'dos laquefes, y el dichoCaxerp Contador con dicho manda- 
nñento, y apoca del dicho Lugartcnieiitc , tenga obligación de 
rntrcgat ladicha eancidadj y fipaißdo algim tiempo para el di­
cho efeélo tuviere neccfsidad de ma? dinero ,1o  diga al luílicia, 
y  elle efte obligado proponerlo eri cl primer Concejo qû c fe tu­
viere, pata que aquel,informado de la ncccfsidad, y vtílidad dé 
las dichas obras, y gaftos, pueda ( fi le pareciere conv.eáicnte) 
iiazcr otros mandamiento, o mandatniencos 5 y que exceptado 
t i  de los dichos feircicntos fucidos,todos ios demas qüe fe ofre­
cieren,fe ay an de hazerpor el dicho Concejo, y fin él no fe pue­
dan dar,.m entregar cantidades algunas dc: dinero pará ífichas 
obras, y reparos, quedando el dicho Lugarteniente obligada ,á
dar cuenta a ios Racionales, y Ccmtadörcs dt Ib qut aíli-avrà
tomado, y fe le dará conforme a lá coflumbrc, EftatiitOSä y C r -  
dinacioncs dc laprcfencc Ciudad, y emplear las dichas cantida­
des,'que afsi tomara en las-obras , y reparos para que [a? avrà , 
tomado, fin dctcnerlás cn fu poder, ni ícrvirfc de ellas, fo catgd 
del juramento que al principio de fü Oficio avrà prcílado, y 
que mediante el, ayade adverar láscucntas,y gaílos que diere.

ITEM , que el dicho Lugártenicnte de lufticia, por ios meícs 
de Mayó, y Oélubre, fea tenido, y obligado de vifitar dos vezes 
la carretera dc Alücnda,y por cada yez que la vifítarfe fe íc ayan

dc



de la vjiuaciu ae ^^aiacayud. o
cié dar, y den, de los bienes j y feiitas de dicha Ciudad veinte y 
cinco íueldoá, y efto a fin de que la dicha carretera elle bien re­
parada.

ITEM  eñatüimosjy órdenainóSiqUe el Lugarteniente de íuf- 
ticia,a Ios que delinquieren en lo tocante ä íu jurifdiccion , y 
OfitiOj los pueda prender^ y niandar prender, y detener en las 
Cárceles peales de la prefente Ciudad, por el tiempo qae le pa- 
recie (pues no exceda de quatro diasjfin qUe el íuftida de dicha 
Ciudad,ni otro alguno que el dicho Lugarteniente fe pueda en» 
-trórnctéf en mandarles librar!

ÍTEM , porque el Concejo fe halle con mas fugetos de cxpe»‘ 
rienda,y aíTcgurc mejor el acierto de fus rcfoluciOnes: Eítable- 
cemos,y ordenamos, que el Lugarteniente de lüíHcia, acabado 
fu Ofició, quede el año figuience por Cónfejero, y tenga el fe¿ 
giindo lugar, y voto en el lado izquierdo en el didio Concejoj 
y  fi muriere, no fe haga nueva extracción, ni fubftituya otro en 
aquel lugar por dichoaño. •

ITEM , defeando proveer de remedio para la guarda de los 
campos, y frucós de ellos de la prefente Ciudad; Eitatuimos, y 
ordertv^mos, que fiemprc,y quando qüe por el Lugarteniente de 
luílicia, ó fus Nuncios, ó por ks Cuárdas de los tetminos de la 
dicha Ciudad ,o  por qualquicre dellos, fueren prefasqualef, 
quiere perfona, o perfonas, cn fragancia de aver hurtado, b ro­
bado frutos,ó hortalizas éti los términos de aquella,ó de fer ha­
llados con talega, capazo,alforja,ó Otro arguiño con los dichos 
frutosj Ó hortalizas, ó de’ hurtar-, y robar trigo  ̂cebada, y otros 
granos,0 cánamo deiáS herás de la dicha Ciudad, b de las mif- 
tnás heredades, cílandoya fegádas, y arrancadas, b en fragan» 
tia  de áverféfiífido con obras,y de hecho a los dichos Nuncios, 
■y Guardas, yafotrodéllds^Xeíciendó fus Oficios, qüe en qual- 
quiefé de lös dichos cáfos, áya;y.tengá obligación el íulikia dt 
la dicha Ciudad, b fu Lugarteniente eíi fu cafó, dentro tiempo 
de vciñtéy quatro horas, defpücs qüc fe hüvicré hecho la íeia- 
cionde qualqUiére de dichas-Gapturás, de llamari-y^hazer ¡ísmaf 
cíi la forma Conveniente á los íuf adOs, y Confejeros Eftatutaf 
f  ios dê Îa dicha Cwidadvy proponerles «1 dicho deliáo ,y  réiá-

O  clon,



cion, para que fi les pareciere conveniente manden, ó la mayor 
parte dellos (de la forma que mayor parte en eile cafo entender 
f e  deve) mande al Procurador de la Ciudad fe oponga en dicha 
fragancia, y captura^y de demanda, y acufe criminalmente a los 
afsi preíos, y que huvicren delinquido en las fobredichas cofas, 
y cada vna délias,en virtud de los Efiatutos Criminales,y Adic 
Clones de ellos de la dicha Ciudad, quedando fiempre referva- 
do al dueño de dicha heredad el drecho de poder pidir,y cobrar 
delosdelinquentes los daños que huvieren hecho, y cometido, 
conforme a las Ordinaciones de la Alfarda de la dicha Ciudad.

ITEM , por quanto los daños que fe hazen en los campos, y 
heredades delà dicha Ciudad de Calatayud , y fus Barrios, pi­
den mayor remedio del prevenido halda aora, y que el no exe- 
cutarfe las penas contra los damnificantes cftatuidas por las Or- 
dinacioncs de la dicha Ciudad,da ocafion a cftos cxceíTos: POR 
tanto, eftatuimos, y ordenamos, que el Lugarteniente de lufti- 
cia de la dicha Ciudad, no pueda en manera alguna componer 
las penas de las prendadas, y cédulas que fe bizieren en los tér­
minos de la dicha Ciudad, y fus Barrios, ni en todo, ni en parte 
remitir, ni perdonar las tercera^ que en ellas le pertenecen , ío 
pena, de que lasque compuficre las pague enteramente de fus 
propios bienes , y en las que perdonare la dicha fu parte , y ter­
ceras, fea, y quedé, y la aplicamos para el común de la dicha 
Ciudad.

ITEM  eílatuimos, y ordenamos, que el dicho Lugartcnicnf 
te de lufticia, pueda a fu arbierfo, encarcelar, y vtener pyc fô  ̂
la Cárcel, encomendados^ p no çn.çojgae^dados:fpues.no excc.- 
da de treinta dias) a los que hurtaren ^y/robar^^  ̂ éfiuvieren 
indiciados de hurtar, y robar leñas, h9rfalizas,,6:foMtas, d 
ren otros daños en los campos de JUdicha Giudadj-y 
rios, y que otro alguno no fc-puedg ̂ Qtromctjcr en Tacar de là 
Carecíalos aísiprcfos. í , f; ;
, I I ’EM cftatuymos,y :Prdcnaniús,que las prepdadasyy.ceduias 
que fe hizíeren en los términos; Ciud.aH.di?. Qsl^ta-
yud,y fus Barrios,fe ayan.de re<^erirjé intiinar,requieran, è 
timena los que hu vieren fidp prendados dentro çie>Bpo dç quin
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de là Ciudad de Ĉ Î t̂ yud.
¿C dias,contaderos del de la prendada. Y  afsi intimadas ,y  re=: 
queridas,fc ayan de cxccutar por las penas , y daños refpcaiva- 
mente cn las perfonas,y bienes de los prendados ,y  por lascan** 
iidad,y cantidades,quc por las Ordinacioncs, y Eftatutos de la 
dicha Ciudad cfta prevenido,y difpucfto. Y  li elintereífado en 
-dichas prendadas no las intimare,y requiriere ,c inftarefu exe- 
cucion, en los tiempos, y de la forma fobredichos j pierda el in- 
terclTc,arsi de pena,coino de daño , que en dichas prendadas le 
pertenecía: y todo el dicho incereíTe recaiga, y lo aplicamos pa­
ra el Conccjo,y Vniveríidad de la dicha Ciudad,a cuyo Procu­
rador hazemos parte lcgititria,para que cnlos dichos cafos pue­
da pidir,c inftar la cxecucion de dichas prendadás,penas, y da­
ños. Y  eftatuymos,y ordenamos,que el dicho Lugarteniente de 
lufticia, íi en ios dichos tiempos las partes intereíladas no cum­
plieren conloíobredicho,eíté obligado a notificarlo, ò mandar 
intimarlo al Procurador de dicha Ci udad,para que cumpla.con 
lo fobredicho. Y  que el dicho Procurador de la Cíudad,en pena 
de perdimi cato de fu falario^efte también obligado a liazcr, y 
cumplir lo que conforme aTÍa prefente Ordinacion le toca. ’ 

IXLM, porque avernos entendido , que puede fer dealguná 
conveniencia alaadminiftracion de la jufticia, el que los Nun­
cios del dicbñ Lugarteniente j yíu Corte ,fe reduzgáíi a menos 
numero que el.de quatro,que de prefente tiene : Por tanto efta­
tuymos,y ordchamos,que, el Lugarteniente- del lufticia de la di» 
í*ha Ciudad, fiempre que le pareciere conveniente ,j pueda limi- 
tar,yréducirel nùmero delos Ñuncios deXú Corte , a dos tan 
bolamente,y. dándoles a Iqs dos el falario que tenian los quatro;
- ITEMvpor quanto Te ha experimentado, que cLadminiftrar 
vnp folo lo&OfiGíosdc lufticia,y Lugarteniente,es de mucho enj 
barazppara el eixercicio de ambas jiiriídicioncs,y que comoda­
mente ninfeípuede cumplir c ellarPor taqtq eftatuyraas,y òr 
¿pn.amos,qq:e,elluftiiéia de ladicha Ciudad ¿n aufcncias', en­
fermedades,éiiipapedimentos de fu Lugarteaientc:-, aya de nom- 
biía«r,y nombre, yg Regente el Oficio de Lugarteqiente de aqifc- 
lla¿el quabRcgeqc^(áviendí) aeeptado^y jurado) lleve la vara, y 

d  díchó Qfieiq de Lugaitenicnte,y jurifdicioncs. dél,du->
ran-
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rantes las aufcneias^cnícrmedacles impedimentos refpcílivá- 
mentc del Lugarteniente extrajo. Y  que aísimirmo, fiemprc,y 
quando^que por aufcncia, enfermedad , o impedimento del di­
cho lufticia cxcrçiere fu Ofieio fu Lugarteniente, que el dicho 
Lugarteniente por la mifma forma, nombre Regente del dicho 
fu Oficio de Lugarteniente,para que lo exerça, durante,y mien­
tras cftuvierc el de luílicia.

De los lurados:
iS TEM  cflátuymos,y ordenamos, que los feis lurados dt 

J  la dicha Ciudad extrados, y jurados en la forma fobre- 
dicha,llevcn(como hafta aqui fe ha acoílumbrado) porinfignias 
de fus Oficios varasblancas,dedos varas y media de largo,po¿ 
co mas,ó menos,y tcngan,y gozen las autoridades,prehenrinen» 
cias;)urirdicicn,y prerrogativas,que de Fucro,colhimbrc, y por 
las prefentes Ordinaciones,y en otra qualquicre manera Ies tO;' 
can,y pertenecen.

Del ludeZí
Ï 7 I TEM  cftatuyraos,y ordcnamos,qüc cl lüdez de la dich« 

Ciudad,aya de lievar^y lIeve(como hafta aquí lo haacof 
tumbrado) por infignia de fu Ofició vna vara,ó báfton de color 
de brafil,dc vara y raediade largo,poco mas,ó mcños,y que aya 
de tener,y tenga«1 áfsiento,voto,lugar, y prehcniiíieficias j qüt 
por las prefentes Ordinaciones k  pcrteiieccnj y qu^ en las Pro- 
cefsionesGcnetaks lleve el Pendón , y Eftandaíte^db la dicha 
Ciudad,y fea Alcaydc principM’dc lás Carcekŝ  dellái y mero 
Executor de todas las provifionbs de laCorte del íufticia de di¿ 
cha Ciudad,y lleve por vno^y otro los faktÍosacófíühibfad©ís,̂ y 
que por Fucro,ócoítumbrele cfiánífcñalados, i  mas {leí falariói 
qoc por fu Oficio en cftas OHinaciones le eftá áfsignado. • - : • 

T-rEM,quercLluñiciadedicha Ciudadibfu Ltígaftenicntceií 
fuc^fPj^y^ de cómeter,y haier coiínifsion al dichodüdfeZjpára Ja 
aVcriguacionyy condenación de-las.calomnias de los-homicidio»

que
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cjue pertenecen a dicha Ciudad,y al Aiìgnacario Regio della,co 
mo hafta aqui fe ha acoftumbrado.Y para cncafo que las dichas 
calomnias de homicidios, no fc padicren cobrar de los agrclTo- 
■ xes dellos,ò por falta de probànga,ò por no tener bienes en qñe 
fe pueda hazer cxceucion,fc de ayan de dar,y den al dicho ludcz 
de los bienes de la dicha Ciudad veinte y cinco fueldos laque- 
fes por cada vn dia que vacare,fuera de la dicha Ciudad, en vir­
tud de dichas Gomifsiones,y Ooncellos,el dicho ludéz ha dé ha 
zer eigado defupeffona,y Notario que llevare, y de lascaval- 
-gaduras,y criado de vno,y-ótro.

iTEMeftatuymosjy ordenamos,que en cafode enfermedad,' 
aufencra, o otro legitimo impedimento del dicho ludeZ (a co­
nocimiento del íufticia) pertenezcan,y toquen todos los fóbirc-- 
dieÍioscxercicios,que incumben al dicho Iudez,al Turado Segü- 
do,que precederà al otro, y eftando ede impedido al otroiura-
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do Segundo.

Turados Terceros;
18 “S* TEM  edatuimOs,y ordenamos,que los dos Turados T er,

_Jccros, el primeró extraòlo lös primeros feis raefcs, y el 
fegundo extraóto los feis vltiráos de fu año (fo cargo del jürá- 
mentoque al principio de fus Oficios prédan ) fean tenidos;, y 
obligados en cada vndia jurídico, a tener de las dete ct las Ocho 
■de la mañana Corte,y Audiencia en fus cafas, y cOnoccr, y de­
terminar las caudas fumarias qal fe oftcce randada en cañtidád 
de veinte fueldos laquefes,y no mas, dentro de dicha bòra éttfü 
cafa(como dieboes) y paffadá aquélla,donde qíiideten,y fc ha- 
-líarcn,y aquellas decidir,y déieííiHn^,fcgun l5ias,y fus búénas 
conciencias,confultando, fi tuyiereH ágüfia duda aí AfTedbr dé 
la prefente Ciudíídy de las quáles fentcncias dé lós dichos íutiái- 
dos,los que pretendicréia eftar agraviados , fé puedan apeíáíé 
al̂  ludicia de k  prefente Ciudad , o fu Lugárténiefite èri fU 
cafo.

Ré-
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Regidor.
19 I TEM  eflatuimos,y ordenamos, ̂ ue el que fera extrajo 

p el dia del Señor San Martin, o en otro dia, Regidor de 
la prcrente Ciudad, fin otro poder, ni procura alguna, fea par­
te legitima, y pueda, y aya de cobrar, y cobre todas las rentas,' 
ceñios,y emolumentos de la dicha Ciudad, afsi arrendamientos 
( exceptados los de las Carnicerias, filfas, fi la huvicre, pefeade- 
rias, corambre, nieve,carbon, y febo) como otras qualefquiere 
cantidades,y cofas, que por el dicho Concejo, diputados,o per- 
fonas que del tuvieren poder, le fueren encomendadas j el qual 
Regidor afsi extrade, dentro de ocho dias del dia de fu extrae-’ 
Clon en adelante contaderos, fea tenido,y obligado dar al ConÍ 
cejo de la dicha Ciudad , afsi como eftara juntado feis fianças 
llanas, y abonadas, vezinos, y habitadores de la prefente Ciu­
dad , las quales juntamente cen él, y fin el, fimul, &  infolidum^ 
fe ayan de obligar, y obliguen a la dicha Ciudad, a dar buena 
cuenta,rcítituir,y pagar todo lo q fe le alcancarc,y tuvicreobli- 
gacionj y por mayor feguridad,y falvedad de la dicha Ciudad, 
el dicho Regidor,y dichas feis fianças,fimul,& infolidum,fc ayan 
de obligar, y obliguen en favor de la dicha Ciudad en vna C o ­
manda iifa , de cantidad de quinientos mil fucldos 5 y fi dentro 
del dicho tiempo, dicho Regidor no diere dichos fiadores, y ¿1 
juntamente con ellos fe obligaren en dicha Comanda, fegun di­
cho es, incurra ipfo lure en las penas de privación, pecuniarias 
y otras que incurriera, finohuviera accptado.dicho Oficio, porl 
que en cfte cafo es vifto no averio aceptado con efedo.

ITEM,que el dicho Regidor de todo lo que pagare de cinco 
fucldos arriba, fea tenido, y obligado de dar apocasTacadas en 
publica forma, o certificaciones firmadas dé mano del Notario 
del Regimiento, al tiempo que diere fus cuentas, exceptado lo 
que pagara a los Advogados, ó Procuradores de Zarasoça, que 
para eftobaltarà albaran privado de mano de dichos AdvoVa- 
dos,o Procuradores, y en otra manera los Racionales,y Conla- 
dores no le admitan las dichas partidas en cuenta, y defcaigo, y

fi i o



fl lo contrario hizieren, incurran en pena del doblado,de Io que 
íin dichos recaudos admitido avran, aplicadera dicha pena al 
común de dicha Ciudad, y execucadera privilegiadamente , no 
obftantc firma, ni otro empacho alguno juridico,ó Forai.

ITEM , que el Regidor, fea tenido , y obligado de pagar to­
das las cantidades, que eftaran a fu cargo por la dicha Ciudad,' 
y le feran mandadas pagar,y que fieropre que el lufiicia Ic^man-! 
dare llevar el libro de fu cuenta,fea obligado a llevarlo.

ITEM , que el dicho Regidor aya de començar, y comience a 
-fervir, y exercer fu Oficio el diá de la Natividad de nueftro Se­
ñor Tefu Chriftojcomo hafta aqui fe ha acoftumbrado,

ITEM , que fi por no pagar el Regidor lo que eííd a fu cargo, 
fe hizieren coilas a la dicha Ciudad,todas aquellas fean a cargo,

‘ y cuenta del Regidor , y la cxecucion délias , le aya de hazer, y  
haga en los bienes del dicho Regidor,y fus fianças,y de qualquie 
ra dellos,y eílp no obílante firma, ni otro empacho alguno juri '̂ 
•dico, ni Forai.

ITEM, que el dicho Regidor, en las arr endaciones de la di* 
.cha Ciudad,en que fuelenintervenir el luílicia, y Oficiales, las 
aya de hazer,y haga con afsiílencia de ellos, y las demas las haga 
-con intérvencion,y afsiílencia de vn Oficial de dicha Ciudad, y 
rde la forma,y manera que hada acra fe ha acoftumbrado.

ITEM , que el dicho Regidor fea tenido, y obligado a hazet 
el gafto de la Fiefta, y Cera del día del Corpus, como hafta aqui 
fe ha acoftumbrado, y que para hazcrla,Ie ay an de dar,y dea dé 
•los bienes,y rentas de la dicha Ciudad mil fiieldos.

I fE M , que las cédulas de gaftos que el Regidor acoíluinbra 
ä dar en Concejo,p^ra que fe paíTcn por el, fean primero vi fias, 
•y firmadas por lös luftida, y Oficiales, ò la mayor parre delios, 
y que los Contadores, y Racionales no las puedan pallar, ni ad* 
niicir en cuenta de otra manera.

ITEM,que fi el Regidor extravio fuere Arrendador de alga* 
nos de los arrendamientos defta Ciudad, que conforme a lo fó- 
brédicho le tocarán, no pueda cancelar las obligaciones que cf- 
tuviererí otorgadas en favor de diho Regidor , en razón de di­
chos arrendamientos,ni-otras obligaciones algunas, en qiíc el

di-
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dicho RígiclQ'r cíluj^iei-eiobligadoaiafdidaa Ciudad^ ni ajos de 
ru5jfiadorcs,,pid4 otjrio deilos, ÍÍbo áqueUasj aviendo paga­
do , y c4?nipUdo loK|ue;aJdicbO;R.€gUor le tocare de hazer ,y  
cumplí r,las aya de’Cjfencelaír,y oa^ede el Conoicjod^ dicha Ciu-, 
dad, y .c|iieiascanGeia.ci.ones otorgadas por ei dicho Regidor en 
fu íavor ,ód e fusdad.orc.s,íeap,idngííiaas,y de ningún efecto, 
fuerzajValorjDi eficacia,.

IT E M , que fi el Regidor extravio ^muriere antes del dia de 
Natividad, en que (fegundicho es) hade comentar á ícrvir di­
cho fu Oficio, que dentro de ocho días fe aya de proceder a ex­
tracción de Ptrp, y fi muriere defpucs de dicho d ía , ó ánteSj 
aviendo recibido Ja viñrcta que la dicha Ciudad le ba de dar,d 
parte alguna delJa  ̂que los fiadores del dicho Regidor * con vo­
luntad del luíUcia de la prefente Ciudad,y afsiftcncia fuya,ayati 
de nombrar vna pcrfoina,que íirva,y adrainiílrccl dicho Oficio 
en lugar del djlunto, a ri.cfgo de dichos fiadores  ̂y que fi dentro 
de ocho dias no la nombraren, los luñicia, y Oficiales la puedan 
nombrar a riefgo de dichós fiadores^

ITEM , que el dicho Regidor de dicha Ciudad,aya de pagará 
y todos ios íalarios de los luíHcia, lurados, Iudez,Padre 
de Huertanos,y demás Oficiales,y Miniaros de la dicha Ciudad» 
exceptados ios de las adminiftracionesdella, con obligación, 
como dicho es, de dar apocas legitimas j y que para la fobredí- 
cha paga, en el primer año de fu Oficio, le entreguen, y manden 
dar los lufticia, y Oficiales las cantidades -que juzgaren B ecefe  
rias,cn las vezes que arbitraren, con que en cada vna np. fe ex­
ceda de diez milfucldos laquefes. : _   ̂ ^

ITEM  eftatuimos, y ordcnamos,qucei diehpRegido>r,encl 
fegundo año de,fu Oficio, aya dccpbrar todas laseaníidadcs de 
arrendamientos, cenfos,y rentas,que eílán a fü eatgO,y las denu­
das que le encargarán, fegun la forma qwc le darán los Raeio-' 
nales, y Contadores, haziendo para ello las diligencias conye- 
nicntes, y las cantidades que afsi cobrarc,y dej^atro en quatrq 
mefes, lasaya de llevar ,y  entregar en el Archivo de la dicha 
Ciudad,y al Caxcro Contador dél, fo las penas,y juramento en 
las prefentes Ordinaciones difpueflas, contra los que detienen,

y no
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y no entregan cn dicho Archivo dinero de la Ciudad.
ITEM  ell:ataimos,y òrdenanìos,cjUc cl dicho Regidor j ícñCí 

cido el primero año de fu Oficio,en cipfiniero dià jiiridico del 
mes de Encro,ayadc entregar a Io5 Ràcionàlcs.y Contadores él 
libro de fuádminiílrácionjcon ra5:on,y ársiento délo que ha fc- 
cibido,y deve cobrarjy que los dichos Racionales » y. Contado^ 
res paíTen , y determinen las dichas cuentas por todo cl mes de 
Febrero figüicntéjy al otro,y fegundo áño,cn la mifm á Conta-' 
duria,por toda el dicha mes de Febrero de cüenta con pago del 
dicho fp libro,y de lo que avrà efíado a fu cargo,recibir jcobrarj 
y cntÉcgar,fo las dichas pCnaSí

Del Oficio de Afileílbf.
¿o 1  TfE;M éñatüimos,qüc cÍ Aíferfor de lapréfentc Ciudad* 

I  fea tcnido,y obligado aacGnfcjar ai Íüílicia, y Lugátté- 
nienteJurados,AImuta2af,íüdeit,Padrc de Hucrfatìos,Raciona* 
les,y ContadotcSjNUncioSjCap de Güaytas, y otros qualcíquie^ 
re Oficiales dé laprefente Ciiidad^en todo lo qüc de jUÍHcia tor’ 
care a fus Oficiós,y le fuere cohfultadOj afsi én orden a los Eftai- 
tutos,y Ordiriaciones de. la preferite Ciudad,cOñió á lo difpUcCt 
to por Fuerojy que él Coníéjo del dicho Aireìror,éotìftànda del 
mediante ado * rclieVc à dichos Oficiales* y á qualquicrq de

ellos. , - - . , ' - . ^
ITEM, que cl dicho AíTeíTor aya de conocer* decidir j y de# 

terminar fumariaméte,y de plano,fin eftrcpitU, ni fig.Ura dé .juií 
2Ío,todas las cáüfas * baila en cantidad de mil fuicidos *. oy endo 
aquellas éñ cafa del Iufticiá,a del LUgàrtcrtiétìtéen fuqafo* defr 
ta mañeraja fabcE cs,qiic éil cada dia que ilO fea feriada^ feá te­
nido, y obligado de acudir á cafa de diéhós íüílicia ja  Lug-arÉcr 
niente cnfucáfesy tcneralIiGortc,y Audienciádé dichas; can* 
fas fumarias por tiempo de vña hofajen InVicmoidc ocho a riuff 
vejy en VéranO*dc fíete á ocho de la mañana ; aviendofe- dé po? 
iier CD exccücion por viia de los Nuncios de dicho luíliciá q
en ella avrà pronunciado,y fentenciadojy íiel.mifmo diáípaíTar 
da la dicha hora * fe ofrceetá aver de conocer de alguna dedag

taU-
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caufas fumarias,U pueda conocer donde quifierc,y fe hallare j y 
las fencencias que diere,hafta trecientos fucldos inclufive,fe ayan 
de exe’cutar, y cxccuten privilegiadamente, no obílante firma,’ 
apelación,inhibiciou,ni otro empacho alguno jurídico ,ó  Foral 
(periculo tarnen retrail:ationis)dandole,como le damos a dicho 
AíTcílbr, para oyr, y determinar dichas califas, todo el poder,:y 
jurifdicion,que para lofobredicho es neceíTario^y por razón de 
los falarios que en lo. fobredicho ha de teñer ,Ie aplicamos los 
drechos,y emolumentos,que por dichas caufas fumarias ha acof- 
tumbrado llevaríy en cafo que alguna de dichas partes agravia­
das fe quificre apelar de fu feiitencia , lo pueda hazcr al lufiicia 
de dicha Ciudad,y a otro luez competente, y confirmada la di­
cha fentencia,aquella-fe aya de executar privilegiadamente , no 
obílante fisma,ni otro empacho alguno j lo qual fe entienda en 
las fcñtcncias que excederán de trefcicntos fucldos, porque haf- 
ta dichas cantidades,aunque no cíién confirmadas,fe podran exe 
cutar,íegun dicho-es.'

ITEM,que fi eílando el dicho AíTeíTor oyendo,ó determinan 
do de dichas caufas:fumajrias,b defpucs de averias conocido,por 
razón dcllas,b por quaiquicre otra caufa tocante a fu Oficio, al-' 
giinapcríona,6 perfonas fe dcfcomidieren contra el, ó en fu prc- 
fencia entre fi,pueda,el dicho AireiTor,ö prenderlos, b mandar­
los prender,no obílante firma,y fean detenidosprefos,por caíli- 
g o ,e l tiempo que alíuílicia parecerá (pues no exceda de tres 
dias) y  fin embargo de dicha pnfion , fi huvierc acción C iv il , b 
Criminal contra cllos,queden aquellas refervadas a cuyo cargo 
fuere el intcrcíTcjy fin embargo de lo fobredicho,pueda el dicho 
AiTeíTorjfi quifiere,y el cafo lo mereciere,caufar notorio.

I T E M ,  que el AíTeíTor que fuere de la prefente Ciudad, de 
las fentendas difinitivas en los ProccíTos C iviles, no pueda lle­
var,ni lleve otro, ni mas drccho de fentencia que el infraferip- 

Tiguicntej a faberís,en las caufas fumarias, baila ochocien­
tos fucldos ,vn fueldo por libra , y de ochocientos fueldos a mil 
(que fegun dicho esjha de poder conocer fumariamentc)no puc- 
da ikyar mas cantidad que quarenta fueldos laqucfesj y la mif- 
raa-cantidad lleve de todps ios ProccíTos Civiles que fcíleva-
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rcn via’̂ rjdináriá-,#é^tó^ éantidad , y en todos, y qualef- 
quicrePíx^Ceíl'ós de AprehénSftjy que otros,ni mas drccbos de 
fentencías  ̂qué ldsdiábftdicho^4ao‘pü'edan llevar ; y con eño de­
claramos,que de losProccíTos de firmas,o compulías,fin contra^ 
dicion de parte^ekbcÍio Aííeííóf no lleve drecho alguno.

ITEM  , que cf que fuere z\íMpr de dicha Ciudad , en el año 
que lo fuere, no pueda tener adñiini'ftracion alguna della , ni fu 
Iuílicia,y Aífeiror juntamentej podra empero , Tiendo AíTcíTor, 
tencrjgozar , y fervir quaiquiere otro Oficio de la dicha Ciu­
dad,)unfdicional,y ño junídicional.

IT E M  cftaruymos, y ordenamos, que fi el AíTcíTor de la di-̂  
cha Ciudad eíluvicreaufcncc,enfermo, ofoipechofo en algunas 
califas,o en otra manera impedido para el conocimiento,o con- 
fejo de las caufas, aya por el mifmocafo de hazer , y exercer el 
dicho Oficio de AílcíTor el Advogado de Ciudad,y regentar el 
dicho Oficio con los miímos poderes,3Urifdicion,facultad,y au­
toridad concedidos ál dicho'AíTeíTor.Y para en cafo,que aufci>- 
te,enfenno,o impedido el dicho AíTeíTor, el Advogado de Ciu­
dad eftuviere también enfermo,auíentc ,fofpechoíb,d impedi­
do,pueda el Iuílicia,b fu Lugarteniente en fu cafo , nombrar, y 
nombre en Regente el Oficio de AlTeíTor al Advogado que lê  
pareciere,y con los milmos poderes,jurifdicion,facuítades,y au 
toridad, concedidas,y atribuidas al dicho AíTeííor3y que el Ací- 
yogado afsi nomhradojtenga obligación de aceptar',jürar,y fer­
vir la dichaRcgencia, fo pena de privación de ios Oficios de la 
dicha Ciudad por tiempo de vn año. -

ITEM,porque la praTtica , y experiencia en los AíTcíTores de 
los luezcs Ordinarios,es tan ncceíTaria , y vtil al beneficio de la 
juñicia: POR tanto eftatuimos, y ordenamos, que el que fuere 
nombrado,y aya de fer AíTcíTor de la prefente Ciudad, aya de 
aver praTUcado , por lo menos dos años, afsifticndo en el E ilu­
dió de vn Advogado,qnc viva,y refida en parte , y lugar donde 
fe exerça jurifdicion Civihy Criminal,y que de la dicha praíli- 
ca aya de confiar legicimamente antes de fer nombrado 3 y que 
no teniéndola,y halla que la tenga, no pueda fer nombrado Af- 
feíTor de la dicha Ciudad,y filo fuere,la nominación fea nula3 y

a mas
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a mas de no relevar íu confe jo, y de no j>p<ierfclc pagar cl fala^ 
no del tiempo que lo tiuvi-ere íervido, fe.proceda a nominaciog 
de otrp que tuviere ia dicha pra^ücá cu Jq fpbrcdicho..

Del Archivo» y fuCaxeroCon»
tador.

í t ITEM  cftatuimos, y ordenamos, que dentro de la Saíá 
del Archivo de la dicha Ciudad de Cálatayud, y en el 

Armario que ay dentro del, fe ayan de poner -, depofitar, y c n- 
tregar (cemohafíaaorare ha ácoftumbrado) todas las cantida^ 
dcŝ d̂e dinero, que procedan de las adminiftrátioneSi arrenda^ 
micntos,rent3s,ccnfQs,provènto$i depofìtos jüdiciálcSj y extra- 
judiciales de la dicha Ciudad, y que en otra parte alguna no fe 
puedan poner, depofitar, ni entregar, y que del dicho Archivo 
no puedan fer facadas con pretextó alguno, fino para empleo,y 
beneficio de dichas ádminiítracionéS) para pagas de los Cenfa-* 
les, y otras cargas de la dicha Ciudad, y en razón de los depofi- 
tos,para los fines,y efeítos para que fueron depofitados,

ITEM  eftatüimos,y ordenamos, que del dìchò Archivo, aya 
de aver,y fer Caxcro Contadorjcl qüc fegun lo fóbrcdicho fue­
re extra jo  en efte Oficio cl dia dclScñor Sao Martin,y que aya 
de durar,y dure por tiempo de Vn año^y que teniendo el dichq 
Oficio, no pueda por aquel año obtener j ni fervir otro Oficio 
alguno jurifdicionaljò no j;UrifdicÍQnai,qi ádminiftraciqn algUj 
na de la dicha Ciudad«

ITEM  cfiatüimosj y ordenamos, que cl diefip Caxerp CpOr’ 
tador, en el dia diez y ocho del mes de Noviembre j inmediato 
a fu extracción, aya de patecer perfoíjalmente en cl Concejo 
Ordinario que aquel dia fe celebra en la dicha CiUdadjCOñ qua- 
tro fiadores abonados ( a conocimiento del dicho Concejo ) y 
el, y ellos juntos, y de por fi,y pot’el todo, obligarfe a favor del 
dicho Concejo,y Vniverfidad en Comanda de cantidad de quU 
ñicntos mil fucldos Iaquefcs,hfa,y fin reconocimiento alguno, 
ílfin ,y  efedo de dar, y que darà buena cuenta con pago de lo 
que eftuviere a cargo de fu Oficio, ITEM



ITEM  cftatuimos, y ordenamos, que del dicho Archivo, y 
Armario,ay an de tener las llaves dcllos (que por todas fon nue­
ve diíiintas, y diferentes) a faber es, quatto las de la puerta del 
Archivo, y cinco las de la puerca del Armario, y ayan de fer, y 
fcan Clavarios los dos lutados Preheminentcs,y los dos lutados 
Segundos, teniendo cada vno dellos dos llaves, vna de ía puer­
ta j  otra del Armario^ y de la otra, y nona llave del Armario, 
fea Clavario el dicho Caxcro Contador, prcitando vnos,y otros 
los-juramentos,y homenages, que abaxo fe dizcn,y declaran.

ITEM  eftatuim<}s, y ordenamos , que fiempre que fe aya de 
abrir el dicho Archivo, ayan de afsiftir el Iufticia,o fu Lugarte­
niente en fu cafo, los dichos quatro Clavarios, el dicho Caxero 
Contador, y el Notario del Regimiento, el qual ha de hazer ac­
to,de que, como fe halla cerrado, y fe abre , y también loba de 
hazer- ai cerrar, y fahr, de que queda cerrado,y que en otra ma­
nera, no fe pueda abrir, ni entrar en dicho Archivo, fopena de 
perjuros, y fragores de homenages, y de poder fer acuíados 
criminalmente a inftancia del Procurador déla dicha Ciudad, 
en, y por virtud de losEftacutos Criminales della, de furtis , 
alijs criminibus, hazicndo,como hazemos, y comprchendemos 
el dicho cafo entre los contenidos en dichos Eílatutós.

ITEM  eftatuimos, y ordenamos , que el Caxero Contador 
aya de llevar,y lleve vn libro, y (,-ucnta de la recepta, y data de 
dicho fu Oficio,y Archivo,y del dinero del. Y  fenecido fu Ofi­
cio, encLprimero dia juridico del mes de Enero íiguicñte , aya 
dCjentregar,y entregue el dicho fu libro a los Racionales,y C6- 
tadorcsjlos qualcs ayan de paíTar,decidir,y determinar las caen 
tas déljhafta por todo el mes de Marzo figuicncc.

ITEM  eftatuimos,y ordenamos, que en cada vn mes, fe aya 
de abrir dos vezes el dicho Archivo,cn los dias primero, y di 
y  íicce,con facultádjquc los luílicia, y Clavarios los puedan di­
ferir a otros dias que les pareciere,pues no excedan de tres dias 
cada apcrciqn.Y enei dicho día primero, fe ayan de llevar,y en 
tregar en dicho Archivo las cantidades qué ayan procedido en 
el mes antecedente de las adminiftraciones del Alraodi,miajas, 
y  dinerillo,ecbadajpcfcadcru,to2ineria,y otras que fe adminif-
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traren,exceptadas Jas infrafcriptas. Y. en el dicíio dia diez y fíe­
te,fe ayan de llevar,y entregar en dicho Archivo todas las can­
tidades que huvieren procedido délas adminiftraciones de car- 

V niccrias,y azeyte.Todo el qual dicho dinero fe aya de poner y 
depofitar eñ el dicho Archivo, y Armario del, contándolo pri- 
niero.y fcñalando las papeletas, de quien fon, y porque admíJ 
mítracion entran,y haziendo el Caxcro Contador,efpeciaíaf:^ 
liento,y memoria de las cantidades que entran, y de que admi- 
ni ftracion,y porque razón, y en las que falen, por la mifína for- 
ma. Y  con efío cftatuimos,y ordenamos, que fícmprc,y quando 
ci lufíicu , o fu Lugarteniente en fu cafo llamare a los dichos 
Clayarios,Caxcro Contador, y Notario del Regimiento , para 
abril,y afsillir en dicho Archivo,ayan dcacudir,y fer puntuales,
afsi en los días ordinarios de cada mes, como en c t rL  qualcf- 
quiere,fo pena de perdimiento de losfalarios de Clavariosdc
dos mefes, y de pagar los daños de defeerrajar las llaves de Jos 
que faltaren.

IT £M  e%tuimps,y feñalamos por falarios a los dichos luíH- 
cia,y Clavarios del Archivo^ a faber es,a cada vno dcllos diez y  
k is lucidos laqueícs por cada mes,pagaderos igualmente en los 
dos Arenivos ordinarios arriba aísi.gnadosjy al Notario del Re­
gimiento. ocho.fueldos íaquefes cada vn mes, pagaderos igual­
mente en los dichos dos Archivos,y que todos los dichos {da­
nos,los pague dentro del di cho Archivo el dieho Caxero Con- 
tador,en los días fobrcdichos.

; ITEM  eliatuymos y ordenamos,que para Ja adminiftracion
de las Carnicerias de la dicha Ciudad(comG haíía aqui loha aví 
d o) aya vn Miniftro, con nombre de Comprador bolfa, cuyo 
phcio es comprar, y proveer Jos ganados, cuidar de fus herba- 
gcs,y confervacion,y de que fe vendan, y defpacbcn las carnes
J  quadernos, y.dincro procediente
de dicha adminifíracion, y de pagar Jos Pafíores, Cortantes , y 
otros Miniftros y gallos de las dicfías Carnicerías,y en cada vn 
mes en el dicho día diez y fíete llevar al dichoArchivo el dinero 
q en aquel mes huviere procedido,por cuyo trabajo fe Je afsie-. 
pan por üíario en cada yn año mil y quatrocientos fueJdos la-

que-
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qiiefesj y refpcóto a los Oficios de Qtiaderncro, y Romanador 
de dichas Carnieerias, los dexamos con los falarios, y en la for­
ma ̂ uc hafta aora han cenidó j y parccici do conveniente , po­
dran vnas irufmas períonas tener los dichos Oficios de Compra^ 
dórfQuaderncro, y Rom anador, por tiempo de tres años.

ITEM  cílatuimos, y ordenamos, que en la adminifiraciori 
del Almodi de la dicha Ciudad,aya dos Adminiílradorcs,como 
hafta aquilos ha avido, con los cargos, y obligaciones que los 
Eftatntos de dicha Adminiftradon difponenj los quales, el pri- 

dia de cada mes,ayan de llevar,y entregar en el dicho A r­
chivo todo el dinero que avrà procedido de dicha Adminiftra- 
cion enei mes antecedente, y que los lufticia, y Oficiales (que 
han de fer, y les conftituimos diputados de dicha Adminiftra- 
cion) les puedandar para gaftos della mil fucldos Iaquefes,y 
aquellos gaftados ( de que ha de conftar por legitima cuenta) fe 
les puedan dar otros mil íueldos laquefcs para dichos gaftos, fc- 
ñaiando, como les feñalamos por faiario .a los dichos Adminií( 
tradóres novecientos fucldos laquefes a cada vno.

ITEM  cftatuimos, y ordenamos, que para la adminiílracion 
del azeite de la dicha Ciudad, aya dos Adrainiftradores, como 
hafta aqui los ha avido, con obligación, que el dia diez y fíete 
de cada mes,ayan dcllevar,y entregar en dicho Archivo las can­
tidades de dinero que huvieren precedido de dicha Adminif- 
tración en el mes antecedente, y cumplir con las demas cargas, 
y  obligaciones, que los Eftatucos, y Ordinaciones de dicha ad- 
miniftracion difponcn, y que para gaftos menudos della , fe les 
den quinientos fucldos laquefcs, y aquellos gaftados ( de que ha 
de conftar por legitima cuenta) fe les den otros tantos, fin que 
ninguna vez exceda de dicha cantidad, afsignando, como aísig- ' 
namos por falarios, por tiempo de vn año a los dichos Adminif- 
tradores,cada ochocientos fucldos laquefcs.

ITEM  cftatuimos, y ordenamos, que para la adminiftracion 
de las velas de febo (fino eftuviere arrendada) aya vn Adminif- . 
trador,y Receptor del dinero , y que el que refultarc de dicha 
adminiftracion, tenga obligación de llevarlo, y entregarlo en 
el dicho Archivo en cada vn mes, lo que en el avrà procedido,

afsig-
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afsignanclo, corno aisignamos al dkhp AdminiftradQrjpór fala^ 
rio  q i cada va allo treidentos fueiGios laqucfes.

ITEM  eiktaitnos,)f ojrclcnainos, que cacíiíb que laPcfeadc- 
ria de la dicha Ciudad fe adminiiièfc, fe aya dc nombrar p ara 
ella vn Adminiftrador,el qual pueda poner las Tiendas a fu ricf 
gp, y cuenta, para vender Ips pefeados, y aya de hazer las com­
pras dcllos con orde n. del lufticia ,  y Oficiales, y que el dicho 
Adminiflrador cfté obligado a llevar, y entregar en dicho Ari  ̂
chivo, en el primero dia de cada vn mes,ío que en el anteceden^* 
te mes huviere procedido de dicha Adminiíl:racion,para c.uyps 
gallos le darán los íuilicia, y Oficiales las cantidades que jnzga^ 
ren ncccíTarias j y feñalamos al dicho Adminiflrador ochQQiççî  
tos fucldoslaqucfes por falario encada vn año.

IT E M , rcfpcdo a la impoficion,y admiriiílracionde la peí 
cha, admoduna fiiTæ, que Ja dicha Ciudad,y fu Concejo, y Vnií 
verfidad tiene impuefta a fus vezinos, y habitadores en los co­
mercios de pan, y vino de a quatro fucldos laqucfes por cada 
cahíz de tdgo,y cada alqucz de vino: Eílatuimos,y ordenamos, 
fe obfcrve,y guarde lo cont cnido,y difpucílo en los inftrumcn« 
tos públicos de dicha impoficion, y adicción della, que quere­
mos aquí aver,y avernos por infertos, y pucílos, recitados,y ca­
lendados, como convenga, y fea ncccífario,y los confirmamos, 
y  aprobamos,como en ellos fe dizc,y contiene.

ITEM  cílatuimosj y ordenamos, que los AdminiílradóRS} 
que no llevarán, y entregarán en el dicho Archivo, y alCaalírp 
Contador del, el dinero qiac cftá a fnicargo, rcfpc(awamp-tííií-e«» 
los dias,y tiempos fobrcdichos, finoque.cn fu poderlo 
rcn,por pequeña que fea la cantidíidtengan de penaipoí 
vez que en lo fobredicho faltaren mil fücldos laqncfcs, y quaf-- 
tro doblado de lo qucqualquicredelIo&huviorQ detenido, y  a ®
huviere entregado, y perdimiento del falariodc aqüeí añpjaph-; 
caderos, la mitad para el común de Ja dicha Ciudad, y  la otra 
mitad para los luílicia, Cíavanos,y Gaxero Contadorj y  a mas? 
dello, puedan fer acufados criminalmente, a inílanciadel Pro­
curador déla dicha Ciudad, per, y en virtud de ips Eílatutos.
Criminales dcfurtisjóí alijs enminibasde cUa, enque compre :̂-  -
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hcíídctiíos cftc cafo, y queden privados de fus Oficios ; y que en 
las mifmas penas incurra, y  tenga el Caxcro Contador, que af- 
fcniaíc partida de recibo, en todo,o en parce, fin averia recibí* 
doí y fi fácarc de ¿icho Archivo cantidades algunas,fin manda-; 
michtalcgitimo,A para pagas de penfiones ccnfales, en la for-»; 
ma infraícripeaj y que alsimifino comprehenda la dicha pena a 
todos, y qualcfquicre Miniftros, Oficiales, y perfonas que pref- 
láí^n, Q trocaren el dinero de las Adminiílracioncs,y no lo lle^ 
varen al Archivo en la cfpccic que lo recibieren. , 

i|TEM  eftatuimosi y oedenamos, que en las cafas principa-  ̂
les dé ía dicha Ciudad, aya (como fe acofiumbra) vn Alcayde, 
perfona de confianza, y abonada, con obligacion dc viviti y ha­
bitar en dichas cafas, y cuidar de la limpieza dcllas, y de tener 
cerrada la puerta de la Concaduria, fino es, quandofe entre al 
A rchivo, o fe paíTcn las cuentas, y de dar fuego para el brafero 
delà Concaduria; feñalando,como fcñalamos al dicho Alcayde, 
trefeientos fueldos laqucfes de falario en cada vn año,

ITEM  eñatuimos, y ordenamos, que qualcfquicre Eftatutos, 
y Ordinaciones de la dicha Ciudad, acerca de las fobrcdichas 
Adminiftraciones difponicntcs, queden en fu fuerza, eficacia, y 
valor^ y fe obferven, y guarden, en quanto no fueren contrarios 
a lo por Nos difpuefto, y ordenado de paree de arriba, y en lo 
que fueren concrarios,los revocamos, y anulamos, no obílantcs 
qualefquierc vfos,coftumbres,y obfervancias en contrario.

ordenamosvqueel Caxero Contadoi- 
del dicho AréhivOi dentro del, aya de pagar, y pague todas las 
penfiones Geniales que ía dicha Ciudad de ve pagar,fegun ía rcr. 
<luccion,y Concordia que tiené hecha, confusCcnfaliftas en dos 
pagas en í-adaynAflQj a fabçr es*las que fedevieren pagar, def? 
de el primcio día del mes de Encrójháfta él vltimo día del mes 
de lunio, las pague el vltirno día del mes de Agoílo del mifmo 
año,yüas que fe devieren pagar, defde el primero dia del m¿á 
de luliojhaíla clvÍtimo dia del mes de Deziembre, las pague el 
vltirno dia del més .de Febrero del año figuience, recibiendo 
apocas legitimas de los CenfaLiftas,6 fusiavícntcs drecho ; y que 
-paracie efcílo fe .abra el dicho Archivo,y efte abierto ço lps,

S chos "
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chos dos días vitimos de Febrero,y Agoflo,guardando la forma
fbbrcdicha:. ^

ITEM  cftatuiraQs,y ordenamos, que el dicho Gaxcro Con­
tador,en el primer Archivo,deípues de aver fcnecido.fu Oficio, 
tenga obligación de entregar dentro de dicho Archivo al Caxc- 
ro Contador nuevamente extrajo,fu fuceíTorj el dinero, con las 
demás cofas que eftuvieren a fu cargo en dicho Archivo,y la lla^ 
ve del Armario d el, recibiendo legitima apoca del dicho fu fu  ̂
cc0or.

ITEM  cflátuyrrios,y ordenamos,que los dichosClavarios del 
dicho Archivo,y Arríiario del dinero, fiempre que el dichp^Ar-’ 
chivo,y Armario eíiuviercn abiertos,afsi en ios dias ordinarios,’ 
como en otros qúálefquiere cxtmordÍnarios,ayan de eftar,y af- 
íiftir perfonalmente, Ò por lo menos dos dellos dentro del di­
cho Archivo,y a vifta del dicho Armario,y délas entradas,y fa- 
lidas que en eifehizicren, fo pena de quebrantadores del jura? 
mento,y homenage que tienenpreftados.

Del Oficio de Aimutazaf. -

70 Grdihaciohes Reales

I TEM  eftatuymos,y ordenamos, que.el Aimutazaf de la 
dicha Ciudad , aya de llevar, y lleve por infignia dciíli 

Oficio(como hafta aquí íe ha acoílumbrado) vna vara dc plata-, 
de media vara de largo,y que el luftVcia de la dicha Ciudad ,el 
mifmo dia que fuei-¿ extrajo  cl dicho Almutazaf/ea fchi(ío,y 
obligado a hazer,y dar al dicho À jmutazaf (mediantc àâx))]èr 
gitima Comifsion para prender en fragancia, o con apcllirdo, y  
de hazer,y exercer las demás cofas que los Oficiales Rcaks-.pu|=- 
den,y deven hazer.Porque por las préfentes Ordinacioncsÿcqnf* 
tituimos,y hazemos Oficial Real ai dicho Alrautazaf,mediante 
la dicha Comifsion,con los poderes/ y- facultades que haífa áqui 
hatcnido,y para clcxércicio dcl dkho fu Oficio tiene, y-le com 
peten,y dar Ic podemos, y  devemosíj y el dicho: Almutazkfieile 
obligado a aceptar la'didïa Comifsioni Y  fiel dicho lüíliciáyen 
el dicho tiempo,y dia-no fe la diere ,cbizier¿..por las piefenres, 
ipío iure,fc la damös,y.qtorgainosican baftahte,;y cumpEda îCO-

mo
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nib íi actualmente fe lahuviera ciado el dicho Íuílicia.

ITEM eftacuymos,y ordenamos,que el dicho Almutazaffea' 
lucz peculiar,y propio de. todo ío concerniente a pcfos,y medí-’ 
das,yie las demás cofas,que de Fuero , y coaumbre pertenecch 
al dicho Oficio, y de todo ello conozca en primera inftancia, y 
de dichoconociraiento,y fus declaraciones, pueda aver recurfo 
por Via de apelación,al lufticia de dicha Ciudad,b a íu Lugartc- 
jiicntejy que otro,ni .rna¿,recurfo de las dichas declaraciones, y 
conocimiento,noaya,ni pueda aver en manera alguna.

IT EM  eftatuimos, y, ordenamos, que el dicíio Alinu.tazaf en 
todaaascauíds,ya^cgoclos,qlle comotal cxcrciere 6̂¿: aun.en 
las que hizicrc,y cxecutare como Oficial Rcal,pueda,y teaga au 
toridad , y jurifdicipn de caufar notorios contra los que íe def- 
Comidiercn,y aquellos declarar, y cxecutar, afsi coiíio. ÍQs;cau- 
fan declaran,y cxccutan,y los pueden cau{ar, exedutar,,y dccla- 
rarW lurados de la dicha Ciudad,y en la mifma cantidad,y pe
ñas que ellos le pueden c a u f e . , ^ , ;

ITEM  eftacuimo,§,y Grdeü5lños,quc el dicho Almutazat 
oa en cada vn aho tres vifitas^ividiendolas dc guatro en 
tro meíeSjY cnella§,y,-cncada vna dellas refiera los pefos ,y  per
fas de las GarmccriasjietidaSíPanaderias.pofadas dcEíludian¡- 
tcs,Cetcrias,yPlate,rias de Uijefia Ciudad , y por.cad? vna de 
las dichas vifitas le aísignamos; a faber es, cijlas Ticndasjde cp- 
roercios . yPanailerias (eicceptada.s Traperías, y Lenpítiasí vn 
fueldo laques de falario por cada,xna Tienda.y ppr cada v í  id ?  
dicHáttíS viCcas.y de las Tiepdas de,Lencería,y Traperifiy de
las pofadas de Eftudiantes,Cererías,y Plíteri:as,vnfiiel4plaqjics
por cada vnal;ic,qda,y,ca4q yifica, Y  pordo fobredicho nóeu- 
tendemos quitar, ni derogar al dicho Almutazana facul tad , y 
íucoridad de reconocer,]! yifitaj: naasyez:es,fi,le parecrere con­
venir las pefas,pefos,y medidas de las dichas,Tiéndas,y ptieftos, 
y lo que vendieren jypefaren en ellos, y ellas, y en quakfquicre
ocros,enque fe vfare pefo, y medida iy.ni tampoco d f f o g ^
quitar láspcnM epique inqum.eren, los que los luviercu fa)íp, o

fallos. _ - - ‘  ̂ ,
lTEM eftatiiimos,y orciemmps,que ninguna perfona que te-
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g a , Ò por feis m cfe antes hüvitfc tenido Oficio j que fe aya de 
exerctí-,'y ckèrcà'c'òn 'p'cfòiva'ri,^ incdida.ora fea j teniendo, y  
cxercietìdó àcicrei^h piro’priedád ein adhiiniftracion, ò cnco-í 
mietìdàjò llevà'odófalàtio.o hazicndolo Volùricàriam'cnrCjòpor 
Otra qual quiete càufàjti'tufò.ò raiztìn,pues por fu peffona ló cxcc 
ca,y tenga,no pueda fe'r Àlmucazaf, ni obtener el diebo Oficio, 
ni fea aditìi tido a la jura dèi,antes bien fe proceda a extracción 
de otra perfoua habil de la dicha bolfa,que no tenga, ni padezca 

dicha excepción.
ITEM  eftatiiimos,y ordenaitìós ^qucal dicho Almiitazáfnp 

dè,ni pague là Ciudad de fus proprios, falario alguno,y que poc 
razón de fu Oficio tenga por filatios los drcchos que fe le afsig^ 
nan en las prefentíes Ordinacion^cs, y î ué el por raZon dcllós, 
aya de correfponder a la dicha Giudad,y pagarle doeientos fuel 
dos laquefes en cada Vilano.

^ÍTEM cftacuiinbs,y ordenamos,que el dicho Almutazaf, 
p or.razón del dicho fu Oficio, aya de llevar, y tener para fi, y fu 
beneficio, a mas de los fobrediebos emolumentos, ios drcchos 
que haftá áqui ha acOílumbrado, y acoftumbra llevar de los co- 
mcrcio's, y ¿ófas quéfe traen a vender, y venden cnlaprcfcntc 
Ciudad, que fon los infraferiptos  ̂y figuicntcs. Primeramente 
de arroz ; de cHéz libias carnicctas arriba , hafta carga entera, 
vna li bra carnicera.

ITEM , de almcndf ás, de diez libras carniccrás arribaibafta 
carga entera,vna libra cárniccra.

ITEM , dcabcnanis , de diez libras eátníccras arriba, hafta 
cargacntera, vna libra <:arniccfa. ' ^  ̂ ^

ITEM,de pafäs,de diez libraS ctó-fíiccrasiarriba,báfta carga
entera, vna libra carnicera.

ITEM , de figos,ò Agotes fec^Sj^e dlcZ libirás carniceras arri> 
ba,hafta carga cntcíráj vna libra carnicera,

ITEM , de garvari90s,y judías  ̂dé die^ librás cárniccras arri­
ba, hafta carga entera, vna libra carnicera.

ITEM,dc cominos,de diez libt«s carniceras afríba,hafta cáf- 
g» entera, vna libra carnicera.

ÍTEM , dcalcarabca, de díézbbr^cárnkcras- arriba > hafta 
carga cntcra,vna libra Carnicera. ” '  ITEM ,
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U fiM idc rardineta, y de codo genero de pefeado frefeo, de 

í^5:g JiJ?»r.as, carniceras arriba , hafta vna carga entera, vna libra 
cartdcera,

ITEM , por cada carga de congrio Teco, dos fueldos.
, IiX£M,por cada carga de pefeada fcca, vn fucldo.

ITEM,por cada carga de qualquicrc abadejo fcco,vn fucldo’
iT^M j por cada, carga de fardinas blancas, ó otro «cualquier 

genero de fardinas de cucnro,fcis dineros.
iT|,M,pGr cada carga de jabon,feis dineros.

, lT^Mideca;ftaiW;s,.dc diez libras carniceras arriba,baila car  ̂
gf^egij r̂at, yíi%.libra carnicera.

:r£E.Ms5cbuifás,de diez libras carniceras arriba,baíla carga en- 
.t:íra,,y,n;a libra carnicera.

ITEM ,de matafalL^a,de diez libras carniceras arriba, baila 
carga cnc?ra,vna libra carnicera.

I.TEM,dc fal en piedra, quátro dineros por carga,y por car-' 
recada vn fucldo, y íi fuere molida, vn almud por carga, y por 
carretada tres almudes.

ITEM,de alrnidon,de diez libras carniceras arriba,bafta car­
ga entera,vna libra carnicera.

ITEM,dc manteca de vaca, de diez libras carniceras arriba, 
baila carga entera, vna libra carnicera.

ITEM , de poncil,lima Romana, aranja,y zambra, de diez li­
bras carniceras arriba,baila carga entera, vna libra carnicera.

ITEM, de piñones,de diez libras carniceras arriba,baila vna 
c:3^^;vníí‘ libra carnicera.

ITEMjdc garrofas,de diez libras carniceras arriba,hafta vna 
f?argSiyna libra parniccra.

iTEMjdq ciruelas pafas,^de diez librasearniceras arriha,haf- 
ta carga entera,vna libra carm^

ITEM,de orejonesjde diez libras carniceras arriba,baila car­
ga cntera,ynf Ijbra carnicera,

ITEM,de azucar,de diez libras carniceras arriba,.baila car­
ga entera,veinte y quatro onzas  ̂y lo mifmo de tur reines, y de 
otro qualquier genero de eonfiturajy de diez carniccras abaxq, 
ppr cada I t o  c á r n ic a

I  ' IT E M ,
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ITEM ,de pimienta,canela,y clavillos,de diez libras carnice­

ras arriba,baita vna carga entera, dos libras de a dozc on^as, y 
de ai abaxo, media onca por libra carnicera, o fu valor, a cke-' 
cion del Almutazaf.

ITEM,de limas comancs,limonCc,y naranjas, de ciento arr^ 
ba,baila vna carga,feis dineros.

ITEM,de capazos, de diez v no,baila vna carga, y lo mifmo 
de zandaras,y fogas de efparto de todas fuertes.

ITEM,de todo genero de tierra del Reyno,ó fuera del Rey^ 
no(exceptado de cantaros,y tenajas de Seílrica) de diez piezas, 
vna,baila vna carga.cfcogiendo primero el dueño de la merca­
dería vna pieza,y deípues el Almutazaf otraj y fi fuere carreta­
da,pague por quatro cargas,y pueda llevar por carga, como di­
cho es,vna pieza,ò feis dineros,a cjicccion del Almutazaf.

ITEM,dc todo genero de vidrios del Reyno,o fuera del, vna 
pieza,de diez arriba,haila vna carga,efeogiendo primero el due 
ño de la mercadería vna pieza, y defpues el Almutazaf otra ,o  
feis dineros,a elección del Almutazaf.

lTEM,de algarcbofas,de diez arriba,baila vna carga , feis di^
ñeros.

ITEM,de eftaño,de diez piezas arriba, baila vna carga ente­
ra,feis dineros.

ITEM,de cfcobas,de diez vna,baila vna carga entera'.'
ITEM , de oregano, y cfpligo, de diez manojos arriba, baila 

vna carga entera,vno.
ITEM,de palas, y bóreas de aventar, de diez vna,baila vna 

carga entera,y fi fuere carretada,pague por quatro cargas.
ITEM,de ccilas,ruecas,rabadillos,devanadcras,y otras cofas 

deíla fuerte,de diez piezas arriba vna,hailá vna cargan
ITEM,de melones,de diez arriba vn o , baila vna carga entc  ̂

ra,o feis dineros, a elección del Almutazaf.
ITEM,de ajos,de diez horcas arriba vna,haila vna carga, y jfi 

fuere carretada,pague por quatro cargas.
ITEM,de defojado,feis dineros por cada carga entera,y fi fue 

re carretada,pague dos bieldos por carro.
ITEM,de carga de efpargos,feis dineros,y fea avida por cár-
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ga,íi llegaren a cin cruenta manojos ,y  de cinquenta abajo ,haíl^ 
veintCstres dineros.

ITEMjdc carga de cerezas,granadas, y qualquicre genero de 
fruta,y de higos verdes,y qualquier otro genero de fruta verde, 
feis dineros por carga entera,y de cada cefta , ó canáílillo gran- 
de,dc todo lo fobredicho tres dineros,y íi fueren medianos, dos 
dineros,y íi pequeños,vn dinero.

iTEM jdc habas,y vifaltos verdes , feis dineros por carga en­
tera,y de cefta,b canaftillo grande,tres dineros j y íi fueren me­
dianos,dos dinerosjy íi pequeños,vn dinero.

ITEM,de grumos,vno de cada carga.
ITEM,de gamellas,y artefas grandes,b pequeñas,de diez ar­

riba vi1a,haftavna carga,cfcogiendo primero vna el dueño de- 
llas,y defpues otra el Almutazaf, y fi fuere carretada de bueyes 
dosjy íi fuere carretada de muías tresj y fi la carga de artefas, ó 
gamellas grandes no llegaren a diez,fe pague real y medio.

ITEM,por carga de tierra de Se viÜ3,vu pan de cada carga.
- ITEM , de bellotas, de diez almudes arriba, hafta vna carga 
entera,vna almud.

lTEM ,de olivas verdes,b fecas,dc diez almudes arrib3,hafta 
vna carga entera,vn almud.

lTEM,dcnuezes,de diez almudes arriba,hafta vna carga en> 
tcra,vn almud.

ITEM,de habas fecas,de diez almudes arriba,bafta vna carga 
cntera,vn almud.

ITEM,de caracoles,de diez almudes arriba, hafta vna carga 
entera,vn almud.

ITEM,dc almendras verdes,b fecas con cafcara , de diez al­
mudes arriba,hafta vna carga entera,vn almud,b feis dineros, a 
^lección del, Almutazaf.

ITEM ,de tajadores,y morteros,de diez vno,hafta vna carga 
entera.

ITEM,de carga de bullón feis dineros.
ITEM,de vna carga de papel blanco , aunque no traiga fino 

diez rcfmas, feis dineros.
ITEM , de carga de brafil, pues fea de diez libras carniceras 

arriba, vn fucido.
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ITEMjcie vna carga de miel, de diez libras carniceras arriba’ 

feis dineros.
ITEM,de perdigones de plomo,dc diez libras carniceras ar  ̂

riba,hafta carga entera, ícis dineros.
I FEMjde hierro,y a2cro,de quac-ro arrobas arriba,hafta car­

ga entera, feis dineros.
ITEM , de conejos,y perdizes, hada el numero de veinte,feis 

dineros, y de veinte arriba, hafta carga entera, vn conejo, ó 
perdiz.

ITEM,de taburctillos de madera en blanco, baila ocho, y d® 
ai arriba, halla carga entera, feis dineros.

ITEM,de feis dozenas de huevos, feis dineros, baila vna car  ̂
gacntera,aunquefean de gallinas propias,y de feis dozenas aba 
xo, no fe pague cofa alguna.

IT EM , por pieza de qualquier genero de paño, vayeta,iayar 
les, cordellatcs, cílameñas, rollo de marca, liento de Vizcaya,' 
b retaña ,0  otro qualquicrc liento tela, que qualquicrc forafte- 
ro traxcrc a la Ciudad, y aquellos, b aquellas vendiere, dos dif 
ñeros por pieza.

ITEM,de aros de tornos,y cedamos, de diez arriba, baila vna 
carga entera, quatro dineros.

ITEM , de alumbres,b caparrbs,de diez libras carniceras ar­
riba,baila vna carga,ícis dineros.

ITEM , de truchas, anguilas,y barbos, pefeado de rio , de ca­
da carnicera,vna onza,b fu valor.

ITEM , paguen rodos ios Panaderos, y Horneros al Almuta- 
zaf, en cada Pafcua de NavidadjRefurrcccionjy Eípiritu Santo, 
feis dineros cada vno.

ITEM, todos los que parark bancos en el Mercado, de za  ̂
patos, en la vifperas de Pafcua, y en las Ferias, porcada vez que
los pararen, paguen al Almucazaf feis dineros.

ITEM , paguen de referir las medidas dcl Almodi, y Albón­
diga, fíete fueldos laquefes, pues no excedan de ocho medias, y 
excediendo, por cada vna de las que excediere, fe paguen dos 
fueldos mas.

real
ITEM , de referir vna media, vnfucldo, y fi fuere nueva, vn .1 ’

IT E M ,
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ITEM^ de referir vna quartiJía,o almud,feis dineros,y jG fuc*̂

re micva,o nucvo,y fe tocare, vn fueldo. " ^

IT E M ,*  referir medias mayores de la marca, diez y ocho
XIInciOS,y íl fe tocaren,tres íueldos. '

1 v i« o . dos diñe,
ros,y fi la luz,eren nueva,feis dincros;y fi el que quiliere vender
vino, llevare lamedida a cortarla, quatro d ilro s  por cada vez-

L i r  f  dr admitir, y re-
fcrit.y no defecharlas, por vender las que tienen Tuyas v que el
fiel Iraga lo que mande el Alniutazaf a cerca deftn v íi'^ 1 U'
^iere. pague el líel por cada vez que d e ^ d e t ^ p l l T l l i  

P°eífma ó‘ Í Y ‘" ' °  “ P'‘ “ deros. la tercera^i’te , a la

los feñoresIuflicia,y Oficiales. ’  ^ ^
ITEM , de referir vn cántaro, o medio cántaro, vn fueldo y. 

de la quarta fcis dineros. ’ ’ vu lucioo, y

lTEM .de q‘«lqm ercpefo.vara,m edia .quartilla óalmad
^uc el Almutazafdiere a perfena elfeanscra d t T  ^

Lros °;^^:Pcrfooa alguna, mas de dos dt-
nci o por cada día. fo pena de cinco feeldos porcada vez oue
Ttra A  " ‘■ «‘■a parte para el acufantc y fes
otras dos partes para los feñores Iuffic¡.r,y Oficiales. ’ ^

p a g u e n d L s d ^ ^ ^ ^

drecho d*lado,por las pcrfona.ó perfonas que huvieren eorn
pradodmhasmcrcaderias.óqualquicredcllas. Y c l dicho Al
mutazaf pueda cobrar.y cobre dicho fu drccbo por todo fu a l '

^  fu
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fu vendieren:,o compraren , y cobrarle cldrccho.que
tiene,y dai íelo al dicho Almutazaf, fo pena, que eb Gorredor 
que no hizicre lo íobrcdicho,aya „de pagar, y pague al dicho Al- 
mutazaf el drecho doblado que le tocare déla mercadería..

ITEM,que el dicho Almucazaf pueda cobrar,)' eóbte,porli,o 
mediantes los ficdes,6 otra qualquiere perfona que le parccicré; 
los dichos,) arriba puçftos , y declarados, drechos délas dichas 
racrcadcrias,) cofas que vendrán a la prefente Ciudad^, y aquê  ̂
líos licvarjy no pueda cobrar,ni cobre,ni lleve por fi , 0 por ter,-, 
cera perfon a otros,ni mas drcchos de las cofas íobrcdichas,y co> 
mo arriba dicho es,y no de otras cofas algunas, ni mercaderías 
que vendrán a la prefente Ciudad. Y  los dichos drechos los aya 
de pac7ar,y paguen los cftrangeros de la dicha Ciudad de Cala-, 
tayuíhy no los vezinos della,ni de fus Barriosj y que para fer li­
bres de dichos drcchos,y no pagar aquellos,ayan de fer vezinos» 
y habitadores de dicha Ciudad,o fus Barrios por tiempo de íeis 
mefes continuos:Y el que no pagare dichos drechos,o le tuerc,o 
cftuviere de,y en la prefente Ciudad,defpues los aya de pagar,y 
paauc doblados, y el Almutazafpueda pidir , y tomar ,y tome 
prenda por f i , b la perfona que le cobrare , y recogiere dichos 
drcchos, y los pueda cobrar , y cobre en todo fu año , y vii mes 
dcfpues.Y que fi alguno pretendicrc no dever algún drccho por 
alguna razón,el Almutazaf pueda emparar , y mandar emparar 
los bienes que hallará,) detenerlos ,h.fla que por el Tuíliciafea 
declarado lo que fe de viere hazer, confor me a las Ordinacioncs 
Reales dé dicha Ciudad,v el alus. Y  que el cftrangcro de la di­
cha Ciudad de Calatayud, y fus Barrios, que tuviere huta ,cn ia 
dicha Ciudad,ó fus Barrios,ay a de pagar,) pague el drccho, co­
mo arriba ella dicho,) declarado, aunque fea la fruta cogí a en 
los términos de la dicha Ciudad, y de los Ciudadanos, vezinos,
y habitadores dclla,y de fus Barrios.

ITEM,que del pefeado frefco,que el Almutazaf ha de llevar 
vna libra carnicera,de diez librascarniccrasarriba,hafíavnacar 
aa,como arriba cftadicho j lleven también, y tengan de drecho 
los fieles media libra carnicera,de diez libras carniceras arriba,

hafta vna carga..
ITEM,
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ITEM  , que:eidicho Almutazaf, del tozino frcfco que fe pe- 

fa-re,y fe vendiere por menudo cnlas tablas,lleve,y tenga de dre 
cho vna libra carnicera de cada Icchonj y los fieles lleven,y ten­
gan de dre¿bp media libra carnicera,con obligación, de que los 
dichos fieles ay.aü de dar las peías que fueren raenefter para pe- 
fatiof con declaración,de que para llevar dichos drechos,baile el 
aver pefado , y vendido qualquiere parte , y.porción del tozino
fcefeo, por mínima que fea.
• c í t e m ,por quanto algunas perfonas acoílumbran tener cau  ̂

tela de traer en vna carga,de dos,b tres mercaderías, ó mas, afsi 
d e ‘éfpccias, como de otras qualeíquierc , de las que el dicho 
Almutazaf tiene drecho, y de cada cofa, en cantidad de diez li­
bras carniceras arriba,ó menos,de diferentes dueños. Por tanto, 
eílátüimos, y ordenamos, que el Almutazaf pueda tomai , y ef- 
coger de las mercaderías que afsi vinieren, la que quifierc,y que 
efte a fu elección el tomar el drccho que le tocare , conforme a 
lo fobrediebo, <Ac la mercadería que ci quifierc, y eligiere ; con 
efló, que el dicho Almutazaf no pueda llevar, ni lleve masdre- 
cho* de lo que podía llevar, fiendo todas de vn dueño, ni el que 
las traxerc fea obligado a pagar mas drccho del que devepa­
gar, fiendo todas las mercaderías de vna raifma perfona.

Del Padre de Huérfanos.
¿5 I TEM  eftatuymos, y ordenamos, que el Padre de Hner^

•I. Jlt-f^nos de la dicha Ciudad , lleve por infignia de lu Ofi­
cio vna vara,o bailón de color negro, de vara y media de larga, 
poco mas,6 menos, como hafta aquí lo ha acoílumbrado , y (pie 
fea, como ha fido , y es vno de los Oficiales de la preícnte Ciu- 
d a iy  como tal haga,y exerça todas las cofas concernientes a fu 
Oficio,y las que para la buena admínifiracion del,por las prefen 
te¿ Ordinaciones fe le conceden.

ITEM  eílátüimos,y ordenamos, q el dicho Padre de Hiierfa? 
nos fea tenido,y obligado de inquerir,y bufear por los Mefones, 
Hofpitalcs,y otras partes publicas,!! ay vagamudos, y quien no
trabaje, ni firvai y hallándoles, ios pueda prender, y llevar a la

Car-
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-Carce](Rc^I,y. Comíinííe Lâ idiíill €iucia£l,y los pueda echar de- 
Jla,y dc.-fus i;cnminps,y tcrriiorios »por;cl ticnapo, y eon la CQ4 
minacian que .él arbitrawíy fi holic oidcdccicrcn, y hallare en la 
miftna holgazaiicria , inewri'aQ.cn pcna de azotes j &  aun que-* 
brantando el dicho.deíiicrto,puedan, el dicho Padre de Huérfa­
nos, y quale%icce.étr,es Ofíciaks Reales de la dicha Ciudad 
prenderlos,y.lÍ£yarips aJa Cárcel Común dclla,baziendo rela­
ción de la captura, y caufas porque jos prenden j y hecho ello, é 
intirnado al lull:icia,ó fu Lugarteniente en fu cafo, fea tenido, y 
obligado mandar al Procurador de Ciudad, que fe oponga en 
dicha captura,y haga parte ante el dicho Ju ftida, ófu Lügartcí 
nicntcj cñ fu cafo, contra el afsi prefq, a fin, y efedo que fe proÍ 
nuncic, y declare la cominacion, oydo el acufado en fu dcfcn- 
fion, dentro del tiempo que por el dicho luíHcia le fera afsigríâ  ̂
do;y que lo que en jazon deílo fe fcntcncie,y declare, fe execu: 
te privilegiadamente, fcgun,y como fe deven executar lasfcn- 
tcncias dadas en caufas Criminales. ,

ITEM  eftatuimos.,y.ordcnamos,que el dicho Padre de Huer- ' 
fanos fea tenido, y obligado, con toda diligencia, y cuidado, de 
ir, y andar por las Igleíias, y Conventos, donde fe parten lasli- 
mofnas, y por los Hofpitaics, Mefones, y lugares públicos, y en 
ellos mirar,y bufcar,fi van a pedir limofna hombres mofos,mu- 
geresjó mo^as, muchachos, ó donzellas,fanos,y buenos para po­
der fcrvir.,y trabajar, y hallando fer afsi, los compela, y apremie 
a q trabajen,© fírvan,ó pongan a fervir Oficios,íegun la calidad^ 
ó condición de cada vno,y reufandolo,|os pucda,y ayáde pren­
der,y prefos llevar a fu cara,ó aia CarcdReal, ypenedos en el 
cepo,ó en dichaCarcehpor los dias que je pa.rcciere,afu arhitdp^ 
imponiéndoles la corrección,© caftigo,Q cprporal,den la comi­
da que le pareciere proporcionado.atendicndo a ja edad,y fuer? 
zas de cada vno;Y fi ello no ba,ftarc a fu reducción,los pueda tx? 
pclir,y echar de la dicha Ciudad,y fus Aldeas, por cj tiempo, y  
con lascominacioncsquc le pareciere 3 y en el cafiigodcl rorn- 
pimicnto,y fracción,y en fu conocimiento,fe obferve, y auarde 
lo arriba difpucfto en la Ordinacion antecedente, que habla de 
los vagamundos.

ITEM



itfÎ  Calatayud. g i
Hue.

KAqualci,^« q -
eipplep,y oficio,fcgun fij c,o>̂ çlicion,y efliao.p’of el tiempo yVe 
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1  . 7  ”  PM tazón dcliós entre amos y c L
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P Miffltg,fp.mQ leparccicre;y en razoïi de lo fobredlcho 
nuncur7entenciar,y dedarat.lo que iu«a Dios.y fu c o tó /  * 
jupreqne procede,y aquello ementar. y fiaze/ exentar ^
S ' k i a t t d ' b ' r ^ “̂ ^
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it e m  eftatutmos,y ord=nâmos,quc el dicho Padre de Huer-’
■" fa. '



fanos no pueda ll£var,niileve drechoSàe féntcncia.ni otro algu: 
no.por el ccflaamfento. y e.eoucion-d= las'Càufas.que ante ci

llevaren,y declararen. :o
ITEM eflatuimos,y ordenamé?i<^é el dicho Padre de Huér-. 

fanos tenga en fu cafa vn zepo ŷ cn èl pueda poner,y pongâ ^̂ ^̂  
ner,y tenga cn pnfioigo por pèttìiàii'è's fugctos a fu jurifdicion, 
cn la forma fcbredicha j y que àftinoiifmo.tenga vn libro , don­
de por f i , ò tl Notano qiiê  eligierevpongaiy alíente las 1 1 -  
scncias ,y declaraciones de las caufas que ante el fe llevaren, 
y relaciones de los que avrà pucHo a fcrvir, y dcfterrado,y echâ  
dodc dicha Giudad, y fuTerricorio,con las corninaciones,y pe­
nas que le pareciere,poniendo los nombre s,ytódolo fobredicho,
conia declaración neceirariapafàfuinteligcnciajy que a los af- 
ficntos, relaciones,y declaraciones que afsi hizicre, y fe hallaren 
efentas de fu mano,ó de fu Notano, fe Ies de tanta fee, y credi­
to como fi fueran inítrumentospublicos,yautenticos5y que aca

bado fu Oficio, entregüc al fuceíTor los dichos cepo,y hbro.
ITEM cftatuimos,y ordenamos, que de todas las caulas, cu­

yo conocimiento pertenece, fegun lo íobredichG,.al dicho Padre 
de Huérfanos, aya recütfo por vía de apelación̂ , al lufticia de la
dicha Ciudad,y que otro alguno no aya,nipueda^avcr
■ ITEM  eftatuiraos,y ordenamos,q el dicho Padre de Huérfa­
nos para que mejor pueda cxercer el dicho fu Oficio, iio eíle,m 
tenaa voto en las juntas del govierno de dicha Ciudad conlos
luakia, y Oficiales, ni ene! Concejo della , fino fuere extraao 
cn Procurador,oConfejero. Y  que ni tampoco eflecemprekn-
dido enlos Eftatutos,y Ordinaciones ,Efcnturasqiie habkn de 
lufticia, y Oficiales, fino en cafo que fe haga cfpeeial mención 
del dicho Padre de Huérfanos. No empero entendemos por lo 
fobredicho, quitar al dicho Padre de Huérfanos el afsicnto,^ lu - 
L r  que por las prefentcs Ordinacioneslecftáfenalado,ficmprc 
que afsi enfieftas (queriendo eftar en ellas)como cn el Concejo, 
Ò juntas en que dcvierc eftar,eíluviere,y afsiftiere.

ITEM eftatuimos,y ordenamos,que el dicho Padre de Huér­
fanos juntamente con dicho Oficio, aya de fer también, y ea 
Veedor de Calles,y tener cuydado de la limpieza,policía,y adre



de la Ciudad de Calatayud. . S'y
ço de las C alles, y Plazas de la dicha Ciudad , y como tal Vee­
dor pueda, y aya de mandarlas limpiar, y empedrar a los vezi-
nosde aquellasjy fieftuvicrcn derempcdradas,y derruidas,o mal
empedradas, bol verías a empcdrar,yadrecar,y mandar pagar lo 
que para efto tOcáVe i  cada vn vezino privilegiadamente , no 
obftánte firma,úpotro empacho alguno,juridico,o-Foraljy man 
dar afsimirmo no fe eche agUd,iii otra inmundicia en dichas Ca 
líes,O Plazas,y a los contravioicntes, los pueda exccucar-en pena 
de dvcz^fueldos laqücfcSí losócho íueldos,paraeí dicho Veedor
do^Calles;y lGsdoVfiiéldos, pata ib Nuncio^^fi^feerc Guarda d

qu'éíó' cogiere, féári los dos fucldos de losdícbo^ ochó para el. amas dcíío,pueda hazer limpiar las dichas Galles,y Ptazás,qLUa 
tasvezes le pareciere convenir, y exccUtár^iiíoia'miibM pena 
los dichos veziaos en la parte que les tocare limpiar va conëci- 
miento del dicho Veedor, con el raifrno Privilegio,en la execu. 
clon dé dicha pena que arriba fe dizeV Y para^el conoeimiénto, 
y determinación de las canias que fe ofrecieren en la dicha hm- 
pieca y eoíbs ibbiedichàs, con fus iuíetdéíitb^,7 dependientes,
Lenidades, y conexidades, y para exccucion,y decoración d^

las íbntencias, que aoerca dello fe diereri¿ y>exéçuciohdé fes di­
chas penas, damos,y concedemos al dicho Veedor la )urif(iicio, 
y autoridad, poder,y facultad neceírariosjy queremos,y eltatui- 
nios,que de fu declaración hó-aya recurfo.alguno

IT E M , para mas fácil execucion de lo fobredichq , eltatui- 
mos,v ordenamos, que el dicho Veedor, a mas d=l Nunc.|de fi» 
Oficio de Padre de Huérfanos, que tambienmadé rer,y leconl- 
tituimos Nuncio del dicho Veedor . pueda' el mifmo Veedóf 
nombrar Guardas publicas.o fecretas, para que denuncien a los
que contravinieren ala dichalimpieça,y policía, recibiéndoles
'iuramenro, que harán verdaderas relacÍGnés:,y que a las que hi-
zieren,feayadecftar,yque el dicho Nuncio acompañe fiemprc

al dicho Padre de Huérfanos. , ^  „
ITEM , por quanto el abufó de poner^y echar en las GaHes,y

placas de la dicha Ciudad paja.o pajuzo, con pretexto de hazer
eftiercol para el beneficio de los campos, es tanto, que detenien'
dolé en ellas mucho tiempo^ embarazan el poder andar „y puey 
- , ' ' ■ den

-vi.
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den/Dcaríona}: algún daño en la falud.Por tanto eftatuiraos,y or- 
denarrinss cjue el diedo Veedor no pueda dar licencia,ni permi­
tir, que en dichas Calles,y Plaças fe echci ni ponga paja, ó paju- 

que; ie/puedÆdetener mas de vn dia natural ̂ .y con preven- 
cion;’de que el tiempo que eftuviere en ellas , dexen feudas, y 
paffos defembarac ados de paja , d pajuzo, por donde fe pueda, 
andar, fin. là moj.elfiáíy ,daño de pifarlos, eftando mojados;y con 
lalj.que rú aun iofobpjsdiçho fe pemiica,ni pueda per mitir en las 
Calles ,eircunve2 in3.$; à de la Puerta de Terrer, ni en
Calles donde no raya ícis paíTos de anchura. Y  con ello efiatujii 
mos,y pídenamoSi que fi el dicho Veedor diere iicenciáj d per-; 
mifio en ¿oncrario de lo fobrcdicho,d fuere remiíTo en cumplir 
çfta:0 ;rchpacion,que el Iuftici3,y pfici de la dicha Ciudad, 
9 l̂ualquicre dellos, fe lo adviertan 5 y fi adv.ertido, dentro de 
tresjoras, no huviere executado lo íobredicho, lo hagan, y. ê .ç„ 
cuten pRr.,fi,y fuíautoridadlos dichos IulHcia,y Oficiaicsi y que 
tengan facultad de imponer a ios contravinientes las penas que 
Ies pareciere a fu Mbimp,y aquellas cxccutar privilegiadamen­
te. Y |p mifmaeft,árui|nos,y ordenamos, fe haga, y execute, en 
rcfpeao de la paja,,d̂  pajuzo.quf fe puficrc a las efpaldas de k  
Santa Iglefia del Sepulcro*

luezes de ludicatura.
I T Ë M  eftatuimoSi que luego que feràtì extraeos lo5 Íuc? zes de ludicatura, el dia del Señor San Martin, y avranV* V.,*- vv-xuLwui jviprcin, y avrat) 

[jurado en fus Ofíciósi.fean tenidos,y obligados ápíandár pregn 
nar con publicó pregón, por los lugares acoíÍ:upibrádos,ladicha 
extracción de fus perfonas en luczes de Iudicàturà,a fin de q co* 
dos losq tuvierenquexá delIüflicia,Lugarrcnictc,y otrosOficia 
les del año paífado, venga dentro de quatro diàs júridico$, a pi- 
dir civilmente los agravios que prctendicren les avran hcchoj y 
fi dentro de los dicfips quatro dias, huviere alguno que fe que- 
xare de dichos Oficiales,d el otro dcllós,los dithos íuezes dc lu- 
dicatura le manden liaraar,y Citárperfonálmentc, filcpudieren 
fcaljar, y fino, en las eaks de fu hafiicacion i y al dicho Oficial, q 

. . Pro-
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Procurador Tuyo prcfcnte , ííquierc en fu contumacia aufente.dentrodichp|;:^uaíroídia^í-,^^^^^ d^n k^^ucrelía , o c|uer£- flasj demanda,ó demandas cjifc contra hu vierc j y ios que afsi fequexarende ditnós 0 fic iá fe  ípiaífá^oSHcíichos quatro dias, tengan diez de tiempo para probar lo de.dücido ante dichos luczesUbludie'á^ÜFa’, y jpubtic el o Oficiales con­tra qui&h fe av'rá^adb’ lía-dicha demanda j otros diez para pro­ponerlas defeñfiones j probad y pubikar. Y  afsimirmo los di­chos'lüezes,dentro de Otros diez dias ,ayan de' pronunciar difi- nitii^amente las dichas caufas j fi ambosa dos fe concordarán y y no eftando cóhcórdés, aya de entrar el tercero que fea cxttac^ to,para en cafo de difcordia.a fin de qUe todos tres, ó la mayor parté.dellos,ó lo que los dos^folós en fu cafo pronUciaren,fe exe- cute privilegiadamente,no obftahte firma,apelación,evocación, inhibi'cion,niotro empacho alguno,falvOiqüé las partes que pre­tenderán fer agraviados , fe puedan apelar a la Real Audiencia del prefente Rcyno,y no a otro íuez alguno, Y  declaramos, que doís dichos luezes de ludicatura , ayan de afsiftir, y tener fu Au- -diécia en las Cafas de la prefcntc Ciudad los dichos quatro días juridicosjdcfdc ksnueve, hafta las onze,antes de medio di a. Y  en cafo que contra dichos lufticia,Lugarteniente,y otros Oficia­les,ó el otro de ellos fe diere alguna demanda,el tiempo,que co­mo dicho es, ha de durar dicha jürifdicion j ayan de tener cada Audiencia en las dichas Cafas de la Ciudad, de las diez a las onze de la mañana* Y  que los fobredichosProceíTos fe ayantle liazcr,y aóticar ante dichos dos lüezes , fino es en cafo de aufen- 'Cia,b enfermedad de alguno dcllos, que entonces fe puedan ha- 
2 cr ante el otro a folasjlos quales j y el Notario dcllos, vitra de los falarios, que por las pfefentes Ordinaciones les fon afsigna- dos,ayan losdrcéhosdc dichos ProccíToSjfcguu que hafta aqui fe ha acoftumbrado,quedándole fiempre refervado al Rey nueftio Señor,y a las partes,el drecho de poder inquerir^y acufar Criminalmente a los dichos ; Oficiales.

9
D e l
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■̂5 ITEM  , pór.í^uantoha rapflrajola experiencia'fercon^.
veniente , <̂ ye los Oficios de Quadcrncro, y Rómaoa- 

dor de las CarnicertaSide la dicha Ciudad,en el tiempo que ella 
las adminiftrarcjfcan por fuerte, y extracción, y para dio ave­
rnos hecho,y dexadobolfa particular. POR tanto,cíl:atiiimos , y 
ordcnamos,quc en el dia de San Martin,en la Extracción gcnc- 
ral,y en la forma, quc.de los demás Oficios en el lugar arriba de 
clarado,fe ay an de facar de la dicha bolfa dos tcruelos, y el que 
primero fuere cxtrado,aya de fervir el Oficio de Quadcrncro; 
y el fcgundojcl de Romanador de dichas Carniccrias, y los afsi 
extra<áos,ayaii de aceptar , y jurar (no teniendo inhabilidad en 
el mifrno día,y tiempojque los demas extrados deven aceptar, 
y jurar,y To la pena de privacionjen que fegun las prefentcs O r- 
dinacionesincurren los que no aceptan Oficios. Y  los de dichos 
Quaderncro,y Romanador afsi extrados,y jurados,ay an de du- 
rar,y duren por tiempo de vn año, contadero, y que empezará 
el día de la Natividad de San luán Bautifta, veinte y quátro de 
lunio,inmediatamente figuicntca] de fu extracción. Y  que les 
que huvicren férvido los dichos Oficics,tenganvacacio en ellos,’ 
cada vnoen el que huviere férvido,per tiempo de vn año¿. ,i

ITEM,que los dichos Quadcrncro,y Romanador,por razón 
de los dichos fus Oficios, eílén obligados a afsiftir en las Carni- 
ccrias de la prefente Ciudad pafonalmcntc ,d  por fus fubílitu- 
tos, en cafo de legitimo impedimento, todos los dias enquefe 
matare carne al amanecer el dia,en todo tiempo, y reconocien­
do primero el apofcnto,ó cambra donde efiá la carne mu erra,fí 
efia en el efiado que la vicrun en el dcfolladonyhecho efto, aya 
de afsiíHr al pcfar,y romanarlaja faber es, el Quadcrncro, vicn- 
dolo,y afentando el pefo,y el Romanador,romanando, y peían- 
do las reí es,y dizicndo en voz alta fu pefo.

ITEM,que el dicho Romanador en codos los dias que. bu vie­
re
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rcmataciajy a;<^ualquicre horaquc fe hi2icrc,aya de afsiílir per-’ 
fonalmencc en el deíbllador,y tener mucho cuydado,vigiíancia, 
y  advertencia.biieí modo epn que fe mata dicha carne,y quciio 
fe le quiten a las t.efes mas ripios, carnes, ni febos de lo que fe 
acoílumbra,y que el albillo Uegue haftá el: brazueloj y porque es 
bien , que ci.Q^dernero cuyde de lo mifmo , ordenamos, que 
por lo menos vna vez cadaftim^na afsifta: perfonaímente en el 
dicho dcfolladorjy matacía,y los dos,b alguno dellos cuyde con 
toda diligecia de reco|er'y cebar etfebé de las refes en el puef- 
to que para ello ay dedicado en las carnicerías,y de pefarlo,y en 
llegarlo c o n " y  cu.ehtá al. Arrendador , o Admmi^radoC 
de las velas de fébo,y dar Iajmemoria,y aficnto de lo .entogado 
en xl dp la entrega^al: comprador; deiaf Caru^pCf
riasi.^;. ..tvJ  ̂ ' ■ >

I JEM ,quc cnla jm^taela-de las vacas,y euytralcs pararlas dii» 
chas Carniccrias,aya.dé^afsiílir petfonalmcntccn ellas,donde f? 
acollumbran matar,aqu^^lde.los dichos dos MinvidrOs qijic.uO efr 
tuvieren en la .aísiílcncia déldcíollador.^ !* ^

ITEM , que afsi en la chÜgaciondp eferivir,y^llevatilpsqua- 
demos el Quádcrnerojcomocn la de afsjiílir ¿ y romanarcl R oj* 
manador en todo jo  que de -parte dfc arriba no cílaprevenid.o,fc 
aya de obfervar,y;guardar lo contcóidoiy dtfpueílo en los EHa- 
tutos de dicha Ci udad,qaejaablandefta adminllíraciun^i que pn 
quanto fea ne<:círario,validamqs¿y aprobamos,: , r : 

ITEM,por quai to'dc la buena, y recta cxccueiofí.de les di-' 
chosOficiósírcfultaclmayor vtil déla Ciudad,y es convenien- 
i:e,que los que los tienen,cumplan con las:obligacicnes deljos,co 
la dependencia que los de otras adminidraciones :P ,0  Rtanco 
cílatuimos,y ordenamos,que vltra del incurfo de las;penas con­
tenidas en los dichos Efiatutos de eíla adminiftración, losdulH,- 
cia>y Oficiales de dicha Ciudad,b la mayor parte dellosi pueda,., 
y devan conoccr,fin eílrepitu,iii figura.de, juizio de losdefeólos 
de los dichos Quadernero , y Rpmanador, ydc qualquiécc de­
llos. Y  afsimiímolos puedan privar de. dichos .Oficios , por el 
ticmpo,y tiempos que les faltaren, fi el excefo pidiere, efta dp- 
monílracion,y proceder stcxiíiícáon de oteo.,y otros en lug^t

de
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de los afsi privados,-dentro Éien?pó dé ocho días de la pri vación 
contaderos^

ITEMj€[üé aldkhó Qi^dcriicrOj-por razón de fu Oficio, fe 
íe den mil fueldós laiqüefes en-xáda Vín.año,y ai Romanador,pOP 
razón defü OfiéiOjfek'den och'Qpientos fucldos laqucfes en ca­
da vnaño i f  -qüe.amboSííaiarios ios pague (com^haíla aquí) el 
coírapradoí boifa d ck s Caroicemas^

De los Fieles.
J ^TEM eftatuimos los fieles de Já prefente Ciudad

fcá'ténidos,y obligados a andar co fúáf efos en los dms-, 
y  bgares;y de là-fdrn^:y 'iôahe%q al iüfticiáiAímutazaf, y O fi­
ciales , ó a qualquicre dtilos parecerá; y q no fiendo para fervir 
fus oficios á côntçîoèq dei dicho Almutazafÿ tenga obligácio de 
fubílitnrr 'db mádáítíiénto fuyo,pcrfonas q fe prefuman 1er de la 
naifma ^ölfaihäbiles ákcnocimieiitó del dicho Almutazaí,con- 
certandofe entre ellos, de la cantidad que bá de pagar el que 
fuerefübftitaidö,äIekcraä:o;y noild^ concertándofe
cntrefiy äyä de fet id qiic el dickoiiUmutaZaf a’rbitíáre ; y ten­
gan o hligácions afsi los fubftitucosixomo los éxtra£tos,de ir con 
-íüs pcfos, fienipíc que pot los luiLadbsj Alniutazaf, ó otro quai- 
íquiere oficial fe les mandará-, Y c l  dicho Almucazaf pueda fuf-' 
penderj y rcvocar,a-i?iiempoy 6perpéttiamente a los fubílitutos, 
o  al otro délloSí a fu benepiacicoyO mera voiuntadi

ITEM  eftatpímoSy y  ordenamos , qüc el vnO de dichos fíeles 
extrados, cuyde,y tenga a fu catgOséi hazcr,:y rfcfcrir las medi­
das delvihtí, y azeyte, y otras cofas ferne jantes ^que fe Vcñdcn 
con medida;y el otro de dichos ficlesj cuydc, y tenga à fu cargo 
el házer Jas pefas,y referirlas, y lospefos conque fe pefa,y el cf- 
tar,y afsifl:ir en elpefodel fíel,¿niodos losdiaSypor la tardcj y 
mañana, y mayormente a las horas que fe Venden las carnes, y  
pefeados en la« Oarnicerias;y quevel primer extrado elija, qual 
délos dos miniñerioSquerrá cxcreer.;y elfegundo extrado,ocu 
pe,y éxer^aél'ocmminiftcrio, que'el primero no avra elegido, 
y.jóimifmo fe obfer ve en los fubftitutos dcllos.

De
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tes en

y Torres; ,
27  V l ' H M  cíííaíuiinos, <5ue ca cada) v a  año rflu ftid a  de k p r^ .

|[| feasé Cy.^dA.dió íaLugarteniente,ea ía cafo, cíentro de 
oehp dias die%áes .quc; fuerca sjftraeos, ayan de nombrar cu e l 
B a ríi®  diC GacEíaeda va Iuradp,y glÁlmntazaf afsiraifmq,o,cho’ 
dias, dcfpues «̂ uc faer-e cxtra¿b:,^va fubílitucp Tuyo, o 0 4 para 
dicbo;Barriojy en el de Torrosj cldicho Iuíticia,ó Luga,rtcAÍen- 
tc,cn fu c,afo,pcro laradoylos qua]es,y cada vaio delips feaa fu- 
!tado$,y Oficiajes H-Pales de djeha Ciudad , rcíidsntes en dichos 
Barrios rcfpc£l:ive5, aios quaics dichos Jurados,]cs pueda, y. aya 
de hazer Comifsion,para conocer, y, determinar en dichos Bar­rios qualcfquicrc caufas fuaiari^^jibaftacn cantidad de die? (ucl 
dos, y  no mas j las quejes dichgsj apminacioncs, y Coan/sioaes 
rcfpc(aiv>e, puedahazfr, y hagaaiu: beneplácito;, y libre voiun '̂ 
tad el lufticiaiQ lug^tcpieníe, en ü} c 4 o y c l  dichp Alrautazaf 
ch el Tuyo,y aqiicllapueda rcypj âjC,y de jai.evc^ha2cr, fiemprí,"^ quandoiles parezca. Y  aTsiaiifm^o^puf da cré^r;iy nombrar efaos-Barrios. r4 pe®fVít«Jcnjce,(}s)5 N aa 4 os_ 4  dicJio 
«a cada Barrio, ibs qujalcs ayan los, drecbos quejlpsNt î^Ofsci*  ̂la Ac.oilytnbrapdJevar ea Ttm cjaajc^s,qa|ifas que fé t t M n ^ ^ ^ c b a  Ciudad í Íos qiiales dichos" Jurados, íiibfiiruto de aceptar losdichos Oficios, ib pena de (finquejitaTueídos, aplicaderos al C o­mún déda dicha C iu d a i y «£^5ü£airp§,p9r,e|)^ liuicia^p ]hugartci?icnte,^nTg:caíp,priyil^adai^nje^no ni otro qualquierc] f,mpacho_,y ju ía .M  PiUdfí^ql^ichprdgftjpj^ 
y  Alrau,t^,?af refpe^iycvdc ay^^Teen dichp§Tus lealmen£c;Y ;de,claramo5,quc 0 alguna de las .pa.tf:,^s.£,0A^4 avrán pronunciadodiebas fentercMs Jos durado^ tendiere gftar agrayjada, pueda apelarfc de las Tentencias de dir2  chos
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chos luraáos, a dichos Iuflicia,ò Lugarteniente, en fu cafo, y de 
ias'fentencia, o fcntencias ,^uc en grado de apelación por el di­
cho ìufticia,ò Lugarteniente, en fu càfò, fe darári, y pr 
rán, no íe puedan ericr,ni tenga

a-

De los Nuncios dei lufHcia.
■ J TEM  eííatuimos, que dé aquí adelante j folo el luílicia
^  pueda nóihbrar,y nombre los Nuncios de fu^brtej les 

quáleseftcn, y fean ávidos por jufmctidos al dicho lufticiai j  dc 
tal manera, que por fu mero Oficio, precediendo demeritóse de 
dichos Nuncios, pueda proceder a cafiigar aqüeilos jfiafta pri-; 
varios de fus Oficios , con qUe la tal privación fe aya déhazer, 
con intervención,)» parecer del lutado Prcheminentc , que>pre-' 
cederà al otrojy que fi la privación fuere perpetua, ningundufli- 
cia que fucedera , pueda bolver a nombrar al que afsi avrà fido 
privado en Nuncio de dicha fu Corte.

IT EM  eííatuimos j y ordenamos, que ÍÍ en la dicha revoca­
ción de los dichos Nuncios, por el dicho lufticia en la formafo- 
bredicha hacedera, no fe ajuílare con el dicho lufticia, ellurado 
Prcherainente que precediere al otro,pueda el dicho lúftitia ha- 
2cr la dicha revocación, con intcrvcheion, y confentimierito de 
dos de los demás Oficiales Reales j con eftó, que no fean los dos 
Jurados Terceros : de manera, qué interviniendo algún lürado 
Tercero con otro qualquicrc Oficial, que no fea el otro lurado 
Tercero,pueda tener,y tenga efedo la dicha rcvocacibn.' ;

De los Gapdeguaytas;
Z9 j JT E M  cftatuiraos yque los Gapdeguaytas ayañ dé fér,y

J| fean fcisjlos qitales fean nombrados en cada v i  año por 
él lufticia, b Lugarteniente, en fu cafo, a fu béneplacito, y libre 
voluntad, afsi que los pueda fufpcndcr, revocar,y a losmifmos, 
b  a otros de nuevo nombrar j cen cfto,q no puedan fer nombra­
dos vn año inmediatamente defpucs de ótroy fino q  aya de va- 
cár,y vaquen vn año,y qüc Hcven por iñfignia de dichos f̂^

CIOS
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cîos bailones blancos delgados,y cortos,y tengan vitra dcl fala- 
rio que les eílá afsignadoi los emolumentos de fus Comirsiones^ 

el dicho Iufticia,o Lugarteniente en fu cafo fe las diere.
ITEM  eftatuimos ,y ordenamos, que íi para el beneficio de 

la  jufticia,parécicrc conveniente a ios luílicia,y Oficiales el rce  ̂
ligir, y nombrar vno, o mas Gapdcguaytas de los que lo avran 
fido el año antecedente, los puedan nombrar, y reeligir por fy 
propia autoridad,y fin que en los afsi reeligidos obíle la fobre- 
dicha vacación que deven tener en dicho Oficio, cuya diípenfa- 
cion, y habilitación, dcxamos,y remiiimosnl libre arbitiio, y 
voluntad de los dichos lufticia^y Oficiales.:

DeelGareeíero.
30 f TEM  cílatuiraos, que al Carcelero de la Cárcel Gomun 

de la prefente Ciudad, le ay an de nombrar, y nombren 
el luñicia y Oficiales,© la mayor parte dellos,con que en la ma¿ 
yor parte fea el dicho lufticia, ó el Lugaitententc en fu cafo, a 
fu beneplácito, y libre voluntad, el qual aya de citar, y efte juf- 
metido al dicho lufticia, para qnc lo pueda caftigar defaforada- 
mente, fiempre, y quando que por fus delidos lo mereciere ; el 
qual aya de jurar en poder del dicho IuíHda,a Dios mieítro Sc^ 
ñor, de averfe bien, y Icalmentc en fu Oficio, y aya de dar, y dé 
dos fianças llanas,y abonadas,a contento del dicho IufticÍ3,y Ofi 
dales, para feguridad de las cofas,y prifiones que eftán en já  d i­
cha Cárcel,las quales fc le ayan de encomendar con inventario^

 ̂ - Salario de Oficiales. -
• • • .b ; - ■ i ■

ÿ'x H  TEM  cftatuimos,y Qrdenamos,y feñalamos a lósñ^ficiai 
I les de la;prefente Ciudad los falariosinfrafci iptósjaífá-? 

bcr es,al lufticia mil fucldos lâqucfcs,amisdÊ los qpatçn-cieiitos 
fucldos que tiene de la Efcrivania,y al Lugartenientéfdejiufticm 
mil fueldos Iaqueícs,y alos feis' lurados çMpfcifcicntO^ftiîlidos 
laquefcsjy al AífeíTor mil fueldos làqyefd , P uaas de losdr echos 
de ferteneia q u e k  cftàa fcâalàdos jy  ;^Pa4r^ de Huef.fonos 

^ ’ feif-
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9 íícircicHí(J¿'f¿ícI'd'̂ Q§ I-áiííJftcícsjy alf líiicJcZt trcfcicntos fiieldos lá^uo 
rcsfyalRícgicforíiiiafoéyos láqUéfcŝ  ̂ArchivóímiirueUbsIáíjucfesíy aMugartcnieoce-dc ludcz cicaí fu el dos'íai^yé fes j y A d v o ^ d o d c iC iu d a d  doeicntos fueldos lac^ucíesj'y ai AdyGgadü de pobffcsctcn fueldüs laqucfcsj y'ai Procuradot'Aftrifio quatrocici^tos fueldos laqucfcsj y al PríOcu4 rador de Ci'udad; def<íiefito$ fueldos laqucfesjy al Procurador de pobres dcD-ro y qiiareííta fueldos kqaefes j y a los quatro N un­cios dej ludicia cadatírcfcientosiy ciúqucnta fueldos por fus fa í latios ordinarios  ̂y  a mas deelloeada cientoy fefenta fiieldos por llevar las Ropas defu Ó fic io y  y niasa todosquatrojcin* quenta fueldos laqucfcs por tocar la trompeta ele los fcntencia- dos,quc en todo b^nrtícÍ£r,yíbn% )íí arios de ios dichos qua- troNuncios dos mil y noventa fueldos laquefcsjy a los feis Cap- deguaitas cada cié rueldoslaquefesjy a los dosifiHies cada yein^^ y  cinco fueldos laquefcs ,7  alos'Nuhcios del Lugarteniente de

luñicia quatrocicntós y  Ochenta, fueldos iaqüefes ; y al Nünciadel Padre de Huorfanosdofcicntosíucldos laquefcs; y al Jurado de GtícrnTeda ciento y fefenta fúcldosJaqucíesjy al AImata¿af¡ o  fiel de dicho garrió veinte fupÍdos  ̂Jaquefc¿j;y al lurádo dc Torres fefenta fueldos íaquefcsjy alGarcelero deladióha Gittt dad el falario  ̂que por el Concejo dclla le e f l i ,  o  eílaria ícña, lado./:>i i,j
I T E M  bfsimifmd-cftatuimos.^ y fcfialatrios. por Talarm^

dos luczcs de'ludicatQirá cada feíenta fueldos laqucíes^y íd^eri; 
cero,en cafo de difoordiaifi avi cndqla ox^rdéte fukOfioiOítrüh>-ta y dos fueldos laqucfcs ¿y  al Notario de los diqhos luczcs ein
quentay q u a tró íM te y a li^ c ilíá C d c lR ^ tr^ c n to  treíbicn: 
tos fueldos laqucfcsjy todos los fobredichos falanos, fea tenido,
yiobl^»dd^lRcgídor^í^.IadictóCiudadopagiB(tóM
Ofieialesiy í^inifíirasiacttba ndmbtádbgde lesc¡ bibies * yicntas 
dcllajconfolá apoca dciíos ítíbredfchdsifín caracautelaíni arant 
dadáicdföalg4nO.-r̂ !,í̂  ̂ íJ l

^ÍTÉM ique todds'los dichos Mdriok'fe; ay ánde pagar j y

de
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é c  U  Nátividad de N.Scñor k fu  Chrifto  ̂el fcgündo á p îzc dp ialieK,y cl yltimo la virperítjdc 5 .Maríinicónefto, <j fi alguno de losOficialcs,y MiniftrQS,en los caío$,cpforp3c a laspr.cfea|es-0;f dinacionés pcrmitidosifuere renqoyidcts del exereició,y acfníipir trado de fus Oficios,no fe les aya de pagar,ni pague dc lps-fqbre dichos falarios rcfpcdiyc, mas cantidad, que aquella que pyora J ,ta del tiempo que avrán férvido los Oíidos les perteneciejcj y en cafo que la huvieren cobradp ̂  obligados a reftitüirla  ̂aquel que les fucedicrc en.el O ficio : y declaramos ¡, que por la cantidad que fe le alcanzare, lo  pueda el dicho>luftidaj.Q fu Lut gartenientc cnfucafo, mandar cxecutar privilegiadamente,no obíl:antefirm3,ni otro empacho, , . ^
Obligaciones de los Oficiales en

común.
I T E M  efiatuimosí qlie loslurados, ludc2,y Almutazafiy los demas oficiales de la dicha Ciudad , los diaŝ  de fief- ta, y los demás d ias , quando el lufticia faldrá a tener C o rte , y Audiencia,ó a hazer otros ados de jurifdiccion, fiendo qi,anda­dos llamar, fcan tenidos,y obligados,no teniendo ju lio  impedi- nicnto, a conocimiento del luílicia, ó Lugarteniente, eafdcafo> a acompañar a la ida,y buclta al dicho Iuftícia,ó ai Lugartenien­te, en fu cafo, de manera, que yaya bien acqmpañadoia bpí̂ Û í ?  »utoridadW ííTOfido,y cargoíy aí Oficial ,que íiendo ÍÍa¿acio cara á cara,a relación del N,uncio,y no tcniiendo legitimo impe­dimento, no ira a acompañar al dicho IuíIící^ J q pueda mandar executar, fi le padeciere, en cirico fucldos, aplicaderos ai ídor- pital General de la dicha Ciudad, np ohílantc firma,ni oteo em­pacho alguno.iT E M i que fiempre que el íufiicia,oLugarteniemc,cn fu ca­fo, embiarc a llamar a qualquicre de los dichos Oficíajes,rca te­nido,y obligado cl dicho Oficial a venir al llamamiento dej d i­cho Iufticia,y obedecerle en todo lo que le mandare,cn cofas to­cantes a fu Oficio,y que tiene obligación de hazer, no teniendoA a  le-
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legitiifìòi'mpcdirhctitò', fó pctfa por cada vez de diez fiicldós-, y  
^uè^tsl^ifìicìaiò LügaVteriicnté/eHfrf^'afóyaya de dar mcmóiriá 
ái'Reg'i'áíK , pará ¡ére los quite de fu fai ario , y aquellos teì^à 
feénds-d'ol el tal Oficial,por fuinobedienciá. ' ^

i'ÍEM y que cada Sábado fe tírtigá ajuutamieiito dclujfticiia^ 
f  GficKÍlps en cafadél luílicia-Ó Lugarteniente ; en-fu cafo va ia 
Lora que cl dttìio lL#icia,ó Lugíirtcnicntc, en fu cafo , fcñalarcj 
y qué‘dc las rentás de dicha OiiMádvdc-le aŷ  de dar a cadáTno 
de lo¿ ìntèrviiucreTi medio rèài.Y que el Regidor, alprñl- 
cipió dé cada liicíí¿ ayáde dar al iufticía,ó fu Lugàrtenientc, en 
fu cáfdvla cantidad que fuere neceífaria para lo robrcdicho-,a ra- 
zon de nueve fucldos por cada Sabado, con apoca del dicho luf- 
ticia, o Lugarteniente, en fu cafo. Y  que el dicho lufticia tenga 
obligacioBjfo cargo de fu juramento,de repartir los dichos nuc 
ve fucldos entre los Oficiales que intervinieren, no dando par­
te alguna dellos, e l, ni los otros Oficiales a los que no intervi­
nieren en el dicho ajuntamiento , fino en cafo que tfien aufen- 
tes,b impedidos por cofas de füs Oficios,ò con licencia,yordèa 
del lufticia en cofas publicas 5 y que el dicho lufticia na- tenga 
obiigacion de dar cuenta algùnà de lo que afsi recibiere a los 
Raciónálcs,y Gontadores.

lTEl^ ,por qualito conviene qiiP fe execute lo que fe rcfiicl- 
va en ías candelillas que tienen los Sabádos lufticia,y Oficiales, 
y paraefto,quc cotíftc de aqucllo:Eftatuimos,y ordenamos,que 
en la primera candelilla que tuvieren en cada vn año los Itafti- 
cia,y Oficiales nuevos, él dicho lufticia nombre de dichos O fi­
ciales el que le pareciere mas apropofito para Scerctario dé di­
chas juntas,el quál fea tenido, y obligado de afentár ,y?eá:‘rivtr 

vn libro que para cfto fe tenga , codo lo que fe rcfolvicre, y  
aCordare,lo quaftal fin dé lo refueltojo firmen el dicho lufticia,y 
Sccretario,quedando el dicho libro en poder del lufticia,pues cf- 
ta a fu cargo el mandar executárdichas réfólüciones j y el Sába­
do figuicntc, tenga obligación'dicho lufticia antes de proponer 
nuevas materias,dar razón de lo qüe fe avrà cxccucado de las re 
foluciones palfadasjy la razón qüe avrà impedido la execucion 
dclòqùe fáltarc,para fin de que fe provea de remedio,y el dicho

Se- ■■
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de la Ciudad de Calatayud. 95
Secretario tenga de falario vn fucldo mas del que le toca poj; 
dicha junta.. , >

ITEM,qucios íurados,y otros Ofícialcs de la dicha Giuda4 ’ 
cumpliendo cón U obligación de fus OficioSjfean tenidos,y óbli 
gados a rondar jrépartieridoícloidiaSib femanas;. Como les pa- 
rccierejy cada vno;delIos,tenga obligación de hazer la rondaj el 
dia,ó Tcmana que le viniere, cefando legitimo impedimento j o 
aviendo alguna juila caura,árbitradera por ei luíljeia, 6 el Lu- 
gattemente^enip caín,COn.cuya licenciaren Iq^dias^ que
íc la diere,no tenga obligación de hazer la dicha ronda.

ITEM,que Ids Ofidaics de la prefence:Giudád,ní alguno de  ̂
llos,no puedan arrendar,ni vender enparte, ni en todo los emo 
lumentos de dichos fus Oficios,fo pena de privación dellos’,que 
la ayan de incurrir,e incurran,ipro.fa¿lo,qucavrán hecho les di­
chos arrendamientos, ó vendicioncs. Y  ello no fe entienda, en 
qüanto ai drccho que el Almutazaf lleva de los ajos , que ellos, 
fe declara,los pueda el dicho Almutazaf arrendar»

Vifita de Cárcel.
53 TEM  cílatuimos, que cí lufticia, b Lugarteniente en fu

je a fo ^ y  cl ludcz de la prefente Ciudad, fcan tenidos j, y 
obligados,To cargo dcl juramento por dlosprcíládo al princi­
pio de fus Oficios,cada.vna ícmana el Viernes,pues no lea fcria- 
do,vifitar la Cárcel de la prefence Ciudad, y los prefos en ella

hizicren,tengan de pena diez fucldps 
•por cada VDo de Iqsprefos que dcxarcmdc vificar, aplicaderos a 
la  limofna de los pobres prefos de la dicha Cárcel, cefando le,̂  
gitimoim eñto.

V  ifita de DeheíTa; y P rados,
u "J TEM  cftatuiitiós, que ¿1 lufticiá,y Oficiales,ola mayar

_  parte dellosjcn cada vn año,por todo el mes de Setiem­
bre,ó Odubre/ean tenidos,y obligadosjfo cargo dcl juramciup 
que tienen prclládojdc vifitar las^Dehefias,y Prados de lá prejen

te



$ 6  Ordinadoncs Realeste CiudaíJ,y <juc el luíHcia, ó Lugartcnintc en fu cafo, pueda lí-? cendar a algunos de dichos Oficiales,para <̂ uc no vayan á hazet dicha vifita, pues cómo dichocs,fc haga por ci diého lu ftid a , y Oficiales,ó la mayor parte dellosíjyfquc por fu fajario, en razón de ja  dicha Vificaiei Regidor de la dicha Ciudad, fea tenido  ̂y obligado a pagarles guarenta fucldos,fin otra cautcla,ru mandaf miento alguno. , ,
t e s ^

35 J  T E M  cftaiuimos,y ordchamos,guc el Lügarténientx deluíHcia- de Ja prefenté Ciudad, vha vez en el año,en les mefes de Abril,o May o,tcnga obligación de vifitar las Mojona^ das, y Términos de la dicha Ciudad^ y por ello tci ga dcdalario dofcientos y cinguenta fueldós laguefcs, con guc ¿dios pague el dicho Lugarteniente alas perfonas guc llevare en fu compás- ñia. Y  con cfto cftatuimos, guc la vifica de los Albclloncs de lá Puerta de Terrer, CaíHllo mayor,y Albongia, laayan de hazer, y hagan en el mes de Mayo, en cada vn añoj dos Jurados de la prefente Ciudad,agucllos guc el lufticia feñalara para hazeria.
De los Oficios gue fe pueden 

íubftituir.
3^ I T E M  cftatuimos, y ordenamos, guc todos Ips.Oíipjalc^s guc feran extraítos cñlos dias ordinarios, y e x t r ;^ ^ -  narios, conforme a las prefentes Ordinaciones, ftan iera^oSj y obligados a fcrvir pcrfonalmer tc fus Oficios > exceptado el luf- ticia,ó fu LugartcnientCjAlmutazaf, Padre de Huérfanos, Re­gidor, Caxero Cbntfador, Notario del Rcgimiento,Quaderne- ío , Romanador,y Fieles  ̂los gualcs,y cada vno dcllos,cn cafo de aufcncia, enfermedad, y otros cn las prefentes Ordinadooe^s contenidos, puedan, y fean tenidos, y obligados,a fubftituir, y poofubftitutos fcrvir los dichos Oficios, fiendo los tales fubfti- futos de las miímas Boifas,y guc en ellas, ó otras mas Prchemi-nen-

%



de la Ciudad de Calatayud. 97
ncntes de los Oficios de dicha Ciûdad, ayan forceado,© fido v if 
tos cri Matriculas,y cÎlando fiabilcs, y fuficicutes para el cxerci- 
cio de dichos Oficios, coraforme a las prefentes Ordihacioncs, 
exceptado, empero U inhabilidad de vacación , que no obftante 
ella podrán tener,y fervir las dichas fiibftîcuciones.Y los dichos 
fiihftitutòs^y cada vûo dellos,ayan de jurar,y juren en poder del 
Itiílitia, ò fia Lugarteniente, en fu cafo, y que la dicha fiibiHcu- 
cion dure tan folamence, entre tanto que durare la aufencia, o 
enfermedad,Ò concurtieren los dichos cafos de impedimento en 
las pcefcgtcisQrdinaciones contenidos. Y  concilo declaramos, 
que los diehés fiibftiïuidôsjÿ cada vno en fu Caio, por enferme­
dad, aufenoia^ò fofpechasjò otro legitimo impcdimenco,ccnien­
da los cxcrcÍGÍos.de los Oficios, puedan afsimefmo fubíhtuir a 
omDSiguaTdaqd'oda.formafobrcdicba 5y queefto fe entienda 
C£¿ esprimerò, fegundo,y mas fubflitutos,y pantos quantos con- 
Vcngan,yi lean neccífarios.
' ■ ITEM  cftatuimos, y ordenamos, que los dichos Regidor, y 
ÇaxcFO Contador, Quadernero, y Romanador, y qualquiere 
dellos, puedan en la forma fobredicha nombrar fubfticutos ref- 
pe¿i¿vamcncc en los dichos Oficios , y que los fubílituidos,los. 
puedan exercer en aufcncia,ó prefcncia de los exeradosi y aun­
que ellos no cílen aufentes, enfermos,o impedidos,y que los di­
chos fiibilitutos,y cada vno dellos, queden, y eílén fugecos a to­
dos los cargos, y obligaciones que cilán los extraños j con ello, 
que fin otra declaración alguna , los principales extraños ref-, 
pcñivtl*RSStC,y füs fianças, aunque no lo efpccifíqucn, ni decla­
ren, entren,y cílén,y fean yiftos entrar,y cílar, y quedar obliga­
dos a hazer bueno , y pagar todo lo que los fubílitutos recibie­
ren, cobraren, y ádminiílrarcn por la dicha Ciudad, de la raif- 
ma forma,y manemque entran, y fe obligan, y eílan obligados 
rcfpcñivamcntc por los prihcipalcs extraños en dichos Oficios, 
de RcgidQr,y Caxcro Contador, conforme a las pcefentes O r-
dinacioncs¿ en otra qualquicre manera.

Bb De



De Jo que pueden gaüar lüfticia>;
■ ' ■ 7  OficiaJesi

37 J TEM  cfíatuinios,c3UcIos Iuñícia,yOfiGíaIes,ÓIa m k p  
parte de aquclíos, con que en la mayor parte fea el lüfí 

tìci3,ò el Lugartcmcnce, en fu cafo, no puedan mandaivm man 
den délos bienes, y rentas déla dicha Ciudad^ íinoén veinte 
fueldos cada mes, como hallaaquihan acollumbrádo., fino que 

el Concejo de la dicha Ciudad fucile ella tu ido lo contrario^ 
y a mas de la fobredicha cantidad, en mil lucidos íaquefesparai 
todo aquello que en el difeurfo del año-lcs pareciere convenir a 
Ja prefente Ciudad, a arbitrio , y voluntad fuya,y dos mil fiicl-. 
dos, para feguir malhechores, y hazer qualG.fquicrc infìatìcias 
contra ellos: para lo qual (es a fabcr,,para feguir malhechores) 
el dicho Iufticia,y Oficialcs,ó la mayor parre dcIJos, con que en 
la mayor parte, fea el lufticia, o el Lugarteniente, en fu cafoj 
tengan poder perpetuo,y fean diputados del Confejo de lapre-' 
lente Ciudad 5 los quales dichos rres niil fucidos reípeólive , el 
Caxero Contador del Archivo dcla.dicha Ciudad, fea tenido, 
y obligado a pagarlos con folo el mandamiento de los dichos 
lufticia,y Oficiales,o de la mayor.partc dciíos,cpn que en la raa 
yor parte fea el dicho Iufticia,oel Lugartcnicnce, en fu cafo,cQ? 
mo dicho es, fin otra cautela alguna. ; , ..

38 T T E M cftatu im os, que el lufticiajy Oficiales de la prefen*
1 te Ciudad, antes de acabar fiis Oficios j fean tenidos, y

obligados a hazer vn Memorial deJas cofas que íes parece avrà 
que advertir a losOficialcs q feran extrados el dia del Señor S : 
Martin,cl qual Memorialayá de entregar co ado publico al N o­
tario del Rcgimicjjto,y el dicho Notario dentretiempo de tres 
dias, defpues que los dichos Oficiales feran extrados, fe les aya 
àç intimar,para que tengan noticia de las cofas de Ja dicha Ciu-i’a j ,



de JaGjüJíd v^Calatayudí
j los dichos'Oficiales falicmes dcxarcn advertidas*

-'í'i ;■ ' i ,  *

cíales.
i ■ \ ; : , ■ ■ ■ ’ • ;  • . • ■ ' '

55 1  TEM  cñatmmos, que pidiendo ayuda Ids Oficíales Rcá
I  les,y MuííÉü-gs de j u M  ¡as cofas

de la execucion de fî s Oficios , tengan todos otíigacion de fe- 
guirlesíy- ay tidarlesiy.ej:qúe no lo hiriere, pueda fér prefo, y dei 
tenido tríes días,'© mas: j haíla^qqrnze, a arbitrio dei lüfiida j U  
quahprifion,->fc ayade ba2ícc,y haga, no ohfiánte firmaba foiay^e- 
lacion del Oficial que hu viere pidido dicte ayuda,y afsifienGia  ̂
Y  a tnas de la prifion, el culpado pueda fer aeü4d¿y caftigado, 
fegunque mereciere fu inobediencia, conforme a Fuero,y E f a  
tutos de Ja prefente- Ciudad, o en otra manera, fegun, y como 
íepueda,y devahazer. ' •

Oficiales acufadosíé inqueridós.
Ho ¥<TEM eñatuimos, que fiemprc, y quando que alguno dé 

I  los OfiGiales'Realcs de la prefente Ciudad, per razcn,y 
eaufade aver hecho alguiwcOfa de las que en fuerza,y porobli- 
gacion de fus Oficios,fon tcnidbs',y obligados a házer,en la Cot 
te d.gjl4qí̂ icia de A ragón, d en otra parte ferán ácufados, ó fue-
feí^nquendós^o citados,Civil,o Criminalmente,fi por fen'ten- 
cia difinitiva los dichos Oficiales fueren ábfücítos, la prefente 
Ciudad fea tenida,y obligada á pagarles las cofias, y daños, que 
en,y por fu defenfion huvicren hecho,y foficnido; lo qual fe en­
tienda aya lugar, no fiendo el acufantc condenado en cofias, y 
dañosVque fiendolp, no tenga obiigacidh la prefente Ciudad te  
pagarlas, fino que el dicho Oficial las aya de cobrar dcl que ío 
avrá'acüfadoj y que fiel acufántc, en los cáfos fobredichós v^ué- 
re condenado en cofias, y no tuviere de donde pagarlas, hechas 
las dichas diligencias por cl acufado, para cobrarlas deJ áeiafan- 
ce, tenga cl Oficial acufado, oinquérido rccurfo a la dicha C im

dad.
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dad,y las cobre de aquella. Y , |p' contenido en la prefente OrdiJ 
nación, proceda,y aya lugar en el AírcíTor,y Advogado de Ciû  
dad,di por ayer acoftfejado a los dichos Oficules, o al Otro ¿ c i

llosjfucrcn acufados,ó inqueridos,y ábfúcltQs.

Requeftas extrajudicialesí
4 1 J T E M  eílatuimosjqiíc ninguna perfona pucda,ni fea ofa-

^  da de hazer requirimicncos cxtrajüdicialcs al Iufticia,y 
Oficiales,b a la mayor partedclJosi ni al lufticia a folas, aunque 
fea en curopliraicnto de lo quepor fus Oficios fon tenidos,y oblí 
gados a hazerj porque citando a fu cargo el cumplir con fus oblí 
gaciones, aunque no fcan requeridos , faltan a lo qué devenÿ 
y  por experiencia fe há vifto, que los dichos requidmicntos/o^ 
lo firven de alterar los Lugares,fo pena de que el que lo contra* 
rio hizicrc, fea privado perpetuamente de los Oficios de la pre* 
fente Ciudad j y íi fiendo requerido,que.fe aparte de dicha re  ̂
queíla, no lo hizicrc,y fe apartare, dentro de tres dias, fea ávido 
por reíiftentc,y pueda fer acufado como tal, a inftancia del Pro 
curador de laCiudad,ó de qualquierc de dichos Oficiales,a quic 
fe huvicre hecho la dicha rcqucfl:a,cn virtud de los Eftatutos Cri 
minales de la prefente Ciudad,o en otra manera, añadiendo el 
fobrcdicho cafo a los exprcíTados en los Eftatutos de la prefente 
Ciudad,y adicciones dellos: empero por lo fobredicho, no en* 
tendemos quitarla facultad de poder particularmente con bue 
2clo advertir a los dichos lufticia,y Oficialesyy al otro djello%lp 
que a fu cargo eftuvicre,y conforme a fus Oficios devieré ha .̂cr.

Pregones.
J  TEM  cftatuimos I que los Pregones que fe acoftumhran
^  hazer por mandamiento del lufticia,y Oficiales,fe obe- 

dezcan,y las penas que en ellos fe ponen, fe ayan de cxecutar, y 
«xecuten privilegiadamente, no obftante firma, aunque fea de 
tercero, ni otro empacho alguno, con que las dichas penas no 
excedan de fefenta fucldqs^y tres días de Car^
* Cuen-
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45; ’tlOJSM-t ftattìmosi qtìe'Ch cada yh apQjelljiftì.ci^iy 
'Í Jldcsvàla nk;y<)i ,par!iiedcUô  ̂ là, mayor parte

fea eLíuíHciaj,ocel:ìi.ùgaj:tcnieate v tn fii cafo, el diez y dchcno 
dia del'riles de ,;cn prcfcncià del Gohcejo j ayap de
bazeri ‘elé£cioa[jy; iÍMriinacion; .párá Gohcadofes  ̂ca la íbrpcíá 
qUi(í̂ báá|a apráifaiiá::ácoftu¿íiñr'Ádo -,de qüacro; pérfoaás haH- : 
Ifes yldianieaf., fiifìdicntcsLìi.ncM^biàndò, das de los Cóaí^dp- 
i^sid«ítaeíbpaffadi©ii.y otroidosnüevós^ diclio .̂ quaì
tro Contadores j jüntarnchtc con ti luìiicìà: > y KacioóalcSi, 
puedariiver jidecidk v y deí&cíEaip  ̂ Cuentas de la dicháiCm-
dad, del R;t■ gid'or̂ ,. Áí^uafttádprcí^^ Àlaiòdi.i yclasj,y_^Zey'r
tev̂ y-pciross. é|uab%ilierc que huyierénde dar cuenta a¡ k  dU 
cha Ciudad j las qiíaksdiebas eüentas,fc ayan d,e paíTatjypaf- 
fcppórlos mcfc5.de Enero;, y  Febrero, cxccptándo las cuen­
tas dé las velas vy azeytc.jlas quales fcayán de paiTar ,y  paf-  ̂
feneñ la forma, y  manera fòbredicha j en los tiempos que haíía 
aquiikbànacdfbmbradò paíTár  ̂Q en áquel tierrípoi qüc el di­
cho Gbncejo deliberáramos quales ayan por ralariò,à faber es, cf 
luíticiá diez y feis fuddosjy los dos Racionales, cada cinquéntá 
fucldas5y los qúatro Gontadótcs,Gáda quarentajy mas cada óchOj 
libras dé azúcar,por la cuenta délRegídorjyjotras cada Qchp li­
bras péHa^cntnta^^ddAImodi i y tadatresíibrás pór la euenta 
del àZeitc^y c îda dos libras por là cuenta deí feboi y al Secfeta- 
íio  fe le de lo à£oftuimbradoi,y adminiílrápdQ la Ciudad ía Car* 
niceriaiCadaócbo kbràSipór la cuenta dellajy por-la cuenta de U 
Pcfeadcria,cáda quatró libtas^yiál dicbóRegídDr,yAdrniriitl:ta* 
dores del Alpáodi ottas cada’Ochó libras j y a los Adminiftrado- 
ícs de el azeite cada tres libras í y al Adnainiftrador de jás Velài 
dos libras j y al Nótafio del Regimiento ¿ fu porción dé áaucar 
fefpe^ivaméntCiy yeipte y dos rueldós;Y declaramos,qyc avie- 
do diferencia ep la admifsión ¡o  repulfion dé algunas parcídáSj 
áquélíásfc ayap de décidir,y déterinihar porJos iufticU á Q XUf 
^artenicntc éii fü £af9iRacÍQnalcs,y Contadorésj todps confof 
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mes,o la mayorpart^, conque pô la mayor parte fea el IiifticiaJ 
ó el LugarteñiéníCen fu cafo"3os4 û  ̂ B.acionaIes,y Co
tadores,y el otro deilos/can tenidos¡y obligados a afsiíUr en di-| 
chas tdddslte-^ia^'.^uerddks fe «aftfaceyá’ íiii dél^ue^.
na^expediicioEi de dichas cueiitasvfoípcna porcada vn.dk qác al­
guno dé Iqs idbrediciks faltare de- íeíenta fiidlÜos'jexccutaderos 
p'riviiegkdamefítqiióiobftante firma,niíOtt;o em-pacho.aiguíio,y 
apticade-Fos al común de lá prefente; Ciudad: f  que 'fi'elluSick; 
no los mandaár'e exccutar.y con efcíao Joscxecutare, todo.áque. 
lio que dexare dé'executar f̂e ay-a: de diminuir j.y.quitarí de íii; 
falariojlo-qúal fe entienda, juftoimpedimento cefantc ,d-arby: 
triodediehtí lufticiai-' ..o :,-  ̂ * i,;; I ; jí'o.j ' ¡yi.i

ITEM,que eh qualquiefe gencro-dc negocio que en el Gón^ 
ce jo de la prefentc Ciudad fe propufiercn,y tratarc,fi en ¿Ha di­
cha Ciudad hi2Ícrc refolucion de loque fe deve hazer, no puedaf 
el Iufl:ícia,RacionaIcs,niContadores proveer,ni ordenar cofa al­
guna contra lo deliberado en dicho Goncejoj empero puedan,fi 
hallaren algunos inconvenientcfió tuvieren razpnés,por dónde 
lo deliberado no convenga advertirlo al luñieia de dicha - Ciu­
dad, para que llevándolo a Concep , fe refuelva en el lo, que a 
dicho Concejo pareciere. , *

ITEM,que el Iuílicia,ó Lugarteniente ¿n fu cáfo,en las cuen­
tas que fe paíFan con los dichos Racionales, y Contadores, no 
pueda afsiftir,ni ínter venir,quando fe tratare de paíTar-cuentás 
de mandamientos , ni gados que él huvieréhecho,fno que en las 
cuentas délos gados de dicho lufticia intervenga t y los palle el 
Lugarteniente,y en las cuentas,y gados quchuvierchecho el Lu-" 
garteniente,intervenga,y las paíTe el dicho ludick c5 los dichos 
Racionales,y Contadoresjy fi ambos juntos,a faberes,dichosIuf 
ticia,y Lugarteniente huvierén hecho dichos gados, aya de afsif- 
tir apaíTar la cuenta de aquellos el Indicia del año proxime paf- 
fadojy que a los dichos Lugarteniente, d Indicia pafTado, f  em­
pine que intervinieren,fe les ayan de dar porfustrabajos, por el 
Regidor de la préfentcCÍudad,dpor los otros Minidros rcfpec- 
tivamentc,cada dos libras de azuc3r,fin otra cautela-algunajem- 
t>ero lo íobredicho,no aya lugar en ios gados ,que como Dipuil
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tad'o del Conccjojjunumente con otros huviere hecho el dicho 
luiHcia, <̂ uc cn efto fc guarde lo qiic harta aora fc ha acoftum- 
brado. , '

IT E M , que fìemprc, y quando que cj lufticia,Racionales, y, 
Goritadores,ò la rnayor partc dcllos, con que en la mayor-parte 
deWòs ica cl lurtick, condenaren a alguna perfonaen alguna ca-] 
tid-ád que deviére a la prefente Ciudad en razón de dichas cuen-
tasda talfentenciafe exccutepriyilegiadanienteynoobitaHte fir,
inaj.ni: otro empacho alguno,jurídico,ò forai,(alvo iure retra¿Í3- 
tionis.Y con effo cftatuicnos,que el tal afsi condenado,quede fia 
otra declaración alguna por deudor de la prefence Ciudad,e in* 
hábil para fer admitido enOrteio. alguno della,afsi jurifdicional,, 
como no jurifdicional,entretanto que nohuviere pagado la di-; 
cha deuda Realjy verdaderamente. E la dicha Ciudad tega obli” 
gacion de feguk la dicha caura,hafta fentencia difinitiva,execu- 
cion.de aquella inclufivc,y cn las perfonas, y bienes de las fian- 
‘̂ as de dichos deudores,afsi condenados, fe procederá en la for- 
ina,y manera fobredicha.

ITEM,que fi el AíTeíTor de la dicha Ciudad, fiendo. requeri­
do,ò llamado por los dichos I urti cía. Racionales,y Contadores, 
b la mayor parte de ellos, con que en la mayor parte fea cl luf- 
ticia, les aconfejara en alguna dificultad que fe ofrecerá en di­
chas cuentas, los dichos lufticia,Racionales,y Contadores,como 
dicho es, pucdan,y ayan de dar al dicho AllcíTor, por fu fakrio 
de lo que crabajado,y aconfejado avrà, aquella cantidad dc'aza 
car, que a dichos lufticia , Racionales, y Contadores parecerá, 
a fu arbitrio,y difpoficion.

ITEM , porque las cuentas de la dicha Ciudad fc tomen, con 
.mayor jurtifitacion, eftahleccmos,y ordenamos, que no puedan 
intervenir al tomarlas los parientes, dentro del fegundo gra­
do, por confanguinidad,ó afinidad de aquellos que dan las cueii 
tas, y que eftos grados, fiempre fe computen conforme al Dre- 
cho Canonico.

ITEM  , por quanto los luczcs de Iiidicatura, Racionales, y 
Contadores, importa, que en el exercicio de fus Oficiqs tengan 
la autoridad, y mano conveniente, y fcan obedecidos, y fe Íes
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¿úar(ie el fefpctó â ésídíí v-nadeíéá-S‘Wicatura'Sjy,Trií)unal ;,E 
fa‘M-ctet«os,y éfd'crtatóos i-<|ue' íiícÍanclo;C5ícrcienciafin çllugari 
fcñalado los dichos Miniííros,y Oficiales  ̂alguna pcrfona^^pcE«
fonas les perdieie'iïigl-rifp'ct'oi

d'ïchôs Miniíl’i^Sj e éíá>fai m atcri¿y cbfuxaíca., caiív
far ñétório' eóhrário.y exigírlóyhafta cacaacidáiüdo qnimcB^. 
ÏOS' í tieidbs, próécdíc ndo a capcibíi de pcríonas^fifiierc npdpl3áfti 
rio, fin qac para eíTo aya nrcncíicc acudir al lufticiaj y qücpucK 
dan tambicn lianiár isis pcrfonas'^pc huvicren meneííerpara’.ei
exercicio de' fus Oficios, y ellosdcvan venir, pcn^dc docienf*; 

tos- fueldos por la primera vez,y de fefenta por todas las otras,.)r 
capcion de períona en rcbcidia,<:on trueno puedan cencck mas- 
detresdias,  ̂ -f-r

ITEM  cftatuimos, y ordenamos, «guc en cada vn ano perpe^, 
mámente fe prefcncen ios libros, y fe bagan los Icvántamientosí 
de las cuentas de la prefente Ciudad,- es a faber, que el libro def 
Hofpital de los Niños Expofitos-, y el de la adminiílracion dei 
Almodi, fe prefenten el primer dia jurídico del mes de Febre^ 
ro,y el levantamiento de las cuentas de dichos libros, y dar ra­
zón al Concejo de dicho levantamiento de cuentas, fe aya de 
hazer por todo el mes de Março,* y el del Regidor fe prefente el 
primer día juridico dcl mes de Encro^y el levantamiento de las 
cuentas de dicho libro,y dar razón del al Concejo, fe aya de ha  ̂
zcr por todoel mes de Febrero  ̂y el del Caxero Contador del 
Archivo, fe prefente el primero dia jurídico del mes de Euértííj 
y el levantamiento de las cuentas del dicho libro,y dar razoii del 
al Concejo, fe aya de hazer por todo cl mes de Março>y éí de Ja 
Camiceria fe prefente a quinze de lulio; y  éllevaíjcamicnto de 
las cucnta$,7 dar razón del al Concejo, fe aya de hazer, baila d 
dia quinze de Setiembre primero figuíentés rcfpeaivamentc^ 
con penaj es a faber ,alos que toca el prefentar los libros, fino 
lohizierch, de mil fueldos' íaquefes ,y  a ios Contadores, cada 
vno de quinientos fueldos Iaquefes, aplicaderos al Común de la 

. prefente Ciudad, exigideros privilegiádamcntc* nQ obílantc 
firma, ni otro impedimento, de manera, que ayan díc fer, y fcan 
irremifibles.

» N
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de la Ciudad de Calatayud. io j
ITEM  cftatuiinos, y ordenamos, ĉ ue cl Concejo dd dicha 

Ciudad, iìquicre ios lufticiajy Oficiaics,en vimid del poder que 
Te tes acoftumbrà dar en cada Vn año, puedan nombrar en Con­
tadores dé la dicha Ciudad a dos perfonas de los infacülados cñ 
los Oheios dellai-qué les parezcan mas convenientes, afsi de los 
que buviere en elConcejo, como fuera d.éh encargando, como 
les encargamos fus conciencias i en que procúren fcan hábiles, 
-expertas,y entendidas.

-fTEM cftatuimpSjy ordenamos, qüc los que avran fido Ófi- 
•eiales,é teñido adtiiiniftracion alguna de là dicha Ciudad , ex- 
'ecptodlPadré de Huérfanos^ no puedan él áñó figuiéntc tener 
Oficios de Rácionalcs, ni Contadores dcllá^y que Tiendo cxrrac 
<tos en Raeionalcsj fe proceda a extracción de otros, como fi no 
hüvieran fortcadoi

ITEM , para que Con mas puntualidad fe pueda cobrar la há- 
ziè'sldàj y  alcances de la Ciudad  ̂cílatuimosi y ordenamos ¿ qué 
los lúfticia, Racionales, y Contadores  ̂eften obligados a man­
dar llámaf el dia antecedente ales léváncamícntos de cuencas 
délos libros j y adminiftráciones de las Carnicerías j Almodi, 
azcyccj Receptor del Hofpital de los Niños Expofitos, f  Archi- 
Tcro,alos Adminiifradores,y Receptor,y a cáda vno déllos,pa­
ra que afsiftan á los dichos levantamientos,y ellos llamados,aya 
decfl:ar,y arsiftirperfonalmcntejfopena de cada mil fueidos tò- 
quefes, aplicaderos para el Común de la dicha Giudad,y :quc ios 
dichos A«dminiíftradí)res,y cada vno dcllos devan pagar incon­
tinenti en el Archivo (para lo qualhaíde cílarabierto) todas las 
cantidades enqúé reípedivamentc fueren àlcan^ados^y fi nolo 

.hiziercn, quedcn ipCo faóto privados de todos los Oficios de la 
dicha Ciudad,è incurra cadáy-nodc los contrayinientes en pe­
na de otros mil'fueldos íaquefes, aplicaderos para el Común de 
4a dicha Ciudad,y cxcciitaderos privilegiadamente,y comodeu 
da de Vniverfídad , en las perfonas, y bienes refpcdivaménte 
del tal,A tales contravinicntes} las qüalcs dichas penas peotoia- 
rias,y cadía vna dellis, ay a,y tenga obligación el Regidex d̂ 'Oo- 
brarlás,y hazer las devidás diligencias para clloj y fi no-bizierc 
las devidas diligencias en orden a la dicha cobranca  ̂fe le car-

Dd , gueq
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ío? OrdinacicriesUeales
gucn las diciias penas al dicho Rcgidor en fiis cuentas', y aya de 
pagarlas, comò il las huvicra cobrado, en la mifma fornia,y con 
el iniCmo/Privilcgio ,<]uc las demás cantidades de Tus alcáncese
y  vltra dc todo loiardba dicho, cftatuimqs,y drdenamos ».que íi
los dicbos alcances no fe pagaren en k  fofraa íobrcdichai que el 
luíHcia de dÍGha:Giudad ,‘dentro de quatro dias, inmediatos a 
los dichos levantamientos (aunque no íe.an jurídicos ):deva ha-’ 
2er Tacar ks Comandas, hechas para la feguridad de dichas ad- 
miüiílracioncs, y cxecutar en las perTonas, y bienes de los bbli- 
gados por las cantidades de dichos alcances: Y  lo miTmo fe ob- 
Tcrvc,y excGUtc en qualefquierc,otros abafios, y adminiftracio- 
nes de Ja Ciudad , y cucntas.quepaífapporla Contaduría. De­
clarando , como declaramos, que íi confiare a k  Contaduria, 
que el alcance que fe hizicre a los Adminiílradores del Alrao- 
di-, procede de la cobranza de la cebada, podran los dichos luf- 
ticia, Racionales, y Contadores dar algún tiempo para Ia;paga,
como no exceda de dos mefes.

Diputadosiy Diputaciones.
44 I  TEM  eñatuimos, que fiempre que de aqui adelante Te 

f  huvicren nombrado Diputados para qualeTquierc co­
fas, o negocios de k  prcTentc Ciudad , ks. tales diputaciones, y 
nominaciones,y el poder que en virtud dclks Te darà pon elGoir 
cejo »aunque noie cxpreíle el tiempo que ha de du’rá-i durca 
por tiempo de vn año, y^expreíTandoíc , nopuedamc-xceder du 
quatro, antes bien,áqucÍks,y el dicho poder dado a los Diputa- 
dos,cfpire fenecidos dichos quatro años,y que no.Te piíedan 
nombrar para ningún genero de negocio» menos de quatro D i­
putados,)’ el Iufl:icia,ó el Lugarteniente, en Tu cafo, cen.ellos, y 
que los dos de los nombrados, que al lufticia , y Oficiales pare­
cerá, acaben 3 y fenezcan en Tu Oficio, y diputación al .fin de los 
primeros dos años, y en lugar dclIos,íe nombren por foslufti- 
cia,y Oficialcs,o por la mayor pacte de ellos, con que en k  -ma­
yor parte Tea el lufticia,ò el Lugarteniente en Tu cafo, otras dos 
jpcrTonasj las qualcs aTsi nombradas, los dos años figuientes ,feah



Diputados del dicho Concejo con los demás,y tengan el mifmo 
poder que tcni^ndos otroSj por el dicho Concejo nomhradosjy 
que por muerte, renunciación, aufencia,enfermedad,© otro im- 
pgdiujciitb de bichas Diputados,© del otro dellos, el luíHcia, y 
Qgéi§Ícs;p^e|?ft nopibrar otto,q otros Diputados, cñ lugar de 
j^]queíaltar€% : . _
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De los Síndicos.
•45-•ü’pTEM'cftattiimps,yj ordenamos,jqueperfo 
i, noefiuviereinfaculado,Qfeprciumaeftarl9;eHÍo,s.Qfi^
oios '*de 1 y  pee íeníe C i u d ad , no pueda fe-r,nombrado ,'i>i e mhia- 
•do por Sindico^ ni Embaxador de 1 a dicha Ciudad v fiC-, qu  ̂,n.Í 1̂ 
IníUcia, Lu|artenientci lujados,Almutaza^y ludezdeUfjínien 
■ tras lo fueren, no^pUedaníer, nombrados por SindifQá  ̂n lEm i 
baxadores para.negocio, DÍ;,Smdicatura algunajy Ij^al nomina:* 
clon le hiziere, fea nula,y de ninguna erfií;acia, ni.válDrjy no fe 
q)ücdan pagar dietas, ni otros gaftos de las talesiy fije pagaren, 
lDS'^acÍ0nale&,y Contadores las manden refiituir. ̂ ydu cqbranr 
£a fea privilegiada, como deuda de Yniverfidad'j^y lQs que lle­
varen las dichas dietas, mientras no las reftituyeren, fean deu­
dores de la dicba'Ciudad.Todo lo qual no íe enticndii,,_er^qua7 
to aCortes,oParlamento General, que a ellas,y el pddfan ir,7  
fer nombrados el Iüftícia,y los;Qficialcsjy ni tampoco en las Sin 

los.pleycos’, que para ellos pan folaméntc, fí parc-j 
eicrt tíonvénicbt’e , fe podrán embiar Advogádos, que fueren 
vezinos,y habitadores de la dicha Ciudad, aunque fean Oficia- 
les^b no eílenittfaculados.
• lTEM,que.los Sindicps,b Mcnfagerqs que fueren embiados 
por la dicha Ciudad a tr atár negocios dclla, al tiempo que den 
fus arciitas,yde les paguen fus dietas^antes de pagarfclas, ayan 
de jurar en póder del lufticia, los dias que avrán vacado por râ  
•Zon de dichos negocios.

No-
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;imiento.¥  t ’EMeftatuimbSj^ue élNotarío dcl Régímieiíc<>, Gfu

f  fufeñituto, ayan de ccftificar los CónccjoSjy Cé r̂icèlîôs  ̂
extracciones de Oficiales, y qualcfc|uierc otros^i^ós, y eferkü- 
ras pertenecientes al Regimiento,y Común.de laprcfeñtc Ciu­
dad, y facar en publicáforma aquellas que feran mandadas fa^ 
car, por las qualcs ayan Jos falarios, que por los Efiatutos de la 
dicha Ciüdád le cftári áfsignadosjy que tenga obligación, ficm¿ 
pre queferá llamado por el lußicia, y Oficiales, o por eí dicho 
lufticia a folasVpará qUe mueftre fü libro, de llevarlo,y moftaij-’ 
lo a dicho lúfticiái y Oficiales, o a folo el lufticia. Y  afsimirmo 
fea obligafto a afsiftir, è intervenir en todas las cuentas que el 
Regidbr, y los demás Míniftros de la dicha Ciudad darán a los 
Racionales,y Contadores, fo pena dc'trccientos fucldos,y teftl- 
ficar todos los aiftos de rcfoluciones de cuentas, que ante los di­
chos Gont adores fe I tó n  I el qual aya vitra de íu (alario los 
cmoluméhtos de fu Oficio, conforme a los Eftatutos de la preî - 
fcntcGiudadjba acóftumbrado llevar; ’

De el Secretario , Coleftor de las
Armero.

47 Î  TEM  cftatuimosjy ordenömos, que de la diefea CiudadI  aya de fer, y fc-á Secretario vn K otarioddlN um ero, y
Caxa de ella, el qual juntamente con4gldidk>Oficitó:, hade 
vir,y tener los Oficios de Coicífor d^ias Aprehenfiones, y AI- 
caydc de la Salade las armas dé la dicha Ciudad , y aqucllos .,-y 
tada vno dcllos, aya de cxeVám¡^ acnm bafta aqui fe ha acoT- 
tumbrado,y cii las prefentes OrdiñaGiones efta di%ucfto.

IT E M , que el dicho Secretario en .la entrada de fu Oficio, 
aya de jurar en poder dcl lufticia,o fu Lugarteniente, de averfe 
bien,y fielmente en dicho Oficio,y de guardar fccrcto, fiemprc 
que ic fuere encomendado,y tenga obligación de eferivir, y re-"■ ' ' fe-
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fercndar codas las cartas, que a nombre de la Ciudad fe buvrp,- 
rcndccfcrivir,y dcllas hazer libro,y rcgiftro.y guardar las car- 
c a l e  1 « L iv .= re u  a d icb  Cíadadjy vno.y orre, en avrer^o 
poraon,competcnt=.lo lleve,y ponga cn.cl A rch w  d d a
a u d a d , y que eqotta manera no.fe pücdap deftachat carcas 

S 4 ,q«e el dictoSecrecario elle obligado a-dar e m ^ g n :
caducia-dc-la dre-ha,Cuidad, quaridola huvrere. codo

pluipasque losRacion»les,y Contadores huyreren meneltec p .

ra dichâ  Conta.4üij^-i. . iV^c ■ J»
qu¿:eldiehQ,ScGrctarÍG. por razpn:dc Ofkio d c , ^  

ieaor de Apechennones, aya de llevar,y tenerJ,rbrode;cnítad?. 
y  falida de la Coleauria , y en «  razón ,y  cqenta de todas las 
Aprehenfiones que fe tózieren , y encomendaren a los liirados 
de dreha Crudad,y de los precios, y Ar««damientos de Us, y 
fus paoas,y obUgacrones, de form a, que con toda n
clatUad, puédanlos Comiffarios foralcs dar cuenta de fus Co-

” fTEM eftatuim os,y ordenamos, que el dicWSecretarip poc 
razondcl dreho Oficio de Armero, efte obligado a laguatda,y 
cuílodtade las .armas, que laCiudad trene en fu Sala 
fas prrncipalcs,y hazerlas lirnprar,y tener Irmpiasry 
menco preftado, no hazer, confcnrir, m permitir que las did as 
iirmas,m alguuadellas, ni los adrecos, ni cofas pertenecieiates 
a ellas, fea f facadosde la-dicha Sala, ni fe puedan facat. ,fino 
con.««dam¡eDío de los lufticia, y Oficiales,y 
pablico-Ec w Vque fiel dicho Armero juzgare, fi^e U  d cha
armas,y cofas pecefskau de lirapiarfe,o tcpararfe,lo avile,y ad
vrertaaloslufticia,y Oficialesjlos quales.ola mayor parred=-
llos puedan fin el-Concejo ,hazer mandamiento, para que al

dicho^Atmeto fe le entreguen las cantidades nect flarias p^ra cl 
dicho cfeao,y d  las reciba, y galle en lo que juzgare peccflario, 
con obligaciL de dar legitima cuenta de dicho gallo ,;y era-

^ ' \ t EM eftatuiirios,y ordenatnos,quc el dicho Secretario,
ieao r,y  Armero-ayade tener, y cenga,y !e.feualamos por Wa-
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de ditha Ciudad,
ac la forma que paga los Talarlos a los demás Oficiales v M inif 
tros dclia; y a mas de lo fobredicho, y por ralaofi del d lc L  Ofl."
CIO dé Sccrctario,aya de llevar vv lleve lóiáynrarí' í
aqui haacollumbradollevar. ^ ««Siquebafta

ITEM , queen cafo de vacación de los díehrti n c  < ;!■
minaclon de la perfeí.a para ellos aya d ^ t o ^  OSc.os h  no.
^ ic ia .y O f ic ia le ^ d e t a ih a c ! : : i : iS ^ S W ^
con que cn la mayor parte fea el íullicia.ó el tu gárL íen te  en'
bi c.iro;y que la-dichi noinínácíou lá puedan bazet dnranr' r !  
«ltoluntad.y beneplácito. ^ “ “  6 » 2 « . durante fit.

Míniftros del Hofpital

,  -  P'rfonasquehandegovernafdHofnk̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^
Señora de Piedad-de la prefente Ciudad, fe bag âporÍ luflida 
y Oheiales, todos cor]forines,ó la iuavor bári-r 1 1  
cn la mayor parte fea el lüfiicia.ó™! [ “  ar« '  ̂
y que ehque lera nombrado paraReceptor de dicL'Háfpkl?
íca tenido aceptar el dicho cárgô  y Oficio fo  D en^ rí ^ ’
-M d o s cxecutadetosptivi|¿4^^ 
ni otro gualcjuiere empacho, y ablic;id,.rnc I • j  ̂ e * 
Holpit^y l̂ otra m it¿, al ^ / e

aceptare dichoOficioa °  cnombrado, y
ít e m , qnequalquiere Oficial,óperfoná.a qPiea borel ínf

pata coger la limofna del dicho Hofpitai GebeTal ^
acoftumbrado, fea tenido.y obligado de co P erliÍ’kT°^r^^ 
y fino lo querrá baZer . incurra ipfó faño fia otra r '
.■guaa.enpenadediezfueldos.̂ pbc:|:;‘' ; ; i ^ f ¿ : “ ^

T a ^ 0 d e f io ..d ic b 0 lS ;::- :S i:X ÍS ^ ^
que np dexe de pídrrfe dicha litno&a. lo qLlró^áyalogat í

fe-

r



DclAdvogadodeCiudad.f  1 el Advogado de ̂ i  Ciudad,por razón de fu Oficio v r í ■Jas prefentes Ordinacionesre íe fcñala fin L  r"  " ' 'rdo, y obligado a defenderi y pitrocínar tod °  f
les,y Criminales que rcrpccáivámcnr f  )l caulas Civi-.
d r fia fe  a inftancU del A ílr ia o ,c b m 6  t
d araad ó .co m o  dccláram os.que en iás

tas podra.y deverá I k L r  los fa ü r io ! que ^

^ Ó S  e s p e s o  los dictes co u .cu id o s >'y acufados. y  no’ d 'c ir i

I S  O u d T ° n r •’ “ '’ res de li pre:rentes O r t o Í ! S S Z ;  í^ ^ '
defender, y patrocinar las caiífas^de lós"pobré'^°d’ ^

t r S S ' ” ' ' ^  c o « o a u L l“ y arT.!tn p d eU i^ iaajyq ac de mandamiento fuyoel dicfn á I

)

5Í ¥  TEM  eEatuimos,quc ífe hombre vn Procui-ádor ÁftnV

tenid<í roblTd̂ a b a ír  1  »tofiumbrado.el qual fea 
ObfervaLas d ^ tS T e  'o'ñ ‘ ̂ñera que hafti aofalo ha hecho ‘ el 003^^ °b’ '1 '*"’  ̂ ***“ '
nombrado,aya dé aceptar el dicho Oteio,yferyir™qSm pe2

de
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de dozicntos fucldos.exccut.detos priv ikgiadam O T ^^

„nte firma ,m orre empacho algun̂ a lur.d.co.n. X ?P' 
deros al común de la prefence Ciudadjy a mas deflo al que rcû
L e  drebo Oficio .pueda dicho Inftiíia
de fu Audiencia, a fu beneplácito y mera Y q“^
privado de los Oficios de la Ciudad por tiempo de dos anos in,
mediataiBcntc figuicQtcs. a , „ t

5̂
i  TEM  eftacuimos.quefe nombre vn Procurador de CtUj
I  dadcncadavnaño.eneldia/iquierediasacotobM -

dos á en otros dias.fi Dcceffario fuere. por el Concejo de M i r  
, . Viudad el qual fe aya de copftituir fin condición, ni; limi ta 

e ou a ^ ^ ^  claufulas acoftumbradas, iuxta el tenor de 
í  “ i f t f r o s  de la Prefeute Ciudad, a fin de que puedapcufer.e 
* rervenir en qualefqnicrc pleitos.afsi Civiles, como Crimina- 
l”  V ciue'la mayor parte de los votos del dicho Concejo,fea par 
e ; L l  ¿ n r t i i t r  diAo Proctitador j y cu cafo que no h«y.g= 

refolucion paraconftituirlo pot la mayor patte.lo puedw  aya 
de conftituu- d  lufticia.ó el Lugartenicnte.en fu cafo -Y 
les ¿  la mayor parce dellos.con que en la mayor parte fead lu

da ó d  Lugarteniente fuyo.en nombre. y vea del dicho Con-
nfo nena®dc Oficiales delinquences en fus Oficios; y quc__di- 

'u ' „ftkuck n y nominación tenga canto e feao , cdnlo fiel
A ^rcon ceio lahuviera  hecho.y otorgado;y que dichoProen-
dicho Gonc Olan „ombradoyíea te-

n iX 'o b V id o  admitir el dicho Oficio.y fervir aquel, fo pena
de d«ientoVuddos.cxecutaderos privilegiadamen^^^^^^^^^

taute firma.ni otro empacho alguno; y f ^  ^
rufoender de fu Audiencia, por el tiempo^uc le pareciere, a lu
Í L i o . y voluntad, y que fe pueda nombrar perfona que fea

cafado Ó mo^o,infaculjdo,ono infacuiado. j,,*-'
í t e m  eftatuunos, que el dicho Procurador no fe pueda a-

nsrtar ni aparte de lasacufaciones.y caufas, que conforme alos 
Iftatutos de la prefeute Ciudad avia comentado,, fin lic^ucu.y



. . ’̂ 5i
mandaraiéco del dicho luilicia.Y que en las acufaciones, y cau-! 
fas,que en virtud de dichos Eftatutos puede, y deve hazcr parte, 
fea tenido, y obligado vmandandofclo el lufticiajOel Lugar­
teniente, en fu cafo, incontinenti apartarfe de dichas acufacio-j 
nes ,e inftancias, y fubftituir conforme al dicho fu poder a la 
perfona, o perfonas que le mandara , y feñalará en vna , ò mu-, 
chas vezes,y que la.dicha fubftitucion no la pueda hazer,ni haga 
fm voluntad del lufticia , o el Lugarteniente en fu cafo ; Y  afsi' 
mifmo, no pueda revocar las dichas perfona , o perfonas fubfti- 
tuydasjfin mandamiento del dicho lufticia, ò el Lugarteniente, 
en fu cafo,y màndandofelo, lo aya de hazer, y que afsi el íubf- 
titutOjComo el Procurador,fegun dicho es , no fe pueda apartar 
délas acufaciones , y caufas , que conforme a dichos Eftacutos 
avrà comentado fin licencia , y mandamiento del dicho lu f­
ticia i y que incontinenti que le aya fido mandado ,fe aya de 
apartar,fo pena,que fi cldichoProcurador fubflituto, o fubftitu- 
tos fuyos,harán,o dexarán de hazer algunas de las cofas fobredi- 
chas,en cada vno de los dichos cafos rcfpedivamentc , fcan pri­
vados perpetuamente,como por tenor de la prefentc Ordinario 
ios privamos de todos los Oficios de la prefentc Ciudad,y la di- 
’cha feparacion feá nula , bien afsi como fi fecha no fucíTc ,y fe 
procederá contra el Procurador,© fubftituto , o fubfhtutos , en 
virtud de los Eftatutos criminales de la prefence Ciudad, y que 
efte fea vn cafo dcllos, y el dicho lufticia,o Lugarteniente, en fu 
cafo, dos cíias d'efpucs que fe ofrecerá alguno, ò algunos de los 
cafos arriba dichos,ayan de llevar,y lleven a Concejo, para que 
el dicho Concejo,ó por el los dichos lufticia, y Oficiales ,como 
arriba fe dizc  ̂cree, y nombre otro Procurador de nuevo, revo­
cando aquel con nota de infamia , el qual afsi de nuevo creado, 
fea parte para profeguir el dicho proccíToVÓ Gaufa comentada.

ITEM  eftatuimós,y ordenamos,que el dicho Procurador de 
Ciudad,fea tenido,y obligado a acufar criminalmente, y a hazer 
parte contra qualefquiere perfonas de qualquiere condición, y 
calidad que fcan, que fueren hallados llevar piftolas , cara vinas, 
pedreñales, ò arcabuzes , menores de cañón de quatro palmos 
de vara de la medida de Aragón, que en efta fragancia fe tra^

Ff xe-
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: xcren, y llevarenprefos a Ja Cárcel acalde dicha Ciudad, y las 
dichas apuraciones,)' cada vna deljas profeguir, hafta fentcncia 
difinitiva,y fu deyida exccuciop inciuíivc.Y efto a coilas, y ex- 
penfas de la dicha 4̂>iudad,ía ̂ ual fea £cnida,yobligadla miiiif- 
erarlas peceílafias. -i

De el Procurador de Pobres.
53 ¥ TEM  eílatuimos, y ordenamos, que el Procurador de

J  Pobres de dicha Ciudad, fea tenido, y obligado a pa-' 
trocinar,y defender las caulas de los po bres <pie verdaderamé- 
tc lo ferando qual quede a conocimiento,y arbitrio deí lufticia’ 
y de mandamiento luyo el dicho Procurador de Pobres, fea te­
nido , y obligado a defenderlos, y patrocinar dichas cauías , fo 
cargo de fu Oficio,y fm llevar otro falario alguno, quccl que fe 
le fenala en las prefentes Ordinaciones.

Notarios de la Eferivania.
54 ¥  TEM  eílatuimos, y ordenamos, que el lúííícia de la di- 

j [  cha Ciudad,p fu Lugarteniente,en fu cafo,antes del pri­
mero dia del mes de Mar^o en cada vn año,pueda, y aya de no- 
brar dos,ó tres Notarios,y no mas,quc fean de Caja, y Numero 
de dicha Ciudad, hábiles,é idóneos, en, y por Regentes de la Ef- 
crivania dcl luíliciadodc dicha Ciudad^ los quafes ayiendo'ju­
rado en poder del dicho Iaílicia,de averfe bien,y fiqjmcntc con 
dicha nominación, feran Regentes principales de J4 dicha Eferi­
vania , y ante ellos pallen codos Ips a^G^cnanpps diligenGias 
concernientes a dicha Efcrivania,y por razón dcílosiljevarapJo? 
drccbos,y falarios que halla aqui hap íicpílumbrado llevar. • v 

ITEM,que los dichos Notarios,por- razón de la dicha Eferi­
vania, han de pagar en cada vn año por todo el mes dé Odubre 
al luílicia de la dicha Ciudad, quatrocientos fucldos Iaquefes> 

ITEM , que Jos dichos Notarios cílén tenidos, y obligados a 
poner en cí Archivo de ios papeles de Ja dicha Ciudad, todos

concluidos,y no fueren 
ne-
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■ necéíTários en la Efcrivania , anotándolos por fus letras en los 
Rcgiílros,y Cabreos que para cfto ay en dicho Archivo.
’ ITEM  eftatuimos, y ordenamos, que en todos los proceíE^s 
Griminaic& que en dicha Efcrivania fe llevaren, y aditarcn a 
inftancia del Procurador Aílrido, y del Procurador de la dicha 
Ciudad, y de qualquicr^ dellos, no aviendo otra parte qüc acu- 
fe,fiempre que coníiarc que los reos, y acufados fueren abfuelt 
105,0 bendo condenados, no tienen con que pagar las collas, y 
drechosdcla acufacionala dicha Efcrivania,y fus Notarios, 
que laS'dichas Golfas, y drcchos, fe ayan de pagar, y paguen de 
los bienes de la dicha Ciudad,y que conllando delofobredicbo^ 
eften obligados los Iuílicia,y Oficiales a mandarlos pagar. Con 
ello empero ,quc de los Proccílos Eílatutariosjtaii folamente fe 
-Icspague la mirad de lo que naontaren las dichas coilas, y drc­
chos,y de ios ProceíTos del Aílriílo, fe Icspague la quinta parte 
menos de lo que las dichas collas,y drcchos montaren.

Del Concejo, y orden de tenerlo.
55 *|r TEM  eílatüimos,quc elliiíliciá,ó Lugarteniente , en fu 

J^cafo,antes de tener Concejo,fea tenido,y obligado a,te­
ner Concello,cn el qual ayan de intervenir, y concurrir 

por lo menos veinte perfonas,artce las qualcs el dicho luílieiá ,o  
el Lugarteniente,en íu cafo,aya;de proponcr las cafás que qmé- 
rclleraría^Goucep , para que aya' tiempo de qñc iasperfeinas 
que han de intervenir,las puedan faber, conferir, y  confiderai.
Por-eílo empero, no cntcndèmos obligara dicho-iufticKi a:que
llevc,y proponga en Concejo,todas.aquellas cofas que prop.ufo 
al Conceilo, fino qtie fin embargo de averias propucílo ant e t i  
podradlevar, o dexarde llcvaí las- que quificre.a Concejo : V  
que afsiblfmo fea obligado abazee llamar por vn: Nuncio de 
fu Corte para Cónéejo,dc vmdia para otró,dc' ia forma, y mai­
nerà que bada aora fe ha acoflumbrado^' a faber es,cara a caía,o 
en las cafas de la habitación dedos que huvieren de intervenir^ 
fegün las prefentes Ordinaciones jy  declaramos, que elmifmp 
día que fe huvierc de tener dicho Cpncejo , antes de tencrld, el

Nun-
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Nuncio que avrahccho el dicho lIaraamiento,o otro de la Cor^ 
te del lafticià dc la prefentc Ciudad , llame a vozes a Concejo; 
defde la ventana,o balcon que iale a la Plaça del Mercadojy que 
del dicho llamamiento,y del de cl dia de antes,haga relacicp al 
Notario del Regimiento, que teftificarà a£to del dicho Concc-Î 
jo^y que otra folemnidad, para la légitima convocación , y lla^ 
mamiento del dicho ConcejO,no fea neceflaria.

ITEMjquc no fe pueda tener Concejo alguno de noche, finó 
de dia,falvo,q fi de dia fe convocare, y comentare a votar fobre 
lo propucflojfe pueda concluir el dicho Concejo de noche : Y  fi 
contra tenor de la prefentc Ordinacion fe tendra Concejo, lo 
deliberado en el fea nulo,y de ninguna eficacia,y valor.

IT E M , que al tiempo que fe tendrá Concejo, las perfonás 
que en elintervinieren ( exceptado el luílicia ) no puedan en­
trar, ni entren con armas algunas ofenfivas , ni defenfivas, fino 
qne aquellas-ayan de dexar fuera del dicho Concejo , fo pena, 
que el que entrare con dichas armas, tenga perdidas aquellas 
irreraifsibfërneilte ,y  fean aplicadas al Hoípitai General -de la 
prefentc Ciudad.

ITEM,que ningún Ciudadano, fino que fea cafado j 6 viudoj' 
pueda intervenir en Concejo j y que en el entre tanto que eftu- 
viere congregado,perfona alguna de qualquierc cftado , o con­
dición fea , no pueda eftar en la Sala donde el dicho Concejo fe 
tiene,ni de lá parte;de a fuera,ni de la efcalcra arriba,antes;biea 
todos,afsi votos eCcnciales,y calificados , como los demás Ciu- 
dadanosjcafadosjo viudos que qui fieren intervenir ̂  ay an de ef­
tar en k  parte de adentro, donde fe tiene cLdicho Concejo, en 
eljqual ayan de dezir fu parecer,poDÍu orden,cftando en pie, en 
el entre tanto que votaren j y que defpues de dichos Tus..votos, 
todos los que noTueren votos tífcncíales j yxalificados^ife áyan 
de falir fuera del dicho Concejo, y Sala, y efcalcra, y el Jüflícia 
los aya de mandar falir,y llevar ala Carecí a los que.noie'óbc;- 
ídezcan,no obftante firma,ni otroxmpachd alguno,y detenerlos 
los dias que le pareciere,con quemo excedan de,tres,quedando- 
fe en el dichO; Concejo los yptos eííenciales,y calificados, 
i TTEM,que;en el GoncejoTe la dicha Ciudad,intervengan, y . 

- : ten-



tcngati voto cíTcnciáljy calificado ios íeis iüradósvAlíífutáSzáírr  ̂
IncléZ,y los veinte y dos Procutadores de Parroquias, y 
Gonfejcíbs de las ¿olías primerai yfegunda, y e| luflicia,’y Md' 
gai*Eénicn-te de lüíHcia que liüvieren fidó̂  en el año'-prójiifne prc 
cediate^y; los dícli0s:ÍuAicÍa3 y Lugattenfente del añbpíécdde-, 
ttiQaa^Gonfcjeseos y'y-tciigánias-prinieros ̂ aCsiencos ai lado tz- 
quierdadel Iüftld^,y‘que pornauerte dcellos 5 y quaiquiépe de 
cÍlpyj,odfeafubftuandáotra^órfeaen'füdügáp, •
■ irFÉM , qac'fienípre quoen el GoncejO fe hablare s o tratare 
de ilíteríiTe de'aígunpatticuiáíidé la preíehtO Giudadfií de kU 
gunoque fcapar-ientfc fuyo 5 dentío del fegnhdo-grado de ̂ ¿on-; 
fanguiiiidadió afinidad, no fe pUedá Votar- fobré ello háílá en‘ 
tanto que el tal intereííadojd-pariente fe falgáíáetajy que fúaíi-' 
dándole el luílkia-falirjo aya deha^cr i fo pena de fcréíítá’filel* 
dos, aplicaderos al común de la dkhá Ciudad j y lo püeda f̂tiati'* 
dar echar en la Garccl,y detcpicrlo tres diás,y no mas enéílai,fin 
obligación de hazer rclácidrii, s -i. o

IXEM,que el Oficial,ProcAltádor,ó Confejéro que Votáre*fo  ̂
bre otras cofas de laspropüeftás en Goticcjo , incurra en peiiá 
de diez íueldos,aplicaderos alcOíttun de la dicha Ciudad,y exe-í 
entaderos privilegiadamente, no obftante firma, ni otro Umpá* 
cho alguno.

ITEM,que no fe pueda teneñ;ni celebrar GoncejO eniapfea 
fentc Ciudad,fino que en el aísifian, e intervengan pOr̂ ’ lo 
nos veinte y .vnápctíbnás dé los votos eírencialís,y cahficádo'á,-  ̂
que de otra mancrajlo que allí fe dclíberareifea nuIoj,y 
gun valorjy quecaqualquiérc negocio qUé^dkhoGonéejo-fé 
iratacevexceptadof en los de gaftan,- y mal ÍIéVUr,Ía mayor paité 
de los dichos t g Uos  ̂eíkfíéiaksi y Qalifiéad0s4 agan, ydéVtóÉtfí 
deliberación do ló qíle fe huviéréEtatádo,-y;V^^^  ̂ qUéb?
dicha mayor partb deliberatéVy iefolviétó)^^ de tantóieíe^oi’ 
como fi todos los que en dkhb^Conccjo- intíetViHicrcO,4iUv'Í¿'f 
ran fido vnanimes, y concordeii Y  en lasuofas , y négot-ios dé 
gallar, y mal llevar de los bienes comunes de la- dicha Gmdac^ 
que en dicho Concejo íé trUtlr«ñ,difintiéiídO'Ocho,a ma  ̂^dtos 
de los cffenciaks^yy calificadesi^áünque los-demas
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fe pue levantar refelucion. Con cfio,i ,̂iie lo íbr' 

aya CRfe-i^ne fe liuviefc cle gaftar en profe ĵ 
,euapn;4eilos c|oe cicajen á;probar fes,Infanzonías, cafe,'que fej 

§:MfJ4?fPS-efeofesÍPsái:Aácione&feics(ic.ya^irnpugnax::.Y en,las
feinias ae.Iifeia^oi];ia,y,otras.pdWlegiadas-^
cenciasfercícnta^asa }'¡Oficiales deja prcíentc Ciu-
dafep4;-a impeferJósEftajutos, y,Ordinacioneá, y exccuciones 
delJos,y cllas,ó^q,uafeí^uiere: ütrasproyifioncs de luiHcía, y pa- 
racafiigár fecinorófef,y delipquentes,aísi por yiade dichesEf- 
tarutps_^cqnioforatoeptc dentro de la dicha Ciudad, como cq 
<jualc%uiere otras partesfecidicho Ricino j en los quaks dichos 
^ f̂e,§jy qualquiere deljps, la raayQr parte del dicho Concejo, y 
de los votos elfei4ciafes,y caiificados del,leyantcn,y hagan rcíb- 
luciön,^y fea de canta ef icaciay yalor corno fi fe huyiera hecho 
coa f-odps los votosoonform^ ■

lEEM,que; fiempreique por el Jüfecia,o Iugartcnicnte,cn fe 
cafo,fuere propueíío algo,para que fe determine,y haga dclibe- 
ración fehre dio en Concejo,cl-dicfao Iuílicia,o el Lugartenien­
te,en fe:cafl>,nofepuedan feyantar,ni ir de dicho Concejo^Jucs 
el negoció fea yetado,, y decejcminado , fin que primero fe haga 
rcfejiucion.  ̂ y¡ °

IT E M , nuc todos ios que tendrán votos cífenciaics en Con­
cejo , y eftando aquel ajüntado avran votado. Ò proteílado en 
alguna cofa propuefea en cl,dcípacs de dicha rcíolucion,aq,ut]k 
teítificada por cf Notario dei Regimiento .y  difueko el dicho 
Concejo,el que aísi avrà votado,ò protcfeado.no fe pueda apar

tar del voto , p pfotefto que en Concejo huviere: hecho fante cí
lufecianii en algupaiotra parte j y fi fe contrario-hiciere:,, la tal 
feparaeion fea nuja.y de nuigUBa.cfioaeia.y valor, mas que fi f e ^  
cha no fueífe,antes bien fe aya de cfear,y efte a fe ¡deliberado en 
Concejo,y aquello fe aya deguardar , y guarde por el Iufeda,y 
Oficiales , 0 diputados prccifamentc, y que el que fe apartare 
del dicho fe voto, quede pnyado perpetuamente de fes Oficios 
de dicha Ciudad.
. ITEM  eftatuimós, y ordenamos, que en cada vno de los di- 

den porfelatjos afe^ que aísifiicrcn en elfesj
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er es,al luíHdaj ó fu LugartcDÍente en fu cafo, dos fucldos 

daqucfes,y a los demas Oficiales,y Cor cejantes que afsifiieren, 
cada vil fucldo laques,y al Notario del Regimiento,por todos 
los Concejos de Ítí año, diez y íeis fueldos laquefes por vna
yeti-
- ITEM  , que el que teniendo voto eíTendal, y calificado en el 
Coíiccjo,fiendü llamado para él cara à cara, o en fu cafa , fi fai- 
tare,y no afsilliéri^ (jnuoimpcdimento ceíTinte) tenga de pena 

vez,y cada Concejo,dos íuddos Iaqiieíes,que apii 
camoi al común de dicha Ciudad, remitimos empero ai mifmo 
Conce jo,tacuitad,y autoridad de rermar,y perdonar,!! íc pare- 
ciere,las dichas penas. : ' ^

pef nombramiento de AíTeíTor ; y 
otros Míniílrros de la Ciudad, i

5S I  TEM  efl:atuimos,que de aquí adelante el Concejo de ía 
fe dichaCiudad,en cada vn año,cn el dia,fiquierc días acof 

tumbrados,o en otros,fi neceíTario fuere, con la mayor parte, dé­
los votos calificados,y eííenciales del,aya de dar , y de poder al 
Iurticia,y OficuIes,que aquel ano fueren de la di.cba Ciudad,pa­
ra que todos jimtoSjO la mayor parte dellos, mtervinieiidaéra - 
pero,en la mayur parte efIuílicia,o el Lugarteniente , en fii -oil
fo »nromtinfmcuATeror-Ordi^ , Advogado de Ciudad , ,y 
Advogado de pobres, a las perfonas que les pareciere , gradua- 
dos,o no graduados,inficulados,O no infaculados, mozos, o ca- 
fadósj y ello, no’obílantc qualefquierc Fueros, y Obfervancias 
delReyno de Aragón,Eftatutos,y Ordinaciones de la prefeute 
Ciudad,lo contrario difponicntes j teniendo empero, rcfpcélo 
al Aíreflór,la pratica difpucíla enlas prcfentesOrdinaciQnes.Y 
por el miímo orden , fe aya de nombrar Procurador Afliiéio 
Procurador de Ciudad,y Procurador de pobresj eñatuyendo, y 
Ordenando,que en cafo que en el Concejo General sVinieífena 
fer los votos Iguales,fin kver mayor parte, para dar el dicho po-*‘ 
deride nombrar Aflbílbr, Advogado de Cuidad, Advogado, y

Pro-
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Prccuradór 4c pofercsjcn tal cafo,los4ichoslufticia, yOfícialcs^ 
en la inancra <juc arriba íc 4iZ'Cjayan4e hazcr,y hagan la dicha 
ncirjiínacion/o pena 4c Oficiales dclinqucntcs en fus Oficios, y 
fin qúc por perfona alguna, les pueda fer puefto. iinpcdíflicntp 
alguno en elloXa qiial nominación afsi hecha por los dichos lu t  
ticia,y Oficiales , 0 la tnayor parte dcllos ,cn la forma fobredi- 
cha,precediendo ppder»del Gonce^p,ó no tcnicndoloscn caro de 
igualdad de votos,tenga toda aquella fuerza, y fe guarde ̂  y  ob  ̂
fcrve,en la mifina forma,y manera,que fi el dicho Concedo Ge­
neral la huviera hecho. Y  qucel dichoConccjo, cnla forma, y 
manera fobrcdicha, pueda no pbílantc qualquicrc inlpcdimcm; 
to,ó inhabilidad,habditar a las perfonas que quería nombrar en 
los dichos OficioSjb alguno dcllos.

Citación) y Firmas de Infanzonía;
57 'IT E M  cftatuÍmos,y ordenamos,q contra los que notoria 

J  mente no fueren Hidalgos, y  fin juño titulo pretendan 
entrar en poíTefsion de Hidalguia,fea tenida, y obligada la Ciu- 
dad.a falir a efta caula,citándolos a repülfion dequalquicrc firJ 
ma, que pór la dicha razó fe prefcntarc,ó pidiéndola revocar,o 
en otra manera,hafta fentcncia difinitiva. Y por otra parce •, fi a 
la dicha Ciudad,b a fus IuíHcia,y Oficiales fe les citar e,para pro 
bar Infan^onia,q Hida]guia,qüe en ios dichos cafos-y quálquic- 
ÍC dellosjy para averiguar,fi las dichas caufas fe hánde feguir, b 
no,cl luílicia fea obligado dentro de ocho dias, d«rpücs que la dí 
cha citación fe huvierc hecho, ó k  dicha firma fe híivicrc prefen 
tado,tener fobre elloConccjo,y én el propónCrlc^y. el ¡dichoCo^ 
cejo fea obligado votar fccretatocnte,y co» habas blancas,y nci-' 
gras,fi fe impugUára,bno la dicha probaníga.o ft-cmaj y fíendo la 
mayor parte de las dichas habas negras i fe aya de impugnarla 
dicha cáufa,ó firma-j y fiendo la mayor parte de las dichas habas • 
blancas,no tenga obligación la Ciudad de profegüif, ni impug­
nar k  dicha caufaiquedando refervados al Procurador Fifcal dc 
fuMaoeílad fus drcehos, y acciones. Y  que el Arrendador ,p  
Adíttiniftradc  ̂de la pecha de dicha Ciudad, no: pueda en nía?
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liera alguna,empadronar, ni admidr por Hidalgo a perfona al­
guna,ni rcflituirle como a cal la pecha,fin preceder primero dc  ̂
claracion dcl Iuil:icia,o fu Lugarteniente en fu cafo ,cn pena de 
«quinientos fueldos laquefesjpor cada vno, y cada vez, aplicade­
ros , k  metad al común de là dicha Ciudad, y la otra metad al 
Iufticia,y Oficiales.Y que fi delà rcfolucion del dicho Concejo 
refulcare deverfe impugnar, y feguir las dichas citaciones,ó fir­
mas, fe ay an de gáñar en ello de los bienes de la dicha Ciudad,' 
las cantidades ncceíTarias, y para ello el dicho Concejo dar po­
der a las perfonas que le pareciere.

De las Cofadriasi
$8 "¥ TEM  eftatuimos,que las Inftitucioncs, y Congregacic)-|

I  nes de las Cofadrias hechas, y hazederas de la prcíente 
Ciudad,y Barrios della,eftén todas a bcncplacico,y libre volun­
tad del luftida,y Oficialcs,ó de la mayor parce dcllos, con que 
en la mayor parte fea el lufticía,ó el Lugartcnientc,en fu cafo^y 
que fi de aqui adelante fe dieren licencias para fundar dichas 
Cofadrias,de otra manera fcan nulas dichas íicencias:Y eftatui- 
mos,que no fe puedan juntar,fino que en qualcfquiere Congre­
gaciones que huvicren de tener ,cll:c, c intervenga vn Oficial 
Real feñalado por el dicho lu ílid a , el qual le ay an depidir pri­
mero todas las vezes que fe huvieren de j,untar, y fi lo contrario 
hiziercri^Tïetlïtàft ê ^̂  ̂ es à fabcr,Ios Oficiales de dicha Co- 
fad fiá , f  ór cada vna vez de felenta fucldos, y los demás Cofa- 
dres de veinte fucldos, de los quales la tercera parte fea para el 
aGufador,y las dos para el Iufticia,y Oficialcs,la qual dicha pena 
fe exécute privilegiadamente,no obftantc firma, ni otro empa­
cho alguno.,

ITEM,por qtianto es de muy grande inconveniente, que las 
Cofadrias puedan hazer Leyes, 6 Ellacutos fin autoridad publi­
ca: Por tanto cílácuimos, y ordenamos, que las Cofadrias de la 
dicha-Giudad,ni alguna délias,no puedan hazer Ordiuaciones, 
Leyes, ni Eftatutos algunos, fino con licencia, y autoridad dei 
Conce jo de la dicha Ciudad de Calatayud, el qual vea, y exa-

Hh  ̂ mk
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mine^or £ ,o diputados fuyos, la conveniencia de,las Leyes que 
fe hizicren, y .fi pareciere que la tienen, las confirme ; Ÿ  que las 
Ordin3Cioncs,Lcycs,y Eftatutos de las. dichas Cofadrias,o de la 
otra délias,hechas fin la dicha autoridad,y licencia, y no confir- 
xnadasporel dicho Concejo,feañ ningunas, y de ningún cfcíSo; 
y los.quc fie hallaren enfiazerjas, incurran en ipena de cada fc- 
fenta íücldos, la tercera parte para el acufador, la otra tercera, 
p ara el IuíHcia,y Oficiales,y la otrapara el Hofpitai General de 
la dicha Ciudad,

De los propios de la Ciudad.
SP I t e m  cfiatuimos,quc ninguno de los propios,folares, o 

otras cofas de la prefente Ciudad,y fus términos,fe pup 
da dar,Q en otra qualquicre manera agcnar,fin cxprclTa, y dclE 
bcráda determinación del Concejo de Ja dicha Ciudad, ó dipu­
tados dcliaíy fi de otra manera fe hizierc,fca nula,y de ninguna 
eficacia,y valor la cal licencia,ó enagcnácionjy los Oficialcsque 
tal licencia dicren,fcan inhábiles para obtener el Oficio queen^
tonccs tuvieren perpetuamenteV

Que noie pueda edificar fin líceneia 
deI lufUcia;ó fu Lugarteniente,;

^0 'H’ TEM  cfiatuimosyque fiempre, y quando fe huviê ê dp
hazer algún edificio que falga a las Plajas^ o CáfUs piiH
Micas delaprcíente Ciudad,no içpuç-dahazerdich!». 1   ̂  ̂  ̂  ̂  ̂ _ V *”* ' %f-i;U.X3Wedificio fin licencia del lufticia,ó Lugartcnienre, çnfu cafo^ÿ

entonces echen el hilo primero los Mayordotíios de los luradoa 
de la prefente Ciudad, a los quajes encargamos, tengan gqenu 

Jy//^ ̂ 'f^d£hermofear las dichas CalIps^y^Pla^as: Y  fi s^guno edjfipare,fink 
I guardar ía forma arriba dicha , incurra cn pcna:dc.fcfenta fue|-

Qosjcxccutadcros prj vilegiadamenEe,no ohftantc firma,ni o tra  
empacho alguno,aplicaderos a jos dichos luíHcia ,y  Qficiaiesjy 
vltra de c0b,fe aya de derribar el edificio hecho, fin dicha licen­
cia^ afsiflcrscia. Re-
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I TEM  eílatuiriíos, quq ningunapQífQna'c a los reparos 
que hizicr?, para que el Rio Xaloii no entre en fu here ’̂ 

dadjjjü'e'da falir ¿óii fü tepa cftacada otra obra' en la ea  ̂
rial dé dicEoRiò,ììnò t ’óa vara y inedia de medir tan folameni 
tc^  que mas no pueda fálirjlo quál fe pueda hazer, y haga llamá 
das la? partes,y ofdas l^máriámente de planq, fin efttepitu »ni 
figüta dc jüizió^o'r el Iuftitia,g Lugarteniente en fu caíojfque 
la dttlárácitjirqüe íobre etìò íc hiziere, ífea execütada privile-? 
giádámente,h'd óbftante fírma,ñÍ otro empacho alguno; Y  éfta  ̂
tuimbs,cjuc fi fe hizieren dichos reparos en ios otros ftios,no t í  
pueda íalir en la canal de aqucllósVtti'as dc media yàrà de rnc- 
dirj y fi lo contrario fe hiziere en qualquiere de jos, dichos cafos 
rcfpe¿i:ÍYe,faliendo mas en dichas canales,de lo que por las prê  ̂
lentes Ordinaciones les es permitido, todo aquello que huvie­
ren falidomas ¡as dichas obras,a eofía del CQntcavinicntc,fc aya 
de dtrribar,y derribejy vltra defto, incurra en pena de docien- 
tos fueldos,èxeeutadéròs privilcgiadanlcrttc, ño obfiantc firma 
por clliifl:icia,ó Lugarteniente fq fu cáfoj y áplicadcros, la teí-  ̂
cera parte al dicho Iufticia,ó Lugartenience, y la otra tercera at 
Hofpital Getierafiy la otraal comdh de la preferite Ciudad. Y ' 
dccl^amQS,que La dicha facultad,dc fálir vara y mediach .cidi-' 

rtíédia efi los ptros Riós,en la fbrìtìa, y rhahéfi 
fobrcdiehajfio f$a Vlfifi darfe a otras perfonas algunas, fihò' à l^s 
qüc por razón de dichos Ríp§ buvierenpcrdidb'cícrra cíe fas'̂ h'tr 
rcdades,y rio alo? que la Vap gànandòipot ra¿6hdc dichos^Bj^ 
y fiis ávcnidasjy que puedah los dichos luftícia,y Oficiales de ftr 
mero Oficio, tímpré, y quandói Ies paréciert! 5 o a inflanc^N do 
par te,mandar efeonibrar (os dichosRios ,y  qfialquierodéifes^ y  
í o m ^ b p u c d - a f i h á z c r e n I - a s C e q u i a s ^  '

i r '
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De los <jue hurtaren, ó tomaren vi-
gasjoeílacas.

62. I TEM  cflatuiinos,que qualquicrc <̂ ue hurtare, 6 tomare 
vigas, ó efíaoasjpucftas en cftacadas,o fuera dellas,tenga 

de pena fefenta fucldos por cada vna de dichas cftacas, ó vigas 
<]uc hurtará,ó tomará,aplicaderos al dueño de dichas cftacas, y  
cfto fin perjuizio de la acufacion Crim inal, que por el hurtóle 
compete. Y  en cafo que las crecidas de los R íos truxeren algu­
nas cftacas,ó vigas,el que las tomare,no pueda cortarlas, ni cf-! 
conderlas,ni aprovccharfe dellas, fino que primero paíTcn tres 
ias,Co la dicha pena de fefenta fucldos.

De los IVl uJadares.

li:

TEM  cftatuimos,quc defde la puerta deZara gonade la 
prefente Ciudad, hafta la Puerta Alcantar, no pueda 
avcr,n.i ay a,por efpacio de fefenta varas, contaderas de 

la muralla de la. dicha Ciudad,muladar alguno, ni otra inmum 
dicia alguna , y, que.aí que contraviniere aíaprefente Ordina- 
cion,ío ayan de executar,y executen privilegiadamente,y en to­
do aquello que coliate el mudar diches muladares j y vltra def- 
to,incurra en pena d? ciiiqucnta fucldos j cxccutadcros priyilc- 
aiadamencejno.Qbllante firma,ni otro empacho algunoj y apli-; 
^deros ■ los vcificc ,y cinco >l Hpfpkal Generíaj de ja prcícntG 
Ciudad^, ios orros-yeiute y cic^pr-ftícldos^komun d dicha 
Ciudad; Y  en quanto a tas heras, defilé la puente de la d ic ^  
Puerta Ricantar, haí¿ las Torresrdcl Encuentro,ordenamps,, q 
aqucíla^,y qqalqui^e,parte ddksi y afsimifrao jas heras de en­
frente Santo Doniingo,que eftánentree hatr3nco,y el camynp; 
que fubc a San Roque, halla el camino que fube a la peña,en to­
dos tiempos eften cfcufadas,y limpias,en codo,y por todo de mu 
ladarcs,y fiemo,pues afsicpnvienc para la politica de la preferi­
te Ciudadjy cfto fo las penas arriba dichas,en la forma,y mane­
ra fqSredicha exeeataderas,y aplicaderas. De
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De los Mayordomos.̂
* 4 1TEM  G'ílatuiínos,y àrdÉnarnòs^^tiè él Turado Prebemi* 

fíéiliíjy el Tercero, qúc precederán a los otros, fegun 
fas prieféiltcìs Of ditìàcioncsirean Mayordomos ios qua 

rbciíes priaiéros,que fe cuentan del diá del íeñor S.Martmsy 
qué los iSteos lutados Prtbetíii tientes,y Tercero, lo fcan los qua- 
tfo  nteres figuíéntes ,y  quéltís dos Turados Segundos fean Ma­
yor d©rtip& los quatro mefes vltimos , halla'ti día del Teñór San 
Mánitt’V  qae losdichoíivlayordoiiios,en el tierápó que lo fue-; 
ítn  réipééìivèjdèiì los preoios, y hagan las denlas cofás que baña ' 
aquí han acoftumbrado hazer los Mayor domos,ò Ies tocàncon- 
fbrme'dGÍá BftatutoS , y Ordiliádoncs de la prerentc Ciudad i y 
quéen lá priiiierá inftanciá de lo que les toca de Oficio, el 
eia de dicha Ciüdád , con pretextó de que es Mayordomo ma- 
yof jò en otra manera,no fe pueda entrometer,ni entromctaipc* 
ro de lo que proveyeren los dichos Mayordomos, o el otro dc- 
llos, aya rccürfo al dicho luftida : Y  en cafo que los dichos Ma^ 
yordomos tuvieren algún encuentro,ò difcrcncìà efttté fì, cerca 
las cofas de fu Ofidojlca lucz entre ellos el dicho lüíiiciaí y que 
a lo qué el dicho luílicia detérminarc en todos los füfodichos câ -í 
ios,y cada vno dellos,fc áya de eílar,y efte fin rècurfo alguno.

ITEM  » proveyendo al abafo qué ha avido, y.ay de que^b 
puños Mayordomos.han 11 evado pefcado,fruraió Qttas.cofasípor: 
taZOn’̂ a ^ í o s  j^redosjú haxer lo que de Ofició les toca ; Eíla- 
tuiraos,y ordenamoSjque los dichos Mayordomos, ò el otro de-s 
lío s, por razón ds dar los prédes, ò hazer qualquiete otráeofá. 
que de Oficio les toca,íio puedan exigir,ni llevar dired:a, ni in̂ : 
di recámente i ntetéíTe, ni cofa alguna, fo cargo del jñtámeutOi 
prcíbdo al principio de fus Oficios»

IT E M ,porque de tener Tiendá abierta dé mantenimientos, 
y  cofas de comer,y fer Mayordomo de la Ciudad,fue edén algu,-» 
nos inconvenicntesi€nperjuizio de los VeZiiios,y moradores de 
aqucllaüEftabIccemoSjy òrdenàmos,quc ninguno pueda fer Ma­
yordomo,ni vfar cílé Oficio,que aya tenido Tienda abierta feis 

“ '  "  '  ii  me-
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mefcs antes de la extracción, y en el dicho cafo , en lugar de los 
afsi impedido^s por dicha caufa, los lufticia , y Oficiales ayan de 
nombrar,y nombren otro,ó otrOs Mayordomos.
• ITEM , por cpianto de no dar los lurados Mayordomos de ía!̂  

dicha Ciudad j las cuentas de fu Mayordomia con diflincion jy  
por efcrico, media ate.a¿l:o, fe han feguido algunas equivocacio­
nes en las partes, y drechós de las penas que pertenecen al co^ 
mun de Ja dicha Giudad.Por tanto cftatuimos,y ordenaraosique 
los Jurados Mayordomos de la dicha Ciudad, paíTados los qua-» 
tromefes de íus Mayordomias, íopena de perdimiento de fus 
ralarios,aplicaderos al común della,ayan de dar memoria en.for 
m a, y coíi diítincion de las cantidades, y perfonas, de las penas,, 
que en el tiempo de ái Mayordomia avrán executado,y la caufa 
por que, ante los Iuñicia,y Oficiales, y mediante a¿tp, que rcci-; 
ba , y teftifique el Notario del Regimiento, poniendo Já dicha„ 
memoria,y cuenca originalmente en fu Regifiro.

De los ComiíTarios.
6 $ 1 TEM  eftatuimos,y ordcnamosjque en la dicha Ciudad,

y para las rondas,y guarda del; a,aya feis Comiflarios,y 
Oficiales Reales,nombraderos en cada vn año por los luílicia, y 
Oficiales de dicha Ciudad, fegun fe ha acofíumbrado en ella, y. 
que los dichos feis ComiíTarios, fean por igualdad de Jos que;ef- 
tan infaculados en las tres bolfas de lurados,dos dé cada vna ref 
pcdivamcnte^los quales aísi nombrados, han de jurar en.poder 
del luílicia,o fu Lugarccaientc 5 y afsi nombrados, y jurados,les 
damos, y concedemos plenopodcr, facultad, y autoridad para 
prender delinqueiites, hazer pazes, rondar, y cxercer todas las 
demás cofas que halla aqiii han acoflumbrado , y fcgunlos Fue-| 
ros,y Obfcrvancias deílc Reino,Privilegios, y coílumhres deíla 
Ciudad pueden, y deven hazer, y para ello fe requiera, y fea' 
neccílário.

De
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de la Ciudad de Galatäyud? i z j ,

:s de Adminiftraciones; 
y Arrendamientos.

66 TEM  cil:atuimos,y ordenamos,que los fiadores que die 
ren los Adminiftradores de las adminiftraciones de di­
cha Ciudad,y los Arrendadores de los arrendamientos 

qüe exceden de vn año, ayan de fer, y fcan abonadosja conoci- 
miento de los luítkia,y Oficiales de la dicha CiudadílosqualesJ. 
oda mayor parte dellos . íiendo en la mayor parte el dicho luf- 
ticia,ó fu Lugáfteniente,en fu cafo,han de aprobar, ó reprobar 
los dichos fiadores iy  fi en ello tuviere la dicha Ciudad algún . 
daño,óperdida,aquella ha'defer,y íea a riefgo,y por cuenca de > 
los que los huvicren admicido,y aprobado, no comprehendien" 
do en lo fobredicho, los fiadores del Regidor, y Cajero Conta« 
dor,porque dios los admite el Concejo.

Del ganado.
67 I  TEM  , por quanto los términos de la prefente Ciudad, 

I  fon tóuy eftrechos, y los montes della muy cortos: Por 
tanto,y por otros inconvenientes, cílatuimos, y ofdcnamos,que 
vezino,ni habitador alguno de la prefente Ciudad,y fus barrios,: 
de qu4 guierc cftado,ó calidad Cea,no pueda cener,ni tenga nías- 
de trecientas caberas, de ganado de lana, b eabrio, que fcan de 
vkncrcj afaber esjla vna de las dos cofas tan folamcnce,ú de en­
trambas en vn junto, áfsi,qüe de entrambos ganados,ó del otro 
de]los,mo tenga mas que dichas trecientas caberas, declarando, 
que con ellas fe puedan llevarlas crias, en ella man eradlos cor­
laros, háfta por todo el mes de Setiembre figuícnce a fu naci  ̂
mieñtojy los cabritos,en el entre tanto que fu fufienco pendiere 
de fus madres, y vn mes defpucs, fo pena por cada vna vez de 
dos refesjy que cada dicha pena fe incurra tantas vezcs,quantas 
en lo fobredicho fe faltare,con tal,que en cada vn día,no fe pue­
dan bazer mas de dos pren^adasjy que las dichas penas las pue-^

dan.



dan,y elevan cxecutar los Iufticia,y OficialcSjy aquellas vende^ 
y trincar fiuTíariamcnce,fin tiempo,modefaciqn,m folcrtinidací 
alaunajy lo que deílas procediere, fe divida en tres partes igua­
les,! a vna para el común dé la dieiiá Cliudàif, ía óíra para el luf* 
ticia, y Oficiales, y la otra para el acufador, Nuncio, o Guarda
que lo cogiere. j  '

lTEM,que perfoná alguna de quaÍquicrc éftádojO eondicíon 
fca,no pueda en la dicha Giudádjni en fiis tfermifíós i y barrios, 
tener ,iri llevar borregos 0 primales,, carneros,ni ínachos de ca-, 
brío ,ío pena de perdimiento de ellos, cuyo yalor ;apliéamosdai 
tercera pártc al común de dicha Ciudad , la otra tercera, aids 
Iüfticia,y Oficiales,y .la otra tercera al aeufadoriNuncìOjò GUar 
da que lo cogiere. Y  eri todo lo.fobt'€dicho',ni,paítc algüna de 
ello,no entendemos comprchendér, ni Comprebendemos ál G o­
ccio , y Vnivcrfidad de la dicha Ciudad, ni a los Arrendadores 
de fus Garniccrias,qué para el abafto delias podrán tener, y lle­
var los dichos,y otros qualefquicre géneros de ganados,y en fus 
rebaños las rcfcs en la calidad, y numero que les pareciere con»

veniente. r • 1
ITEM  eftatuimos, y ordcnambs.que para que le averigüe la

obfetváheia de las precedentes Ordinaciones',los luñicia, y Ofi­
ciales de la dicha ciudad,en los tiempo, y tiempos que le pare­
cerá convenir, y mediantes las perfonas que ellos diputaron,ha­
gan vifita en cada vri ano de los ganados que ay eri dicha Ciu­
dad 5 y fi hallaren cxccderfc a lo íobredicho, cxccutcöi y bagail 
cxecutar inviolablcméntc las dichas penas» £c aun eftatüimosj, 
y dcclacamOs,quc a la dicha perfona diputadá para las dichas Vi 
fitas, fe le ayan de pagar ios falafios de hazcrlasipor los qde tu- 
y^cTcn dichos ganados igualmente, ton que no exceda h  diétl 
de cada vn dia de diez y feis fucldos la'quefes. . .

I T E M  eftatuimos , y Ord'cnamos -, que para más facií 
verificación de lo fóbrcdieho > puedaO, y devan los lufticia ,  y  
Oficiales de la dicha Ciudad en las vcies que les pareciere con­
veniente,llamar,y compeler a los Ganaderos,duella a jurarjy faeh 
diantc juramento adverar los ganados quc; efi fus rebaños lle­
van,y la cfpeciedcilos,y en que,y a quicnayrán Yftldido,y difw

pen-
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d u~> f  2pcà’dìdò los- ác ácjücl áñojy tóti'lo qüb réfültare de dicéfas -declà raddhes^ q u d ^ ierc deHíts^íidi cliós íc M a r e  íráude Vtxeciìw "tar Jé  cQnt'éríid^^n las pí«rentís Ordinádóíiesiredijciiehdo'a di- ncrq la pena del perdimiento de ganado-s én el t]üe nò fe hallaré
IT EM  cÁatüinib$,y bídénámos,qüe ningima perforia de 

'*quk-ifé;eíl:adó-o e^Íidad c|üeTcai,püedá tenerj, ni tenga puélte gá- 
* iladl>' Î^ünOjgrLiero,ni mê nUdó en cabe9á'de'^:er.ceioífb pena d?
Tbfdí-micntodélj para tiuya-aveíigüacibnT^^^ 
’Gfid^áles'dbligár^y é juráméntei alos quéeneendieten
tkfténpueífaganadoencabec^ de tcrcefOjy a at|Ue‘l ’cii eüya ca­
licha én:uviéré,^ál 'Páñór que lo guardare'; y a qüál'qúíére de 
ellos,y a adverar de quien es el gàtìado, quien págá MPáftbre'Sj 
y  1'bsíullentáiy'quí'cn lleva los cfqinlmo^j’ydi en d traiiífaíÍó,y 
agenacion intervino dinero,o otro intcrefféjy fi reliíárén de ha- 
2erlo,los puedan aver por confclTados, de lo que jurado, ò refi, 
pondido no avran.Y con.dicha rcfpùcftà i fila hiiiercn, y conf  ̂
tando por ella de lo fobrcdicho,ó ávidos por confeííados en di- «ha forma, f¿p,aTará.á la exfé d? dichas penáis j como ,di- 

e§v. . ; . :, ., - • ■ . - ,
ITEM i ppr quanpo fcha experimentado, qtic los daños qué 

fiazen los ganados de Iaoio,y cabrio en las hUertas,y vegas de là 
dicha Ciudad,rpp. en muy grande detriméto de los yczuios de- 
lia.POR taptp, eifaçuimos,, y ptdenamps i.que gânàdpç ,algunos 
de laniojo cabrio,cri manera áfgüna, no puedan entrar a ciíacfní 
pazet en lâ  dichas,huertas,, y vegas, o eli ja ptrá délias,,y.fi con­
travinieren,incurran Cíi p m  de.degucllajaiabef es,caeia yn re­
baño de vna.reidiá/di:a).y dp-s-á; npehejy ademas dello^efién.pbli 
gados a págaí/el dánp,qvíehuyierenhcG.hPáy ksotras.pená^ im- 

: pucílas por lasGrdinacipñcs déla Alfarda de la dicha Ciudad ’ 
¡y  con efto eftátUifhos,y ordenatpos,que los luíHciaTugarrenip- 
te de lultieia,y Jurados déla‘dicha Ciudad,juntos, ni a fojas,no 
■ puedan dar licécias pata entrar dichos ganados en las dichas ye^ 
gas,y huerta,ni en la otra dellasjcxceptado en los Prados de di­
cha Ciudadjen cafo de necefsidad,fo penade inil fucldps Jaqüp 
fes por cada yna vez que los viereni executaderos privilegiada^

K k

Ü
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meíite €11 los bienes del contrávinicnte,no obílaiítc firma,apcla- 
GÍpii,eyoeacion,ni otro difugiola)gurio,aplicad^rps, la metad al 
(lepunGÍ.antc,y la pwa metad al Hofpital de los Niños Exppfi-;

;tosdc:la dicha Ciudad.
ITEM,porc|uc con ocafion de traer, y baxar los dichos gana­

dos a los bcbcdorcsipucdcn entrar ,y hazer daños en las dichas 
vegas,y huertas;Eftatulmos,y ordenamos ,quc quando baxarcn 
por las fendas,y capiinos acoftumbrados,o por las c|uc el Lugar­
teniente de lufticia feñalarc por ellos, y no por otras, baxen ,Jy 
puedan baxar los dichos ganados a los bcbedcroSjy los buclvaiii 

SI donde conforme alo fobiedicho,han de poder pazer, ó afeftar, 
-fo pena de fer prendados 3 dexando, como dexarnos, al conoci­
miento del dicho Lugarteniente de. luflicia, fi fuere buena, b vi- 
ciofa fa prendada,fin rccurfo de apelación, ni otro difugio algu­
no al Iufticia,ni a otro luez Superior.

DeiasCarniGerias.
68 W TEM , por i^uanto de la Adminiílracion de las Carnicc-;

]| rías de la dicha Ciudad, pende el mayor beneficio para 
el cumplimiento de las obligaciones de ella, y es conocido el 
abufo que ay en introducir cames de fuera de la dicha Ciudad: 
POR, tanto cftatuimos,y ordcnamcs,quc qualquicre perfona de 
qualquicrc cftado,ó condición que fea,que entrarc.qualquicr ge 
ñero de carnes muertas en la dicha Ciudad, y fus tcrminos,in- 
curran en pena de perdimiento de las dichas carnes, y deias ca­
va! gadui as en que las traxerc,y de mil fucldos laqücfcs mas, y 
treinta días de cárcel pPr cada vno,y cada vez,exeeütadero io ­
do privilegiadamentc,y no obftante firma, y divididero en tres 
partes iguales, vna para el cemun de dicha Ciudad , otra para 
los Iultida,y Oficiales,y otra para el acufador, ó Miniftro que 
ió cogiere,b denunciare.Y fi el que introduxere, b mandare ,0  
confmtiere introducir en dicha Ciudad ,b  fus términos las di­
chas carnes,eftuviercinfaculado en los Oficios de dichaCiudad' 
ipfo iure,amas dé las dichas pcnas,qucdc privado de los dichos 
Oficios.Declarando,comodeclaramos,que para la averiguacio,

y P'f-
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de lá Ciudad de Calatayud. 13ÍI
y pcfquifa de lo fobrcdicho , y cada parte dello, aya nempo de 
vn año.ccntadero del día de latranfgrefsion, y que aunque no 
prezcan las carnea,ni cavalgadura,fc exccute la dkhá pena,rc- 
duciendo el valor dellas a dinero.

Del vinoi
69 W TEM,atendiendo a que la prefentc Ciudad efié b*ié pro 

£  vcida de vino,y en quanto es pofsiblc al beneficio de los 
qüc tienen viñas,y a esforzar la planta, y labranza dellas : Eíla- 
tuimos,y ordenamos,que peí fona alguna de qualquiere eftado* 
calidad,© condición que fe a,por f i , ni por incerpuefta períona, 
dire¿ta,ni indiredamcnte,no pueda entrar,poner , ni hazer po­
ner en la prefentc Ciudad,Barrios,ni Términos delia, vbas, vi­
no retinto,moftoj b orujadasni otra alguna cfpccie de vino, fo 
pena del vino,b vbas, vafos, carros, b cavalgaduras en qüe ven­
drán pcrdidas,ora los dichos vafos,carros, b cavalgaduras, fcan 
proprias de quien los trac,ora del dueño del vino,o vbas,ora al­
quiladas,b preftadasj y que el perdimiento de las vbas, y vino, 
fea,y fe entienda,ora fe ocupe trayendolo, ora cílen las vbas en 
tinOjb lagar,ora ya cfté el vino encubado.Todo lo qual,no que­
remos fe entienda rcfpeélo de laspcrfonas, que al tiempo que 
entraren,b pondrán en la prefentc Ciudad,Barrios,b Términos 
dclla vbas,b qualquicrc efpccie de vino,y por vn año antes , i»- 
médíáfafhcntc precedente, b la mayor parte del ferán, y avrán 
fido vczinos,y habitadores de la dicha Ciudad, que elfos tan fo- 
lamcnte podrán cntrar,y poner en la dicha Ciudad, Barrios, y 
Términos dclla,vbas,vino,retinto,molfo, orujada, b otra qual- 
quicre cfpccie de vino fuyo proprio, como fea de la cogida de 
fus proprias viñas,y heredades tan folamcntcjy para que fe lla­
men,y fcan proprias,bafte tenerlas en vfufruíto de viudedad, y 
no en otro alguno,y nobafte tenerlas empeñadas,compradas cb 
carta de grácia,barrendadas3y fi los dichos vezinos,y habitado­
res de la dicha Ciudad tuvieren arrendadas a otros las dichas 
fus heredades,tampoco puedan entrar las vbas, b qualquicrc c ¿  
pccic de vinodcllas.Et aun,que los dichos vezinos, y habitado­

res



122 l )0r̂ inaiñónésF<(?aIesl
ú s ídkha.CiijW,ínQ puedan etítrac,ni poner crilps^Sar-, 
<riüs ■ Wemiitíós rd«̂ fcüaj:lías ;d¿¿has Íusív-bas ,* ó vino de ídi- 
«ciias fu| 4i¿í.eda<Íeis-':j>̂ fino endbs tiempos.y ŷ  -con las condi '̂ 

, ciones, y modo infrarcripto |  a fiber.c¿^!que; Ias ybáS'py vir 
no viejo 5 las ayan de entrar en el raes d<̂  Odubre , y en 
Jos meíes de M ai^oj Abril vipoyiejo j y nuevo, y no en otros 
mefes,ni tiempos.y eftb de dia,y de noche:Y qüc para entrar di 
¡chas v1?as,vioo,Q ,<|y9'%iJÍcr,e s ^yan de pidir liGenfia
a los Mayordomo,o,J^ayordomos de Ja pjrcfcnt  ̂Ciuda4 y que 
íin ella no puedan entrarlos,feanotnpei^o lpsM4yo.rdoqip,QAía 
jordonips tenido^ ,;y oWigadQ  ̂a darla a íos dichos vezinoy,:y 
habitadores de la dicha Ciudad, jurando p ^  íl rni^p^ jn,po^ 
dcrjy-raanQs del Mayor d.omo,que las vba^, o vino que quieryo 
entrar es huyo propÍo,y de la cofecha de fus propias viña^, o jbc* 
fcdades,y que las dichas heredades/on ftiyas propias, en la ma­
nera que,de parte de arriba fe dize; Et aun jurando,y naediantc 
juramento diziendo, y declarándola cantidad de vino,p vbas 
que de dichas here4ade,sqinerc cntrarpy aviendo preftado el ju ­
ramento,y mediante el, adverado lo fobrcdicho, los Mayordo­
mo, o Mayordcixios ayán de dar dicha licencia, no de palabras» 
fino ppr eferito en yri gibaran firmado de fu nombre, y fclladq 
con fu feUd, cn que digan: dan licencia a N. para entrar tanta 
cantidad de vino,d vbas de viñas, ó heredades fuyas propiasfy 
que en el dicho tiempo,y no en otro alguno, y cori todas jqs di" 
chas condiciones, y cada vna delías, y no fin ellas^ni Ja qtrf d?r 
Jlas,los,dichps vezinps,y habitadores de la preffmc.^mdadífiA 
dolo, como dicho es, puedan entrar fus vbas »y vjñp: Y  íialgpii 
vezinojy habicadorsPoficndolp,copio qued^rfii^ite^ q^ííP&lp 
fea,fuera de jos tiempos,y cafes,y;hn guardar ¡as condiciones,^^ 
circünñanciasarriba dichas,d Japtradell3S.,en,íí’̂ ic , opufic^te 
en la prefciitc Ciudad¡,b^^c^^^»9 tcrmipos dellajybas,vipQ,mpr- 
¡to,retinto,orujada,d otra qualquier eípecie de yino,por el r?iif- 
mo cafo incurra en las penas de parte de arriba impueílas, con­
tra los que en ladicba Ciudad,dar ríos, d términos della entra­
ren,o pufieren Ybas,Yino,rctir|to, moldo, orujada, d qualquiere 
5fpecre,dc vino:Ppdrá .empero qualquicr Y ezmo,y habitador de

la
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2̂ 4- ' Ordinaciònes Reales
c a W e  PQ fea fuyo propio,ò lo tenga encubado en 
no queremos que fe entienda catodo el tiempo de a en •. 
G iU ue en eUo podrá vender cada vno donde qmfiere j ded -

qualefjuiere cafas que fean proprias de l :
funere el vino que fe vendite ; de tal maneta ,que el dueño,y
ñor del vino lo pueda vender, no folamente en fuca * ’

cafas.como fean fuyas proprias, aunque en « á “  ' f  “  
te encubado el dicho vino: Y  que no pueda
no para revenderlo, m vender des Ò on
m . L  Ciudad,fino con Hceucia "

gunadcllas fe faltare,de Cien fucidos. muv lufto
ITEM por quanto para tiempo de ncccfsida y )

proveer d o  la prefea« Ciudad cfté baftccida de vino cou to,
l o  cumplimiento:Eftatuimos.y ordenamos,que 
do a los lufticia, y Oficiales pareciere '  > P“ '^ “
licencia pata cntrar.y poner vbas.o vino en ella . P , - 
lente - coa u l empero, que el que entrare vino para venderlo, 
r ia  T e  «ndcr.y veLa a Ipr ecio.y enei lugar .forma, y n«nera 
eme le fcñalarcn.v dieren ios dichos Iuílicia,y Oficiales,y e , Z  fÚlaTos M u d e m o s . ó el otro dellos ; y que fi a mas prc-, 
cio,ó en otro lugar,modo, y forma que la ^
por el mifmo cafo. y por cada vez d“ ' / “ "  
alguna ¿ellas faltatc.incurra en pena de f 'f “ "  oficiales’

ITEM eftatuimos,y ordenamos, que lu i .y •
quando les pareciere convenir.puedan prohbrr.y «dar a t o  
del vino de la prefente Ciudad, y efto por el tiempo, y con
peñasquea los dichos lufticia,y oficiales pítrccicrc.
^  lTEM,quc los lufticia, y Oficiales puedan poner cftanco e
el vino,y aLfldar el abaftQ.y provifion del,*por ei tiempo, con 
U Capitulacion,condÍGÍones, y modificaciones, modo, y or ^



^35
quc lcs parcccrajy ícra bien viftojcon tal empero, que en ningñ 
cafo puedan prohibir,ni vedar al vczino,y habitador de la dicha 
Ciudad,que no entre fus vbas,y vino,en los tiempos,modo ,ŷ  
forma,que por las preícntes Ordinaciones fe permite. ^

IT ^M  cftatuimos,y ordenamos,que íiemprc,y quando pare-, 
cierc aíosIufticia,y Oficiales,puedan hazer cala.y cjita¿nvcnta-; 
rio,y regiftro de todos los vinos de la prefente Ciudadj y que a 
fin de hazerlo,pucdan entrar los que para hazer dichas diligen­
cias ferán nombrados, en qualefquicre cafas , partes, y luga­
res de dicha Ciudad ,quanto quiere privilegiados, ó donde 
fe entienda que ay vino. Y  que como el vino de licencia de 
los dichosluíHcia , y Oficiales , ó de los Mayordomos, de 
orden fuya fe venda, a mas de los precios que por la prefente 
Ordinácionfe ftñalan, puedan los dichos Iufticia,y Oficia­
les obligar a los vezinos de dicha Ciudad , a que vendan 
los dichos vinos, ó fe aguarden a venderlos al tiempo, b tiem­
pos qUe fe les ordenarej y efl:o,ío las penas qué a dichos luíHcia  ̂
y oficiales parecerán,y ferán bien viftas.

ITEM , para que lo contenido en la prefente Ordinacion fe 
obrcrve,y guarde con toda puntualidad,y cuidado:Eftatuimos,y 
orclenamos,y aplicamos todas,y qúaleíquierc penas por la pre­
fente Ordinacion,impucftas cnxffPfiiáncrajla tercera parte dc  ̂
Has para el acufador,la tercera para los lufticia, y Oficiales,y U 
Otra para el común de dicha Ciudad j y que efta fea irremífible, 
y  no fe pueda componer, ni hazer gracia dclla , fino que cfe<ai- 
vanuyaíéla cobre,y aya la dicha Ciudadjy los Contadores, áyárt 
de hazb cntrádá,y falida de dicha parte de penás. Y  por la mif- 
ma razon,cftatuimos, y ordenamos, que pata acufar dichas pe- 
nas/ca parte legitima clPrócuirador de la dicha Ciudad^ quaP 
qukrc natural,vczino,y habitadór della; y que en la ay ctig^ai 
don de las dichas penas, ó de qualefquicre cofas en la prefente 
Ordinacion contcnidas,el lufticia de dicha Ciudad pufeda prói. 
ceder de Oficio,b a inftancia de parte íumariamente He plail
no,fin eftrepitu,ni figura de juizio,en dia feriado , ó no feriado, 
de dia,b de noche,por via de inquificion,b en la mejor forma,y 
manera que le pareccrá,y ferábien vifto^fin que el Próceftb , 6

co*
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á s  cr(^ lo,íqbrc^id^ Uzicj;c,cn c^íp
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a y a á e  p^andai;
vender i p  cayaJ^^iirasjGarrps,^s,vino,y y fe

miíl^, ,d9 fu f9%ip, p.-a iníiancia ic j  Procuradar, de Ciudad,o de 
auaÍHprcre vezinp^y íhabiíadpr dpUa,íin goard^irfelcmnid^d al-
gpnaide fU:Crpj(^DrQciiop(^,taJ, ^  vpndapde diapubJiea^ 
incpne^^J^ Ida^a dqliVIcrca^dpJa.píeí^n^e ¡c|
prepip de d ic h a ^  aplique,divida,y parta j comodc parcp
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S,f»y iln íiCcuxípjni apelación,pi ptrodifugip a]gtino.
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de h  P H ^ n te  9 iu ^ d ,g u e  cp¡rnpí^ vbas b lo c a s , o de' m alva- 
na,aunquc fea de los otros yc^iaos drfl^jy m ezclar con Pus
•^P^^£EPfíi?s,i^,Pl?cdaa:yen4eryn d ic^a^iudad, a^Abcf es;

j9£a?,elV  de Npyjiembre,y Dp^iemb^^ viap 
k^?9eo,cp,ioy^p.e|es de^Mayp- y, Ip nio, pax'a que ;cn cilps duatro 
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Í 9ftp% ,9f f rarJas r.â r̂^
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2an,o no feàn taies,qualcs conviniere,en tal cafo, puedan los di-’ 
chos recatóncsjconlicencia de lós dichos luíHcia , y Oficiales, y  
no en otra manera abrir tabernas,y vender dichos vinos.

ITEM  cftatuimos,y ordenamos, que no obftantc lo fobredi- 
cho puedan el lufticia,y Mayordomos de dicha Ciudad, y qual- 
qaier^elÍos,dar licencia a los Conventos de Religiofos, y Re- 
haioías de dicha Ciudad,para entrar los vinos que recogieren,/ 
l à  dieren de limofna fueradella, jurando ios Religioíosvo ius 
Sindicos,ó otras perfonas por ellos,que es de limoína recibida-,/ 
dada en aquella cfpecie 3 y-que ello no fe entienda en cantidad 
inmoderada,hí que puedabazer prcfuncion,que es para vonder- 
Jq Y  lo mifmo,y con la mifma limitación, puedan tanabien dar 
facultad a los dichos Conventos,y aqualquiere dcliós; para en­
trar otras qualcfquiere limofnas,que en otras efpecies fe Ies dic- 
ren,aünque fean de las cofas prohibidas 3 dexando empero ilef- 
fos,y fin perjuizio los Eftatutos,Ordinaciones, y drecbos de la
dicha Ciudad,cn la facultad que tiene de prohibir las entradas 
de algunos comercios.

ITEM  eftatuimos,y ordenamos, que fi alguno, b algunos de 
los Mcrcaderes,b que tienen tienda abierta en la Plaza publica, 
y  del Mercado de dicha Ciudad, y vivieren en ella, y en fus ca­
fas, en dicha Plaça tuvieren encubado vino, no teniendo puerca' 
faifa fuera de la dicha Plaça,puedanlos lufticia, y Oficiales,dar 
licencia al tal,b los tales para vender fus vinos,que tuvieren en  ̂
cubados dentro de la dicha Plaça,en otros pueftos que a fu arbi '̂ 
trio le fcñalarcn. -

cañamones.
70 1TEM,porque de comprar cebada;/ cañamones para re 

vcndcrlos,fuceden grandes daños a la prefente Ciudad:' 
Eftatüimos,y ordenamos,que ningún vezino,ni habitador della 
pueda comprar para vender la dicha cebada, y cañamones, fó, 
pena de mil fueldos laquefesíy perdimiento de la cebada, y ca-̂  

- "  ̂ ■ Mm
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«ñamdnesyos quále  ̂fe cobren irrcmifiblcmcntc; y dicha pena,y 
lo, prociídido Helia,íe Hivi-da'en-trcs partcsj y aplicamos , 1a vna 
al Iuñieia,y Oficiales,la otra al cuerpo déla prefente Ciudad,y 

la' tercera ai Hcntíntiadofjfi lo buvierejy fino lo huyiere, al Holr 
pical de Ios-Niños EiJípofitosjy que efta pena,no íe pueda remi^ 
tir,m proponer en Concejo por el Iiifticia, ni Lugarccn^te en 
fii eafojy que lo mifiojo fe entienda,en cafo que comprarán pa  ̂
ra yender, eíi quakjuierc de los Lugares de ja  Comunidad de 
Calafayud.

Del defempeño de JaCiudada
7 1 I TEM  cflatuimos,y ordenamos, q para los empeños, y  

obligacioncs'Heia dicha Ciudad,el Concejo deliaco los 
que ÍLÍ podeí tuvieren, puedan en vna , 0 mas yczcs.y 

fiempre que conviniere por via de Eftatuto,OTdinacion,ó en la 
via,y manera que les pareciere,ha2Cr repartimientos de dinero 
fobre las pcrfonas,y haziendas de los vezinos ,y  habitadores de 
la dicha Ciudad,dcaquelioscnquicnconformcaFuero dci prc 
fente R.éyno de Áragon,ydrecho ba2er fe puedc,bafia la cantil 
dad que a dicho Concejo pareciere, a íaber cs,por pecha,repar­
timiento,contribución , o en otra manera,a fu arbitrio remiti- 
da,y con las penasjy obligaciones que le parecierej y obligando 
à los dichos vezinos al cumplimiento dcllo,fin que fe pueda im­
pedir por via de firma,apclacionjevoGacionjni otro difugio al­
guno juridico,ni Foral. Y  que en la exccucion de lo fobredicho, 
fe proceda contra los que de vieren pagar,y contribuir privile­
giadamente,conio contra deudores de Vniverfidad,finguardar, 
formá,ni folemñida^d alguna, a fití de que por eflos toediosfe 
co nfiga el alivio,y defempeño de dicha Ciudad.

Del Almodí.

IT E M  cftatuimos,y ordenam osjquedclA lm odijyCra-
■ ’  -  • - ...................ñeros de dichaCiudad,feán perpetuos Diputados el lu f 

ticia, y Oficiales, Reales adipales dellí, y el lufticia del año ante-

> 4
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ccdentcjy que a ellos,y no otros,toque,y pertenezca el govierno
de dicha adrnimftracion , y tengan para ella las juntas en cada
pnrncro Sanado del mes,con los Admini/lradores de dicho Al-
niodi,y Graneros,mediante.el N otario del Regimiento; y que a
vnos,y otros fe les den en cada junta los falaaos que harta aquí
le han acortumbrado ; derogando qualefquicrc Ertattitos y
.Ordinaciones de dicha Admmiftracion lo  contrario diíoo- 
nicntes. , - r

 ̂ IT E M  eflatuimos,y ordenamos,que dichos Iurticia,y Ofícia.- 
lcs,no tenpn,ni puedan£ener en d i^o Alm odi,,y Graneros de 
•repuerto-,lino quinientos cahizes de trigo; y en cafo que por te.- 
naerleoarertía,y necefsidad parcciere conyenientehazer mayor 
proviíion,aya de propoiierfe al Concejo de dicha Cmdad;y. coa 
xleilbcracion de], le podrá comprar la cantidad que ¿1 rcfol- 
viere. . '

Cartas de ínfaculadon.
73 i  TEM ertatuimos,y ordenarnos,que los Iurtieia,yOfieia-

J  les de la dicha Ciudad aEolaSjni el Cocejo dcila,ao pne 
•dari dar a perfona alguna cartas,cn que fe fuplique fer infacula- 
da de nuevo , niafumirfe a otra s bolfas en los Oficios de dicha 
Ciudad.Y que fi alguna perfona, b perfonas obtuvieren cartas 
de inforrne de fu Mageftad, ó del Virrey', ó Prefidente defte

Concejo ,fe ayá de votar con habas 
iccretrs^rsi,cl fi fe de ve infacular, como en razón de cada vno 
■ de los Ofícios,€n que pretendiere fer inf?culado; y aviendo tres 
nabas negras,yafeá para denegar la infaculrcion de la perfona 
xomo para qualquiere de los Oficio? que pidiere,fe refponda aí 
mfortncjcon ci aeatamiento,y obediencia devidos, que la Ciu- 
dad no tiene por perfona apta al pretendiente en io que no hu- 

-vicre fidoadmitidoíreprefentando juntamente los inconvenicn 
•tes que fe han experimcntado,con las intermedias infaculacio- 
*ncs; y fi fuere ncceírario, fe embie Sindico, para fuplicar deilo; 
-haziendo ci esfuerzo pofsible,para -que no fe inov e. '

Deu^
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Deudas de la Ciudad4

74 ’" f  TEM,porque no es bien,que las deudas que fe devé a lá 
I Ciudad fe dexen de cobrar,y con cíTo fe vayan de cada 

dia haziédo de peor calidad, y de mas dificukofa exaccion,y co- 
branca: Eftatuimos,y ordenamos, que todos los lufticias,tenga 
oblioacion de dar orden al Procurador de la Ciudad, que haga 
todailas diligencias neceíTarias para la cobranza de dichas deu 
das,dandocl calor,csfuerS,y amparo neceífario, para quecítq 
tensa efedo, y cobrando con todo rigor de drecho de los deu­
dores de la Ciudad,y fus fiadores las cantidades que fe le devení 
para cuyas diligencias deva la Ciudad , con mandamiento del 
lufticí.a,y Oficiales,© del lufticia,y Diputados,a cuyoxargo eflu 
vieren dichas cobran^as,y deudas refpeaivamcnte, dar todo el 
dinero neceífario para las coilas que feofrecicren,con cuenta,/ 
razonw que paífado el año de fu govicrno,tenga obligación de-̂  
tro de quinze dias exbibir,y moftrar ante los Contadores las di­
ligencias que fe han hecbo,y relación de lo que ha cobrado, y el 
eftado .por mayor) en que quedan las deudas, pena de que no 
hazicndolo,quedará por fu cuenta,y ricfgo lo que por fu remif- 
fion, defeuido,ó negligencia fe huvierc dexado de cobrar.

lTEM,que pues por Ordinaciones de la Ciudad eftá preve­
nido , que no aya rccurfo de las declaraciones de los Contado­
res fe obferve cito inviolablemente, y no pueda ir al Concejo 
por Via de remifsion,ni para pedir abfolucion de lo que vna vez 
fe huviere,condenado por los Contadoresj y en cafo que por al­
guna caufa razonableic llevare para remitir la dicha pena en el 
Concejo , aya de votarfe por l i  con votos fecretos »fabeandofe 
con habas blancas,y negras,y contradiciendo mas de fíete la re  ̂
mifsion,ó per don,no quede remitida dicha pena, Y  que cita cx- 
icnfion de poder llevar al Conce jo citas caufas con alguna oca- 
íion razoii3ble,no fe entienda en los alcances liquides que fe hi- 
2icren por dichos Contadores de la hazienda de la Ciudad a 
cualquiere de los Adminiítradorcs dclla j porque ellos no fe ha 
de poder remitir,niperdonar^ni proponerlo,ni fabear ,ni votar
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fobre ellpjÌìno cobrarfc de los deudores, en la forma  ̂que eftà cft 
tatuidb por las Ordinacioncs de la Ciudad.

De Ibs Arrendamientos, y
EftanGos.

75 |f  TEMi.poi! quanto la prefcntc Ciudad, para cL abaño, y 
Jl;pioyiiÌQjjjcierra,y?fisgura de algunas mcrcadcrias ha ar- 

Vitil: confidjcrablc iuyo,y alguna ayuda de-cof 
ta para fus muchos empeños, la provifion, y abaño de muchas 
.nlercadjerii.asjde. muci>os,años a eña partea con diferentes patìos, 

capitulQs,y pènaa.a-le» contravinicntes, que cs razon/e execu- 
t̂ en>y guaridppfB,ñatiiii0W)Siy or denamos,quc las C apìculacioncs 
hechas,y quefe hamjijcn dichos. Arrendamicntos,y proviiìoncs, 
y lo Qii aqiuellas concenldo , eri quanto no fuere contrario a los 
Fuie.íossy Obfer va-ncias defte Rcyno,fe obferye, y guarde, exC'-̂  
citandolaspena^^yéobrandblas irrcmifible , ypriviicgiada.- 
mentc.

lX £M  ,<JLie:|Hiies csjitftb ci guardarles a dichos Arrendado­
res, lo p̂ btadiorcn, dichos Arrendamientos, y Capitulaciones , 1o 
es,que aquellos cumplían laque toca a fu parte:Eftatuimos,y or- 
de^namosjquequalefquicrc penas, en que dichos Arrendadores 
incurrieren, fegun io que tienen pablado, afsi por no tejiet 1^  
mercaderia^ que deven , como por carecer dichas mercaderías 
de la"ho7ñdaiq,ue fou tenidos,y obligados a,;tcncrias,conftando 
deñc> legitincamcnte,mcdiante declaración,las penas en que por 
lofpbredicho incurricrcn/é.t|even,cobren, y executen privile­
giadamente,no obftanteTirma,ni otro empacho juridico, ni Fo- 
,íáiljy ÍQiín irrm^fiblcsyy el liíifticiá,y Oñsiaks qu&las remitiere, 

CD,inieû  ̂ por cada vcz,en pena^detrefeientos fuel- 
4os pat4 el comut» de, dicha; Ciudad,y que fe entienda Iq mi-Ario 
en qualefquiere .plenas c i!i que fe avrà incurrido, fegun las Ord -̂ 
nacioiíes, y Eftaíutos de la prefente Ciudad, fi fé rem.itie-rètì, o  
:mÍnoV4OT pm;hechí>> de dichoiS'Iuñicia,y Oficiales.IJE M ,q u e en t$jdosi,y^qi(ialefquicrc Arrendaraientos^éu qtteN n  el



142 Ordinadones Reales■ clluílicia de la dicha Ciudad ha acofíumbrado llevar propinas; las aya de tener,y tenga en la forma figuienteia faber es,de aque líos, cuyos precios no excedan en cada vn año de feifeientos fueldos laqucfeSitenga de propina,y drccho, ocho fucldos laque fes por cada vn añojy de los arrcndamientos,cuyos precios ex­cedan de feifeientos fueldos,y de ai arriba,hada dos mil fueldos en cada vn año,lleve,y tenga de propina diez y feis fueldos por cada vn año5y de los arrendamientos,cuy os precios exc'edan de dos mil fucldos encada vn año, y dfi ai arriba, quanto quiere que mas fea,lleve,y tenga de propina treinta y dos fueldos poi­cada vn año, - . *ITEM ,que el Notario del Regimiento de dicha Ciudad, 11c- vc,y tenga de los dichos arrendamientos, los mifmos drechos q arriba fe efpecifican en el Iufticia,con obligación tanfolamentc de teflificar los dichos arrendamientos,y comandas dellos.
ITEM,que a los Nuncios de la Corte del dicho lufticia ,por 

p regonar,y trancar dichos arrendamientos,y qualquíeredcilos 
fe les depor faíario Ja mitad de los drechos. feñaJados al dichq 
Notario.

ITEM,que todos Jos dichos dfcchos, y propinas, los ayaij de 
pagar,y paguen.los que trancaren, y arrendaren los dichos ar- 

.rendamientos,refpcaivamcnte,a fus proprias coilas,y lucfto co­
mo íe Jes tran^ai en, ŷ  3 mas de los precios en que fueren tran­
cados, ■ ' r

De las Guardas en tiempo de

7^ I T EM  cílatuimos.y ordenamos,que laperfona, erpétfo- nas que lo< Iuílicia,y Gficia l̂cs dc la dicha Ciudad nom­brare,para guardar las puertais dclla,cn cafo de pcílc, ó dé otros graves peligros,puedan prender =y caufar refiftcncia,y prefos lie var a Ja cárcel,y encomendar ella a los que impidieren la di­cha fu guardajpcro por lo dichbjno entendemos fugetáfles, ni ;ics ^getamos a la Enquclla>ni que puedaíj fer inquiridos pór lo
* que
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^ue en virtud de lo fobredichó hizieren^y exccucarcn,'

Pefador de l a  h a r i n a .

77 I  TEM,porguc la experiencia ha moftrado ict imiy daño 
I  lo.quc el Pefador de la harina fea perpetuo : POR tanto 

eftatmmos,y ordenamos, que los luñicia.y Oficiales de dicha 
Ciudad,en cada vn ano,deprimerò dia del mes de Enero avm 
de nombrar.y nombren para Pefador de la Ixirina vn C .u d a L  
DO de la Cmdad.de los infaciilados en las bolfas de lurados Se­
gundos,o Tercero s della.con el ûlario acoHumbrado,dando co 
rao damos facultad, para que fi pareciere convenir, el vna vez 
nombrado,pueda fer reeliy do por mas tiempo, pues no exceda 
de tres anos,y la dicha reelección fe aya dehazer cada año;

De l a  Matricula de los OEcíos.
78 I  TEMeftatuimos.y ordenamos,que la Matricula,fiquie 
• f I  “ ’^ °‘” ‘‘’^P“ ‘'^ “ l'«b>delasperfonasquedexamos
in »culadas en ella Infaculacion,la qual dexamos cerrada cofi- 
da.yfellada con nucllro fello,firmada de nuellra mano V refe- 
rcDdada por el Secretario de dicha nuellra Comtfsion ,’aya de 
^tar.y efte,afsi cerrada,cofida.yfcl|ada dentro de la Arca de los
Ohcios de la dicha Ciudadj y qucaquclla, no pueda fer abierta

ni «conocidá por Via de manifeftacioD, inventario,ni en otra
quaV tere maneta, halla que fu Magcftad.ó Comiffario fuvo 
en fu nombre la abriere. Y  fi alguno hiziere, Ò procurare lo c5 - 
trario,por via.direto.o indirefla.quede j y eílé perpetuamente 
privado,c inhábil,y lo privamos, e inhabilitamos para obtener
Ohciosalgunos déla dicha Ciudad. Y  afsímifmo cíhtuimos v 
ordenamos,quepetíbna alguna,durante el tiempo de la prefen- 
tc Iníaculacion, fo la dicha pena de privación, no pueda pedir 
íer reconocido,fi ciìà infaculado cd los dichos Oficios - y afsi el 
que contraviniere a lo arriba dicho,y qualquicrc parte dello co 
nio el q lo acofejarc,y favoreciere,vitra de la dicha pena de prr- 
yacion, incurra por cada vna vez, en pena de mil fiieldosíaquc-

fes, "
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fesjaplicadiíí'os laidi.cb.a CiUiclAcí,cxc.cMtî :Cjiios» y cxii-
gidcros pnvilcgiadaiiicDtc,y no obftintc firma,apclacionj evo-, 
cácion,ni otrpcmpacfip'alguno iiiridicoini Forai.

7^ “|T E M  eftatüimos,yordenamos,que«D bbolfa(ic lufti-;
|[cia ,y  fu Lugarteniente'dcil:a Ciuda<il,«fl:tncofidos,y pe 

gados eres BoiGllos,de la forma iquLc en a<̂ uclia [os dexamos, eon 
títulos de Bolfillo prióiero^olfillo fcgundo^BolfiiliOitccccro.
^uc aísimcfmOjCniaBolfa de IuradoPrche,iBÍnente,cfte cofido^ 
y  pegado v n Bolfillo«, de la forma:<jue en ai^uclla lo dentamos. Y  
<̂ ue losredolinostjuccftan dentro dellos rcfpe£i:ÍYamcntc,no 
puedan fer variados>viftos,m facados jafaberesJosdelBolftilo 
primero de \a bolfa de Iufticia,y fu Lugarteniente, hafta el diá 
de San Martin deí año mil fcifdcntos fctcnta y cinco, dcfpues 
de averíe hecho en a^uel día la extracción de Oficios,y noantesj 
y  el fegundo de ia meímabolfaybaftael dia de San Martin del 
año milfcifcicntos fetcnta y ocho, dcfpues de averfe hecho en 
aquel día la extracción de Oficios, y no antes 5 y el tercero de la 
mifma bolfa,hafta el diade San Martin dcl año mil feifcicncos 
ochenta y vn o , dcfpues de averfe hecho en aquel dia la cxtraG^ 
don de Oficios, y no antes, y el Bolfillo de la Bolfa de lurado 
Prchcmincntc,baila el dia de San Martin dcl año mil feifeicntos 
fctcnta y nueveydeípucs de averfe hecho en aquel dia la extrac­
ción délos Oficios,y no antcs.Los quales dieWs BolfilloSihecbfts 
las dichas cxtraccioncs,rcfpe^ivaipentc,mandafeios fcanabier­
tos incontinenti,y los tcruclos «quefe hallatcBí y  eíluviereneji 
ellos baciados,y puefíos en aquella bolfa,dondc los dexamosref 
pcélivanaente,fin ábriraaitccotiocer los tales tcrueloSypara que 
en los años,y extraccionesfiguientes,rcfpc£tivc,puedan fortcar 
con los demas tcruclos, b redohnos que cftuvieícn en ellas. Y  
que losIuílicia,y Oficiales a folas,ni el Concejo de la dicha Ciu 
dad,ni perfona alguna fingular deIla,no puedan pidir baciar, ni 
que fe bacicn los dichos Bolfillos, ni el otro dellos »niel dicho 
lufticiayO fuLugartcnientc en fu cafo,proponcrlos en candelilla, 
" " * "  “ " jun-
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junta,O Concejo. Y  que fi fu Mageílad, ó quien fu'’poder tu-' 
viere,dcípachare orden,en que Te mandenbaciar los dichosBoI- 
bllos,o el otro de eIíos,íos dichos Iufíicia,y.Oíicíálcs,y Concejo 
de la dicha Ciudad¿cGn el acatamiento, y reverencia devidos, 
lupliquen del dicho orden,y mandamiento,y reprefenten los in- 
iconvementes que dcllc) fe ílguenj y quan del fervicio de N. Sc- 
jior,y-de-fu Mágeftad,y publico beneficio es vfar deílos medios 
•en las Infaculaciohcs, con lo demas en razón defto cónvenien- 
€Cjy-<}topara:elio,fi neccírariofuere,ré embicn,y defpachen Sin 
dieos/Iodo lo qaal^-ftatuiraos,y brdenamos,fe guárdéiy t>hfer- 
ve inviolablemente,y el que á clÍo,yqualquiere parte dello co- 
travinierc , incurra en pena de privación de todos los .Oficios 
de la dicha Ciudiid, durante la prefente Infaciilacion...........'

tiempo que ha de durar la pre  ̂
fente InfacuJaciomy referva pa­

ra corregir,enmendar,6cc.
86 TEM  eftatuimos,y ordenamos,quc las prefentes Ordi-

naciones,è Infaculadon de Oficios, ayan de durar,y du 
ren por tiempo de diez años,y en ellos, y defpue s, du­

rante la mera,y libre voluntad de fu Mageflad.Y con eño,refeF 
vamos a fu Magcftad,ó a quien fu poder tuviere, el mefmo tié-
pó para revocar,corregir,enmcndar,añadir,mudar,quitar,y de­
clarar en todo,o en parte las prefentes Ordinaciones, y de ba- 
zer otras de nuevo ; y parainfacularí, y dcfinfacular en vna, Ò 
mas vezes, y afumir, fiempre, y quando pareciere convenir j y 
que lo que afsi en virtud de la prefehte fuere revocado, coríe- 
gido,enmendado, añadido, quitado, mudado, declarado, infa- 
culado,dcfinfaculado,y afumido/ea de tantocfe¿lo,y valor,co­
mo íj agora por Nos fuere hecho.

Oo
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U dÍíÍa;Q^l4^4 b^4ta?primir las prcíéntcs 0 v¿b- 
;nacÍOH§s, opcQ^cndandolo a perfona üiteligcníc, y h a ¿ c ^ o  
4ell^v^aftíifiicní^ífiposydc los quaics íisflos entregué vnoj^  
©tro:4 §ccretíiH9 d!?(líi Infacuíacion ,y  a los lufticia ,;l*ugam-i 
íiicdteP& lales rí^ âlcSj D la dicha Infacnlaeion ,y
otras perfonas <{\ip_ paTcckr# %\ dicho XüUsicia. fe les de vja cuer^ 
po a cadavno5y qúe para el gaftb de dicha imprefsion , haga el 
dicho Jullicia los tnandamientoS neccf&fioss y fe le tomen cfl 
legitima data ,y  t úéttta de los bienes de dicha Ciudad '̂
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